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INTRODUCCIÓN. 

La aplicación del Derecho determina los lineamientos a seguir para que 

exista una armonía en la convivencia del Individuo en sociedad, las leyes son de 

aplicación general y por tanto norman y regulan las acciones de cada una de las 

personas que forman esa sociedad, pero, en ocasiones esas leyes son redactadas 

de manera excedida perdiendo su origen fundamental de proporcionar seguridad, 

armonía y bienestar común. 

En el siguiente trabajo de investigación se hace un análisis detallado de 

legislación en materia fiscal, en particular de los denominados accesorios de las 

contribuciones, para demostrar que dichas disposiciones se exceden por mucho 

causando un perjuicio a los ciudadanos y a su vez determinar que esas 

disposiciones legales guardan una similitud con el denominado "pacto de 

anatocismo''. 

El "pacto de anatocismo" no es mas que el cobro de Intereses sobre 

Intereses y la reincorporación de esos Intereses al adeudo principal. Esta figura 

regularmente se actualiza en materia mercantil, en concreto en los contratos de 

crédito tales como la apertura de crédito con cobro de intereses, en esta 

Investigación se hace una equiparación trasladando esta figura en materia fiscal. 

En el capitulo primero se analiza la obligación fiscal, sus orígenes, ·su 

reglamentación, su objeto y sujetos, y por último sus efectos económicos. 

El capitulo segundo dedicado a los accesorios de las contribuciones, 

comprende la definición de cada uno de ellos, la actualización, los recargos, las 

sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización, justificando su naturaleza 

jurídica, su origen y reglamentación, el momento de su nacimiento y las causas 

que los originan y sus consecuencias hasta su aplicación al presupuesto federal. 

En el capitulo tercero se define el llamado pacto de anatocismo, partiendo 

de su definición ordinaria, pasando por la definición de los tratadistas en materia 

civil y mercantil, se analiza su origen y funcionamiento y de ahí se hace un 



comparativo de cómo es que aplica en materia fiscal, desarrollando un estudio 

minucioso de cada una de las disposiciones legales que lo originan • 

Por último en el capitulo cuarto se proponen reformas para eliminar las 

figuras legales que resultan excesivas, partiendo naturalmente de la explicación de 

motivos, la propuesta de reformas legales, derogación y modificación de artículos, 

finalizando con los beneficios resultantes de dichos cambio, analizados desde dos 

perspectivas diferentes, la del Gobierno como sujeto activo de la obligación fiscal y 

la de los contribuyentes como sujetos pasivos. 

En resumen, este trabajo de investigación intenta evidenciar con bases 

sólidas la existencia de normas que su aplicación resulta excesiva y causa un 

perjuicio a un número Indeterminado de personas en su calidad de contribuyentes 

y a su vez propone la modificación de la ley para eliminar estas practicas 

perjudiciales para el desarrollo de nuestro país. 



CAPITULO PRIMERO 
OBUGAOÓN FISCAL 

1.1 ORIGEN DE LA OBUGAOÓN FISCAL 

Diversas corrientes y doctrinas han estudiado y justificado Ja obligación 

tributaria que tenemos los particulares y que nos son impuestas por el Estado 

en su ejercicio de lmperi o como organización política soberana. Sin embargo 

como nos dice Plugiese, "Si Ja obligación tributaria se justificara sólo por Ja 

consideración de que el Estado puede de hecho aplicar cualquier Impuesto y 

puede usar medios coercitivos para exigir el pago, desapareceria toda distinción 

ética y jurídica entre impuestos y extorsiones arbitrarias del poder público". Por 

ello, sigue diciendo este autor, "se deben establecer las bases éticas y jurídicas 

del hecho que ha existido en todas las épocas y en todos lo s Estados que es el 

cobro de los tributos" 1 

Una explicación que resulta satisfactoria para varios autores, es el hecho 

de que en todos los tiempos el cobro del tributo o Ja obligadÓn fiscal de los 

particulares, se justifica por la necesidad objetiva gube mamental de contar con 

medios económicos para cumplir con sus actividades públicas. Muchas son las 

teorías que han tratado de fundamentar el derecho del Estado para cobrar Jos 

tributos, a continuación nos referiremos de fonna somera a algunas de ellas. 

La Teoría de los SelVicios Públicos: Esta teoría considera que el Tributo 

tiene como fin dotar al Estado de capital para pagar Jos servidos públicos que 

esta obligado a prestar en su función de ente público, de modo que el particular 

asuma su obligación fi sea! para cubrir el pago de Jos servidos públicos que 

recibe. 

Esta teoría ha sido fuertemente criticada en razón de que no todas las 

actividades que realiza el Estado son servicios públicos, ni va encaminada a 

prestar servicios públicos, además, de que la noción de servido público difiere 

de un lugar a otro, por estar supeditado a las ideas políticas económicas y 

1 RODRIGUEZ, Rnul." D<rccho Fiscal", Ed. lfarla. México 1983, p. 97 



sociales de un Estado, luego entonces debemos considerar que los selVicios 

públicos además estín dirigidos a toda la colectividad y no solo a aq uellas 

personas que cumplen con la obligación fiscal impuesta por el Estado, por lo 

tanto esta teoría ha sido rechazada. 

Teoría de la Relación de la Sujeción: Este teoría se basa en que los 

particulares que se encuentran dando cumplimiento a la obligación fiscal, deben 

satisfacerla por el simple hecho de su condición de súbditos, es decir, de su 

deber de sujeción con el Estado. Las críticas a esta teoría han sido muchas, ya 

que su esencia establece simplemente la relación de poder que guarda el 

estado sobre sus súbditos, equiparándose en gran medida a una pura relación 

de esciavitud sin consideraciones de derecho, sólo de hecho; por otro lado, 

también establece que no solo los súbditos de un Estado estín obligados a 

pagar los tributos, sino también los extra njeros, y, por estas sencillas razones, 

esta teoria tampoco define aceptablemente la obligación fiscal. 

Teoría de la Necesidad Social: Ésta, fundamenta la obligación social en la 

satisfacción de las necesidades sociales que están a cargo del Estado. La 

sociedad tiene que satisfacer necesidades para poder subsistir, lo cual logra con 

los recursos que paga al Estado por concepto de tributos. En la realidad 

mexicana nos damos cuenta que esta teoría es aplicable, ya que el Estado 

anualmente eroga Importantes cantidades para la satisfacción de las 

necesidades de la sociedad; tal es el caso de los conocidos programas sociales 

cuya herrarrienta esencial es el otorgamiento de beneficios directos a la 

sociedad por diferentes conceptos, subsidio en el pago de producto s básicos, 

micro créditos al pequeño comercio, ayuda a determinado segmento de la 

población con descuentos directos en la compra de bienes y utilización de 

selVicios, etc. 

Teoría del Seguro: Ésta considera a los tributos como el pago de una 

prima de seguro por la protección que el Estado otorga a la vida y a los 

patrimonios particulares. En apoyo a esta teoría, Margáin nos cita las palabras 

que en 1971 expresaron un ex senador y un senador norteamericanos, cuando 

dijeron que la sociedad toma bajo su cuidad o a la persona acusada de un 

delito, pero se olvida de la persona que sufrió el daño; que se debe dar 
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atención a la víctima del delito, pues para él, para el Estado, no es suficiente 

prevenir a las personas que sean víctimas, sino que la sociedad tiene e ntonc:es 

la obligación de compensar a las mismas, por el fracaso de la protección. Esta 

teoría se critica principalmente por que satisface el más amplio sentido 

Individualista, toda vez que considera que la única función del Estado es 

garantizar a cada individuo el respeto de sus propiedades y a la vida, 

justificando así que las cantidades que se pagan por concepto de tributos, 

constituyen una prima por esa garantía. 

Teoría de Eheberg: La teoría de Eheberg se sintetiza expresando que el 

pago de los tributos es un deber que no necesita un fundamento jurídico 

especial, por que se parte de un axioma que en si mismo no reconoce límites, 

pero que los tiene en cada caso particular en función de las razones de 

oportunidad que aconseja la tendencia de servir el inte rés general; un axioma 

que establece que cada cual debe aportar a la comunidad las fuerzas y valores 

económicos de que dispone, cuando asi lo exige el bien general. Se critica esta 
teoría por ser muy simplista y materialista, puesto que queda al margen d e la 

Filosofía, la Moral y la Oencia Jurídica, y consecuentemente tampoco es de 

tomarse en cuenta. 

CONCEPTO 

La obligación tributaria ha sido definida por Emilio Margáln cO!OO el 

vínculo jurídico en virtud del cual el Estado, denominado sujeto activo, exig e a 

un deudor, denominado sujeto pasivo, el cumplimiento de la obligación de una 

prestación pecuniaria, excepcionalmente, pagadera en especie. En toda 

obligación tributaria u obligación fisca!, encontramos tres elementos que son 

similares a los que maneja el Derecho Privado: acreedor, deudor y objeto. 

Existen ciertas características que son particulares de la obligación fiscal, tales 

como: que es de Derecho Público, ya que siempre se satisface y regula 

conforme a normas de Derecho Público; tiene su fuente s óio en la ley; el 

acreedor siempre será el Estado y el deudor o sujeto pasivo puede ser una 

entidad desconocida por el Derecho Privado; tiene como finalidad inmediata 

recaudar las cantidades necesarias para sufragar los gastos públicos; solo surge 



con la realización de hechos o actos jurídicos imputables al sujeto pasivo 

directo; la obligación fiscal responsabiliza al tercero que interviene en la 

realización del hecho imponible, sea como representante o como mandatario 

del sujeto pasivo directo; su objeto consiste siempre en dar, sólo satisface su 

obligación en efectivo y excepcionalmente lo hace en espeáe. 

Dice Margáin: "La obligación tributaria, la constituye el conjunto de 

obligaciones que se deben el sujeto activo y el sujeto pasivo y se extinguen al 

cesar el primero en las actividades reguladas por la ley bibutaria." 2 

ELEMENTOS DE U\ OBUGAOÓN ASCAL: 

C.omo ya se dijo, los principales elementos de la obligación fiscal son 

siempre un acreedor, un deudor y un objeto; además, la obligación fiscal es de 

Derecho Público; tiene su fuente sólo en la ley; el acreedor o sujeto activo 

siempre es el Estado; el sujeto pasivo puede ser una persona física, rroral o 

una entidad desconocida para el Derecho privado; tiene como principal 

funcionalidad recaudar las cantidades necesarias para sufragar los gastos 

públicos; sólo surge con la realización de hechos o actos jurídicos imputables al 

sujeto pasivo directo. 

El objeto del bibuto es esencialmente lo que grava la ley tributaria y no es el 

fin que se busca con la imposición. Es la realidad económica del sujeto pasivo, 

la que justifica la imposición. 

La fuente del bibuto es la actividad económica gravada por el legislador, 

la cual se puede precisar en diversos objetos y hechos concretos que originan y 

explican la 1 mposición bibutaria. Por ejemplo, en la actividad indusbial pueden 

ser la fuente del bibuto, la producción, la distribución, la compraventa, el 

consumo, la dación misma del empleo. etc. 

C.omo hechos imponibles se consideran aquellos presupuestos de hech o 

o hipótesis, que cuya realización asocia u origina el nacimiento de la obligaáón 

fiscal, en la legislación de la materia. A ese presupuesto de hecho o hipótesis 

2 MARGÁIN MANALffUO, Emilio," La Cons1i1ución y algunos ai;pcctos del IA.'t'l."Cho Tributario 
Mexicano". Univcr.;idad Autónoma de San Luis Polos!: México 1951) 
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configurada en las normas jurídicas tributarias en forma abstracta e hipotética, 

se le ha dado en llamarse hecho imponible. 

En los bibutos, los hechos imponibles son muy diversos, pueden ser 

simples hechos materiales, o hechos económiros, todos ellos distintos entre sí, 

generan u originan una obligación, pueden ser por ejemplo, un acontecimiento 

material o un fenómeno de consistencia económica, tipificado por las normas 

tributarias como hecho Imponible; un acto o negocio jurídico, tipificado por el 

Derecho Privado y transformado en hecho imponible por obra de la ley 

tributaria; el estado civil, s ltuación o cualidad de la persona; la actividad de una 

persona no comprendida dentro del marco de una actividad específicamente 

jurídica; la titularidad de cierto tipo de derecho sobre bienes, etc. 

Pero, no solo los hechos positivos pueden ser considerados hechos 

imponibles, sino también los negativos, así como no solo los lícitos, también los 

ilícitos. 8 hecho imponible es una hipótesis normativa cuya realización se asocia 

al nacimiento de la obligación fiscal y el hecho generador es el hecho material 

que se realiza en la vida real que actualiza esa hipótesis normativa, por lo 

tanto, la obligación fiscal nace en el momento en que se realice el hecho 

imponible, es decir, cuando se da el hecho generador. 

En nuestro país la Constitución Política contiene el fundamento jurídico 

para bibutar la necesidad de sufragar los gastos públiros en su artículo 31 

fracdón N, que dispone la obligación de todos los mexicanos a contribuir con 
el gasto público en los tres niveles de Gobierno, Federal, estatal y Municipal, 

más sin embargo, en la carta Magna no se defina lo que son los gastos 

públiros, por lo que se deja a la Interpretación, tanto de gobernantes corro de 

gobernados. 

Distintos autores consideran los gastos públiros, como los que se 

destinan a la satisfacción, a tribuida al Estado, para atender las necesidades 

colectivas, sin considerar aquellos gastos que se destinan a la satisfacción de 

necesidades particulares; Margáln formula su definición fundándose en las 

características que a su juicio, debe reunir el gasto público, las que, de manera 

resumida serían: que la erogación sea hecha a través de la administración 

activa; que la erogación se destine a la satisfacción de las funciones de los 



entes que constituyen la administración activa de la Federación. Nosotro s 

aumentaríamos también a los Estados y Municip'1os; que la erogación esté 

prevista en el presupuesto de egresos y que se haga con cargo a la partida 

d~nada al renglón respectivo. Al respecto, Margáin elabora la siguiente 

definición: "Por gasto público se entiende toda erogación hecha por el Estado a 

través de su administración activa, destinada a satisfacer las funciones de sus 

entidades, en los términos previstos en el presupuesto". 3 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido su propio 

criterio, muy similar a la definición anterior. GASTOS PÚBLICOS. Por gastos 

públicos no deben entenderse todos los que puede hacer el Estado, sino 

aquellos destinados a satisfacer las funciones y servidos públicos. 

1.2 ART. 31 FRACOÓN IV, CONSTffiJClpNAL, OB LIGAOÓN DE LOS 
MEXICANOS DE CONTRIBUIR CON EL GASTO PUBLICO 

El fundamento constitucional de la obligación fiscal, está contenido 

en el artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

cuando dispone: "Son Obligaciones de los mex lcanos: 

l. .. 

11 .. . 

III .. . 

IV Conbibuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del 

distrito Federal, o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equirativa que dispongan las leyes". 4 

Este dispositivo constitu donal se complementa con la facultad que 

el artículo 73, fracción VII, del mismo cueipo de leyes, concede al Congreso de 

la Unión, para imponer las conbibuclones necesarias para cubrir el presupuesto 

de la Federación. Por tanto, debe entenderse que el ac reedor de las 

prestaciones bibutarias está represenrado generalmente por la Administración 

activa del Estado o sea, por el Poder Ejecutivo Federal, cuando se trata de 

Impuestos federales; por el poder ejecutivo de las Entidades federativas, 

' RODRIGUEZ, Rnúl Op. Cit. p. 105 
'DELGADO, Rúbeo, "Con~itución Póliticacomcnlllda", 7'cd. &l. Sista, Mé<ico 1988, p.p. 72 .73 
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cuando se trata de Impuestos estatales; y por los ayuntamientos cuando se 

tarta de Impuestos municipales". 5 

Es obligación jurídica de todos los mexicanos contribuir para el 

gasto público del Gobierno Federal en sus tres niveles, Federación, Estado o 

Municipio, en tanto que la carta Magna dispone que esa contribución debe ser 

de manera proporcional y equitativa, toda vez. que dichas contribuciones 

sumadas, se constituyen en los recursos económicos que requiere el Estado 

para cumplir con sus atribuciones y obligaciones. 

Tomamos como nuestra por aplicable, la aclaración que hace prestigiado autor 

sobre la materia. 

"Hacemos una aclaración terminológica. Suele diferenciarse la palabra 

recurso, que sería toda suma devengada, o sea, en potencia, de la palabra 

Ingreso, que se refiere específicamente a aquellas sumas que efectivamente 

entran a la tesorería. SI bien este distingo es científicamente adecuado, no 

siempre lo hacen los autores, y en general ambos términos son utilizados 

Indistintamente y con sentido equivalente" 6 

La obligación impuesta en nuestra carta Magna está dirigida hacia todos 

los mexicanos, la cual, además de ser una obligación Jurídica, debe también ser 

una obligación moral de carácter personal y completamente concientlzada por 

cada uno de nuestrs conciudadanos, lo difícil de asimilar es la contraprestación 

que se recibe por nuestras contribuciones, ya que acostumbrados a tener un 

beneficio directo por cualquier erogación o gasto, en el caso de las 

contribuciones los beneficios son Indirectos y no siempre fác iles de apreciar. Lo 

que si debe aclararse es que si los mexicanos no contribuimos con el gasto 

público, no pudiera de ninguna manera conformarse un verdadero Estado, y 

como consecuencia no habría Gobierno y una sociedad sin organización 

difícilmente puede subsistir. Toda la infraestructura que nos rodea, la 

seguridad, legalidad y todos aquellos factores que hacen que la vida social 

pueda sobrellevarse con cierta armonía, necesitan de recursos para poder 

operar, y los beneficios que brindan son de carácter social, que finalmente se 

~ GARCIA VI LLEGAS, Héctor, "Dcn.'Cho Financiero Mexicano", 31 cd. Ed. Dcpalma. Buenos Aires, 
1980, p. 70 
'AHUMADA. Guillcnno. "Tratndo de Finanr.is publicas" p. 20 

7 



transfieren de fornia particular, o pensemos, que cantidad deberían aportar 

cada una de las personas beneficiadas por algún servicio en particular, digamos 

el de alumbrado público, si cada particular tendría que pagar un poste de luz, 

los cables, la generación de la energía, los focos del alumbrado público y todo 

aquello que se necesita para que exista este servido, ninguna o muy pocas 

personas gozarían de él, pero en cambio, si todos cooperamos con una 

pequeña porción, resultará muchísimo menos costoso, como sucede en la 

realidad afortunadamente, y los beneficios serán generales y al mismo tiempo 

personales, por que todos disfrutarán al tener energía eléctrica. 

La obligación de contribuir con el gasto público tiene por objeto o 

finalidad proporcionar recursos al Estado para que éste realice sus funciones, 

como hemos visto anterionnente, una parte de la actividad financiera del 

Estado consiste en realizar las funciones que le competen, y para ello requiere 

de Ingresos, la mayor parte de los cuales, en la época moderna, se le 

proporcionan por medio de los tributos. Por esa razón la fracción N del artículo 

31 de la Constitución Mexicana establece que existe la obligación de contribuir 

para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federa o del 

Estado o Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa en 

que dispongan las leyes. 7 

La obligación contenida en el artículo 31 fracción I de nuestra carta 

Magna se refiere particularmente a los tributos o i mpuestos en sentido amplio, 

mismos que Raúl Rodríguez Lobato define de la siguiente manera: "es la 

prestación en dinero o en especie que establece el Estado conforme a la ley, 

con carácter de obligatorio, a cargo de personas físicas y morales para cubrir el 

gasto público y sin que haya contraprestación o beneficio especial, directo o 

inmediato. "8 

Podernos concluir que la obligación a que se refiere el multicitado artículo 

31 de nuestra Constitución, en un sentido amplio, podría entenderse como la 

obligación que tenernos todos los mexicanos de pagar Impuestos, y por tal 

motivo aceptarnos como definición valedera la propuesta por el IJcenciado 

7 DELGADO, Rúbcn.Op. Cit.1'. 75 
1 RODRIGUf:Z. Raúl. Op. Cit. p. 61 
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Eduardo García Villegas, quién refiere " el tributo exigido por el Es/Edo a quienes 

se hayan en las situaciones consideradas ¡xJr la ley como hechos imponibles, 

siendo estos hechos imponibles ajenos a toda actividad relativa estatal relativa 

al obligado. 9 definición que se ajusta perfectamente a lo dispuesto en nuestra 

Carta Magna. 

1.3 EL ESTADO Y LAS CONTRIBUCIONES OE LOS MEXICANOS. 

"El Estado realiza diversas actividades para la realización de sus 

finalidades. A través del Poder Ejecutivo desarrolla una actividad "que se 

encamina a la realización de los servidos y a la satisfacción de las necesidades 

generales. Siendo esto así, es lógico que la Administración de un Estado - corno 

la de cualquier otra entidad pública o privada - tenga que utilizar medios 

personales, materiales y jurídicos para lograr el cumplimiento de sus fines. De 

donde resulta que uno de los sectores más Importantes de la actividad 

administrativa está constituido precisamente por la gestión de intereses 

económicos"1º 
Esta ·actividad, que tiene una Importancia primordial en el Estado 

moderno, ha recibido el nombre de actividad financiera, la cual, reallz a el 

Estado para administrar el patrirmnlo, para determinar y recaudar los tributos, 

para conservar, destinar o invertir las sumas Ingresadas, y se distingue de 

todas las demás en que no constituye un fin en si misma, o sea en que no 

atiende directamente a la satisfacdón de una necesidad colectiva, sino que 

cumple una función Instrumental de capital Importancia, siendo su normal 

desenvolvimiento una condición indispensable para el desarrollo de todas las 

restantes actividades 11 

El Estado en sus funciones de ente público debe realizar esta actividad 

financiera para allegarse de recursos que le pennitan cumplir con las 

atribuciones y obligaciones, que corno organismo representativo y 

administrativo de la población adquiere, es decir, todos los bienes y serv Idos 

' GARCIA VI LLEGAS, lléctor. Op. Cit. p. 72 
'"SAINZ DE BUJANDA,F., l lacicnda y 0.:recho, vol. 1, p. 10. 
11 GJANNINI. A.E. lnstilucioncs de Derecho Tributario. Ed. Dcp.1lnn; Buenos Aires. 1%2. 
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que son otorgados por el Estado tales como son, construcción de puentes y 

carreteras, alumbrado público, alcantarillado, tubería para agua potable, brindar 

seguridad publica a la ciudadanía con elementos poliáacos, cuerpos de 

bomberos, organizaciones de protección civil y otras tantas instituáones ruya 

función va dirigida a cumplir con esa responsabilidad que adquiere el Estm 

frente a las necesidades públicas, no serian posibles, si esta Entidad pública no 

contara con los recursos económicos, administrativos, políticos, jurídicos y 

soáológicos para realizarlos. 

Estos recursos económicos que adquiere el Estado por medio de la 

actividad financiera que realiza, son Utilizados para satisfacer necesidades 

individuales que son aquellas que afectan al indMduo Independientemente de 

sus relaáones con la sociedad, y con el Estado, tales como las de allmentaáón, 

de vestido, de calzado, de albergue, etc. Por otra parte, los Individuos al vivir 

en soáedad hacen que su~an determinadas necesidades que derivan 

preásamente de esa convivencia, y es posible notar que determinados 

individuos no pueden satisfacer sus necesidades primarias tanto, que se hace 

necesario proveer a la satisfacción de las mismas, siendo ejemplos claros, 

necesidades de cultura, asiste náa soáal, etc., reáben el nombre de colectivas 

aquellas que nacen de la colectividad soáal, por último, cuando surge la 

comunidad política en cualquiera de las formas del Estado que se conocen o se 

han conoádo en la historia, se le adjudica al Estado el cumplimiento de la tarea 
de satisfocer determinadas necesidades que revisten el carácter de necesidades 

públicas: las más elementales e lndiscUtibles de ese tipo son las de 

conservación del orden interior (poliáa), la de defensa exterior (ejéráto) y la de 

imparticlón de justicia (tribunales). El Estado debe procurar satisfacer todas 

aquellas actividades que conduzcan a la satisfacción de todas aquellas 

necesidades, muchas veces Individuales ( comó sucede con la salud y la 

atención medica, a través de 1 os seguros sociales), y muchas veces colectivas, 

como las de educación en todos sus niveles, cuando por diversas circunstancias 

las fuerzas sociales particulares o privadas, no hayan podido satisfacer esas 

necesidades. 
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La actividad financiera del Estado es definida por JOAQUIN B. ORTEGA 

como, "la ciencia que estudia los principios abstractos, los objetos políticos, los 

medios económicos y las normas jutídicas positivas que rigen la adquisición, la 

gestión y el medio de empleo de los recursos o elementos ec onómicos 

requeridos por el Estado para la satisfacción de las necesidades públicas por 

medio de los gastos públicos: 12 

Conforme a la legislación mexicana, el Código Fiscal de la Federación, 

dispone que los ingresos del Estado (su actividad financiera) se clasifican en 

Impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejoras, 

derechos, aprovechamientos y productos. 

"La ley de Ingresos, al hacer el catalogo de los ingresos que se propone percibir 

la Federación durante el año fiscal, divide el ca táiogo en los seis grupos antes 

mencionados y en cada uno de ellos precisa los conceptos específicos que dan 

origen al ingreso" 13 

cada fonma que tiene el Estado para recaudar contribuciones las 

analizaremos minuciosamente en capítulos posteriores, por ahora solo nos 

limitaremos a puntualizar que a través de estas funciones el Estado realiza su 

actividad financiera, para cubrir las necesidades financieras que adquiere en sus 

funciones de ente público. 

"La caractetística jurídica del tributo en sí mismo e In dependientemente 

de sus especies (impuestos, tasas, contribuciones especiales}, es importarre 

para establecer los elementos comunes a todas las especies, así como sus 

notas específicas que lo diferencian de otros ingresos públicos. Tributo son las 

prestaciones en dinero que el Estado exige en ejercicio de su poder imperio en 

virtud de una ley y para cubrir los gastos que le demanda el cumplimiento de 

sus fines"14• No hay tributo sin ley previa que lo establezca, lo cual significa un 

límite fonmal a la coaccl ón. El hecho ele estar contenido el tributo en ley 

significa someterlo al principio de legalidad, a su vez, como todas las leyes que 
establecen obligaciones, la nonma tributaria es una regla hipotética cuyo 

12 ORTEGA JOAQUIN ll., op. Cit., pp 16-18 
"RODRIGUEZ LOBATO RAUL, op. Cit. p 5 
"SANCllEZ LEON. Grcgorio. Derecho Fio;cal McxiC'1Jlo, Editorial Cardcnas, México 1983 p. 67 
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mandato se concreta cuando ocurre la circunstancia fáctica condicionalmente 

prevista en ella como presupuesto de la obligación. 

Esa circunstancia fáctica puede ser de muy variada índole. Puede 

consistir en un hecho, un conjunto de hechos, un resultado, en una situación en 

la que el obligado se halle o en una situación que se produzca por su influencia. 

Tal circunstancia fáctica hipotética y condicionante se denomina hecho 

Imponible, y su acaecimiento en el mundo real, trae como consecuencia 

potencial, que una persona debe de pagar al Estado la prestación tributaria 

graduada según los elementos cuantitativos que la ley tributaria también 

proporciona o contiene. 

Para controlar la captación de estos tributos, existe el llamado Derecho 

Tributario que es el conjunto de nonnas jurídicas que se refieren al 

establecfmlento de los tributos, esto es, a los Impuestos, derechos y 

contribuciones especiales, a las relaciones jurídicas principales y accesorias que 

se establecen entre las Administraciones Rscales y los particulares con motivo 

de su nacimiento, cumplimiento o Incumplimiento, a los procedimientos legales 

o contenciosos que pueden seguir y a las sanciones establecidas por su 

violación. 

El a=F en su articulo 2° dispone que las contribuciones (es sentido 

amplio) se clasifican en impuestos, aportaciones de seg uridad social, 

contribuciones de mejoras y derechos. Define las contribuciones de mejoras 

como las establecidas en la Ley a cargo de personas físicas y morales que se 

beneficien de manera directa por obras públicas. 

Por su parte, el profesor Raúl Rodrigue z Lobato, define las contribuciones 

de la siguiente manera: "La característica distintiva de este tributo es que 

constituye el pago por un especial beneficio que produce a un sector de la 

población la realización de una actividad estatal de ínter és general o por haber 

provocado la realización de la actividad de interés general, cuyo importe debe 

destinarse a sufragar los gastos de esa actividad. 

Margáln nos señala que no es el pago por un servido público prestado 

por el Estado u otras entidades públicas, sino el equivalente por el beneficio 

obtenido con motivo de la ejecución de una obra o servicio público de interés 
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general, es decir, que la contribución especial se paga no por el servicio que el 

Estado ha prestado, sino por el beneficio específico que d eteílllinadas personas 

reciben con motivo de la prest¡¡ción de ese servido. Para ello, sigue diciendo 

Margáin, hay que tomar en cuenta que esta figura jurídica se utiliza para la 

satisfacción de los gastos que se originan por los servidos de carácter genera 1 

divisible, o sea, en obras o servicios que benefician a toda la colectividad, pero 

que en fonna específica benefician a determinados individuos. No de detJe 

confundir, continua el autor citado, con el Impuesto de plusvalía, que tiene por 

objeto gravar los aumentos que deteílllinados bienes han experimentado como 

consecuencia de la baja del valor de la moneda o de la fuente de demanda en 

el mercado, etcétera. Analmente Rodríguez Lobato la define como la prestación 

en dinero establecida por el Estado confonne a la ley, con carácter obligatorio, 

a cargo de las personas físicas y morales por el beneficio especial que se 

supone para· ellas la realización de una actividad estatal de interés general o por 

que ellas han provocado dicha actividad, que debe destinarse a sufragar los 

gastos de esa misma actividad." 15 

Los sujetos de las contribuciones son, al igual que en todos los tributos, 

el sujeto activo es el Estado y el sujeto pasivo, las personas físicas o morales 

que se beneficien especialmente por la realización de una actividad estatal de 

interés general o la que provoca esa actividad es el sujeto pasivo. 

liene conno características legales las siguientes: 

• Cubrirse solamente cuando exista un beneficio especial por la 

realización de una actividad estatal de interés general o cuando se 

haya provocado esa actividad. 

• El cobro debe fundarse en la ley (principio de legalidad). 

• la prestación del servido o la realización de la obra debe 

· efectuarla la administración activa o descentralizada. 

• la prestación debe ser proporcional y equitativa (principio de 

equidad artículo 31 fracción IV Constitucional). 

• El pago debe ser obligatorio 

"RODRiGUíoZ LOBATO. Raúl. Op. Cit. Pag. 83 
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Es Derecho Tributario Sustantivo el conjunto de normas jurídicas que 

disciplinan el nacimiento, efectos y extinción de las obligaciones tributa rias y los 

supuestos que originan la misma, esto es, la relación jurídica sustantiva 

principal, así como las relaciones jurídicas accesorias que lógicamente se 

vinculan con el tributo. En otras palabras, el derecho tributario sustantivo 

regula la relación que en el anverso tiene el carácter de crédito tributario y en 

el reverso tiene el carácter de obligación tributaria. 

1.4 EFECTOS ECONÓMICOS DE LAS CONTRIBUOONES 

Los efectos de las contribuciones podemos estudiarlos en dos grandes 

grupos, en el primero, los efectos de los impuestos que no se pagan y que es el 

punto nnedular de este trabajo e Investigación, y en el segundo, los efectos de 

los Impuestos que se pagan. 

El efecto de los Impuestos que no se pagan es, en general, la evasión o 

la elusión. La evasión se presenta cuando el contribuyente se sustrae al pago 

del Impuesto recurriendo a conductas ilícitas, es decir violatorias de la ley, ya 

sea por que realice lo que ésta prohíbe u omita efectuar lo que ordena. 

La elusión consiste también en sustraer e 1 pago del impuesto, pero sin 

recurrir para ello a conductas ilícitas, sino realizando conductas lícitas, como 

son evitar coincidir con la hipótesis, ya sea trasladando la fuente del impuesto a 

un lugar diferente de aquél en que deba aplicarse el tributo o , más 

slmplementé, absteniéndose de realizar los hechos o actos específicamente 

gravados por la ley. 

El efecto de los impuestos que se pagan es la posibilidad de traslación 

del gravamen también conocida como repercusión, consiste cargar a un tercero 

el impuesto originalmente cargado al sujeto pasivo señalado por la ley, de 

modo que sea aquél y no éste quien sufra el impacto económico, o sea, en 

quien inicia el impuesto. 

La traslación del impuesto se verifica en tres fases: 
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a) Percusión. Es el momento en que se realiza el presupuesto previsto por 

la ley fiscal para que nazca la obligación, es decir, el causante del tributo 

se adecua a la hipótesis normativa y genera la obligación fiscal. 

b) Traslación. Es el momento, en que el causante del impuesto, es decir, la 

per.;ona a quien la ley señala como sujeto pasivo del impuesto, traslada 

el gravamen a un tercero, que a la vez puede transmitirlo a otro. Este 

tipo de traslación puede ser hacia delante o por traslación cuando el 

causante que cobra por bienes o servidos, fu erza al consumidor a que 

pague el impuesto que ha causado el contribuyente; o puede bien ir 

hada atrás o retrotraslación cuando, el adquirente de bienes o servidos 

fuerza a su proveedor que le pague el impuesto que causará en cuanto 

realice la mercancía adquirida. 

e) Incidencia. Es el momento en que el impuesto liega a quien ya no puede 

trasladarlo y se ve obligado a pagar el tributo. 

Otro efecto de los impuestos es la Remoción, esta ocurre cuando el 

contribuyente reacciona ante la carga tributaria "en vez de resignarse a una 

reducción de su consumo o de su ahorro y alterar el etr(lieo respectivo de los 

recursos que le han sido amputados por el Impuesto, puede esforzarse en 

establecer a su primitivo nivel redoblando su esfuerzo" 16
• Por ejef11JIO, 

Incrementando su productividad, utilizando mejor su mano de obra y sus 

materiales, utilizando maquinaria más moderna, haciendo mayor publicidad, 

logrando mayores ventas, etc. 
La capitillización: 'Es e! fenómeno Inverso a la amortización. Se produce 

cuando se elimina o se reduce la carga de un impuesto sobre una inversión 

estable. 8 propietario, quien se ve liberado de dicha carga, ve también 

aumentada la productividad de su inversión, la cual sube de valor en la misma 

proporción en que se ha disminuido o eliminado la carg a". 17 

La efusión: Explica Grizziotti que la amortización grava por todas las 

anualidades presentes y futuras del impuesto a quien es el propietario en el 

momento de la imposición y libera de toda presión tributaria a los compradores 

111 0VILLA Vil.LA, Manuel. IA.n'Cho riscal v Econornlade la Empresa; Ed. Porni.1. México 1978 
17 SANCl~EZ LEON, Gregario. Dcn:cho Fiscal Mexicano y comentarios al Código Fiscal, Ed. Cárdenas. 
México 1984. ___________ p .. ~ 

TESlS cm~ 
FALLA DE ORlGEN 
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sucesivos de la propiedad. Como ql,Jedo explicado, al momento de la 

amortización el bien mueble o Inmueble queda gravado, dejando una carga al 

propietario del mismo, la elusión consiste en que, el comprador de ese 

inmueble ya no tiene ninguna carga fiscal en virtud que fue absorbid a por el 

vendedor 

Rentas fisaJles a favor del contribuyente o de terceros: existen 

ocasiones en las que el resultado final de la imposición no es un sacrificio, sino 

una ganancia para el contribuyente. Ello su produce cuando una mercancía esta 

gravada por el fisco con una tasa detenminada y el contribuyente vendedor o 

productor de mercancías, aumenta ese gravamen, lo cuál produce una 

diferencia lucrativa a su favor, desafortunadamente, este efecto se produce 

para los consumidores y regulanmente esto proplci a que se incremente la 

lnftación. 

En otras ·ocasiones los beneficiados no son los contribuyentes productores, 

sino terceros, esto ocurre cuando una mercancía procedente del exterior del 

país, se le incrementa el Impuesto y esto hace que los productores naci onales 

aumenten el precio obteniendo una ganancia adicional. 

Evasión del Impuesto: La evasión se señala como uno de los impuestos 

del Impuesto, aun que, más bien debería tratarse como un fenómeno que se 

produce en conexión con el establecimiento de los imp uestos. 

En relación con el comportamiento de los contribuyentes frente a la 

obligación implantada por el fisco, el incumplimiento de esa obligación o deber, 

existen diferentes fenómenos, que más bien se podrían calificar como 

consecuencias del incumplimiento. 

Podría decirse que la evasión legal consiste en un proceder que sin infringir 

el texto legal, procura el alivio tributario mediante la utilización de figuras 

atípicas, es decir, que el contribuyente busca la manera de hacer sus cargas 

fiscales menos cuantiosas o incluso de eliminarlas, creando formas que sin 

violar la ley cumplan con su obligación tributaria. 

La separación entre la evasión legal y la ilegal resulta del derecho positivo 

de cada país. Cuando éste tipifique como infracciones o delitos a de tenminadas 
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acciones u omisiones, nos encontraremos ante la verdadera evasión, esto es, la 

que se realiza CXlf'I quebrantamientos a las normas jurídicas positivas. 

Ernesto Rores Zavala en su obra explica 7 efectos de los impuestos, que 

de fondo son muy si mil ares a los que hemos analizado de otros autores, 

tratareiros de exponerlos de manera muy sintetizada: 

La repercusión: Se desarrolla en tres etapas, la percusión que es la 

caída del impuesto sobre el sujeto pasivo, Ja traslación que es el hecho de 

pasar Ja carga del Impuesto a otra personas y Ja incidencia, que es Ja caída del 

impuesto sobre Ja persona que realmente lo paga. 

La difusión: Consiste en que la persona que ha sido incidida por un 

Impuesto sufre una disminución en su renta o capital y por consiguie nte en su 

capacidad de compra, exactamente por la cantidad que ha pagado por 

conceptn de Impuestos. 

La utiliradón del desgravamiento: Se presenta cuando, por la 

supresión de un impuesto, se rompe el equilibrio económico establecido; este 

fenómeno se presenta, por que así como hay tendencia a pasar el impuesto a 

terceros, hay tendencia a aprovechar las ventajas que reporta Ja desaparición 

del gravamen. 

La absolrión del impuesto: Es cuando se establece un Impuesto y el 

sujeto no pretenda trasladarlo, si no q ue paga, pero procura aumentar su 

producción o disninuir su capital y trabajo e!llJleados. 

AmOltiración y capitalizaáón: La amortización ocurre cuando se 

establece uri irTµJesto en un bien Inmueble y este es fijo, es decir, con el 

tiempo el valor real de la propiedad se verá afectado por ese impuesto, 

resultando como precio real, el resultado de la operación en donde se reste al 

valor del Inmueble, Ja cantidad élctualizada de Jos impuestos que deberá pagar. 

La capitalización ocurre de manera viceversa, en caso de 

desgravamlento, si está establecido el Impuesto, éste se reduce a la mitad, y y 

y habrá entonces un aumento de valor a la propiedad, dándose así el fenómeno 

de la capitalización del impuesto. 

La evasión: Que en pocas palabras es el eludir el pago del 1 mpuesto. 
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Por último analizaremos los efectos políticos, morales y psicológicos de 

los Impuestos: 

"SI bien el impuesto surge de la voluntad unilateral del Estado, los 

hechos han demostrad la importancia que tiene la aquiescencia de Jos 

particulares a la nonma impositiva". 18 

Las consecuencias políticas que han generado los sistemas fiscales en la 

historia podemos apreciarlas casi a simple vista, que van desde revueltas, 

levantamientos, hasta verdaderas revoluciones sociales, tal es el ejemplo de la 

chispa que provocó la guenra de independencia de los Estados Unidos, toda vez 

que ésta se debió a las imposiciones sobre el comercio del papel, del vidrio y 

del té. La revolución francesa b.No sus orígenes en una serie de causas fiscales, 

altos impuestos, persecuciones fiscales, pobreza y hambre en el pueblo frente a 

una corte dispendiosa y voraz. 

"Desde el punto de vista moral, muchas veces un sistema impositivo 

puede sacrificar parte de sus recaudaciones persiguiendo objetivos de 

moralidad pública. Por ejemplo, cua ndo se establecen altos impuestos sobre 

ciertas ciases de consumos, como el del alcohol y el de los cigarrillos. Esto con 

la finalidad de que las personas dejen de consumir esos productos que son 

nocivos para la salud. 

Desde el punto de vista psicológico h ay situaciones que el Estado 

aprovecha para su objetivo fiscal. "Cuando los impuestos al consumo se 

incluyen en pequeñas dosis en el precio de las mercaderías, el conbibuyente 

ignora estar pagando el bibuto. También son importantes determinados 

momentos corr.o el de un súbito incremento pabimonial, en que la imposición 

práetica no se siente (en caso de ganar una rifa o lotería)." 19 

De modo que el arte en el manejo de las finanzas, ha dado prueba de un 

conocimiento exquisito del espíritu humano y también de un fino sentido de la 

ley económica del mismo medio, al haber aceptado el pago de una parte 

importante de los impuestos a un buen número de aquellos momentos en que 

el conbibuyente bajo la fascinación de placeres inmediatos e intensos, dispone 

11 AflUMADA GUILLERMO: Tratado de FinmmlS miblicas· Ed. Pomia S.A., México 1980. p. 70 
"VILLEGAS HECJ"OR. ldcm 
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de los bienes materiales con una generosidad inusitada. Son las palabras de 

muchas de las felices frases con ironía del profesor Puviani. 
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2.1 DEANIOÓN. 

CAPUTULO SEGUNDO 
ACCESORIOS DE LAS CONTRIBlXJONES 

Según el Real Diccionario de la Lengua Española a lo accesorio lo define 

como " adj. Que depende de lo principal" 20 y contribución dice que es " lo que 

cada uno paga por su parte en un gasto común. Carga que se impone a una 

persona o comunidad" 21
• 

Tomando como base la definición obtenida del lenguaje común, los 

accesorios de las contribuciones serían algo que depende de lo que cada uno 

paga por su parte en un gasto común, definición muy distinta a la establecida 

por los tratadistas fiscales. 

El Código Fiscal de la Federación en su artículo 2º, último párrafo 

menciona Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la 

indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de dicho 

Código, son accesorios de las contribuciones y participan de la naturaleza de 

éstas. Siempre que en este Código se haga refer encla únicamente a 

contribuciones no se entenderán incluidos los accesorios, con excepción a lo 

dispuesto en el artículo 1°. 

Aquí encontramos un error fatal en el Código Fiscal de la Federación, ya 

que nunca define lo que es una contribución, sólo las das ifica en su artículo 2° 

párrafo primero. Las contribuciones se dasifican en Impuestos, aportaciones de 

seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la 

siguiente manera: 

I Impuestos son las contribuciones establecidas en la ley que deben 

pagar las persona físicas y irorales que se encuentran en la situación jurídica o 

de hecho, prevista por la misma y que sean distintas de las señaladas en las 

fracciones 11, III y N de este artículo. 

Nuevamente la supuesta definición que e 1 código da del impuesto 

comienza diciendo Imouestos son las contribuciones pero nunca define que es 

una contribución, consecuentes con este razonamiento, y si desde un principio 

'°REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Op. Ci1. 
21 REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. !bid. 

20 



la Ley tributaria no especifica claramente que es una contribución, resulta m ás 

complicado explicar que es un accesorio de la contribución. 

De acuerdo con nuestro particular y mcxlesto criterio, para que el 

Código expresara claramente lo que trata de dar a entender, debería decir: 

Artículo 2° Son contribuciones las prestaciones en dinero o especie que 

establece el Estado conforme a esta ley, con carácter de obligatorio y 

se dasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 

conbibuciones de mejoras y derechos, teniendo cada una las 

siguientes caracteristicas: 

Y sería en cada una de las clasificaciones de las contribuciones donde 

diera los puntos que las hace diferentes unas de las otras. En este aspecto no 

ahondaremos en la definición que da el código de cada una de las 

contribuciones, sólo mencionaremos que carece de toda 1 ógica jurídica en los 

conceptos que maneja, en virtud de que son obscuras e inexactas, ya que no 

define sólo alista o ejemplifica. 

De lo que debería ser la definición de los accesorios de las contribuciones 

existen diferentes comentes que la tratan, come ncemos por la terminología. 

"En nuestra exposición utilizaremos la expresión infracción tributaria o 

infracción fiscal en sentido genérico, Incluyendo en ella toda clase de 

violaciones a las normas tributarias, sustanciales o formales ... " 22
; los accesorios 

de las contribuciones son sanciones que impone la ley para todas las personas 

que incumplan o cumplan fuera de tiempo con sus disposiciones, esto en virtud 

de que nuestro Código en su artículo 2, menciona cuales son estos recargos y 

todos y cada una de esos accesorios cobran vida en el momento que un 

contribuyente no cumple con su obligación fiscal. 

Siguiendo este orden de Ideas consideramos adecuado el siguiente texto 

para el último párrafo del articulo 2: 

son accesorios de las contribuciones todas aquellas 

prestaciones en dinero o especie que establece el Estado como 

sanción para todas aquellas personas conbibuyentes que no cumplan 

oportunamente con su obligación o que aún cumpliendo, no lo hagan 

uTARANTO, Jacinto R. Op. Cit. 
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en la fonna y ténninos que marca el presente C.ódigo, pudiendo ser 

estas, los recargos, las sanciones, los gast.os de ejecución, y la 

indemnización a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 21 de 

este Código. 

Adecuamos el sustantivo sanción considerando que toda sanción es la 

pena que la ley establece para el que la Infringe, y todas y cada una de los 

llamados accesorios nacen a consecuencia del incumplimiento oportuno de la 

obligación. " ... en México el ilícito tributario se divide en Infracciones y delitos. 

aneo extensos artíados del Código Fiscal, texto de 1983 (87 a 91) , det:illan los 

actos que constituyen infracciones de contribuyentes y de terceros¡ y los arts. 

92 y ss. enumeran los delitos que son: conbrabando¡ defraudación¡ elaboración 

no autorizada; rompimiento de sellos, delitos relacionados con el r egistro 

federal de contribuyentes, con la omisión de declaración jurada y delitos con 

actos o dineros de actividades Ilícitas". 23 En general las doctrinas aceptan dos 

tipos de daSificación, los llamados propiamente delitos fiscales y en otro plano 

de menor gravedad, las Infracciones fiscales o de ordenes de la autoridad 

financiera. un autor argentino expone en su obra " ... en un intento de 

reordenación y sin desconocer la relatividad de todas las dasificaciones, 

expusimos en nuestro anteproyecto del año de 1942 los siguientes conceptos: 

consideramos infracción toda violación a leyes y reglamentos fiscales, pudiendo 

consistir la Infracción en un delito o en una contravención, pero sin que estos 

ténminos tengan una vinculación con sus similares del derecho pen al. 

Infracción, pues, es el género; delito y conbravención, las especies.'' 24 

Continuando con el análisis de la definición, mencionamos que aún 

cumpliendo con esa obligación, quien no lo haga en la fonma y términos que 

marca el presente aidigo, también actu alizaría las hipótesis que marca la ley de 

la materia, es decir, que el Código Fiscal vigente marca la manera y tiempo en 

que deben ·ser cubiertos los créditos fiscales, incluso, expide a través de 

reglamentos y circulares formatos determinados para cubrir con esas cargas 

fiscales, en cuanto al tiempo, es necesario adecuarse a lo establecido para el 

" RODRIGUEZ, Rmil Op. Cit. 
1~ GIULIANI FONROUGE. Carlos M. "l:\:recho Fimmcicro". Ed. Dcpalma; Buenos Ain.'S, 1962. 
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pago de las obligaciones, ya que de lo contrario no habría un orden real y 

estricto en cuanto a bibutación se refiere. 

Consideramos que con la anterior exposici ón de motivos dejamos clara la 

definición que proponemos para los accesorios de las conbibuciones. 

Lo que resulta más interesante sobre estos accesorios es la forma de su 

aplicación. En los capítulos subsecuentes trataremos de analizar lo que 

considerarnos que son aplicaciones hechas en forma excesiva y arbitrarla, 

causando un perjuicio social general, de importancia. 

2.1.1 ACTUALIZAOÓN: 

El Código Fiscal de la Federación dispone en su artículo 17 ·A lo siguiente: 

El monto de las contribuciones, aprovechamientos, así como de las 

devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizarán por el transcurso del 

tiempo y con motivo de las cambios de precios en el país, para lo cuál se 

aplicará el factor de actualización a las cantidades que se deban actualizar. 

Dicho factor se obtendrá dividiendo el Índice Nacional de Precios al Consumidor 

del mes anterior al mas reciente del periodo entre el citado índice 

correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. 

Continua el Código en su articulo 21: 

Cuando no se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la 

fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, su monto se 

actualizará qesde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 

efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al 

fisco federal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán 

aplicando al monto de las conbibuciones o de los aprovechamientos 

actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que resu lte de 

sumar las aplicables en cada año para cada uno de los meses transcurridos en 

el periodo de actualización de la conbibución o apl'O'leChamiento de que se 

trate. La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será la que 

resulte de incrementar en 50% a la que mediante ley fije anualmente el 

Congreso de la Unión. 
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Los recargos se causarán hasta por 5 años, salvo en los casos a que se 

refiere el articulo 67 de este Código, supuestos en los cuales los recargos se 

causarán hasta en tanto no se extingan las facultades de las autoridades 

fiscales para detenninar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus 

accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los 

propios recargos, la Indemnización a que se refiere el párr afo séptimo de este 
artículo, los gastos de ejecución y las multis por infracción a disposiciones 

fiscales. 

Como podemos apreciar la figura de la actualización traslada los valores 

y las cantidades a valor real en tiempo presente, es decir, si una persona dejó 

de cumplir con el pago de sus contribuciones, mediante la figura de la 

actualización, el día en que le sea exigido el pago de esa cantidad, no 

corresponderá con el importe primario del adeudo original, ya que esa cantidad 

será actualizada y su valor transfonnado a tiempo real y por tanto se 

incrementará por el simple transcurso del tiempo. 

La primera modificación que sufre una cantidad adeuda al Estado por 

concepto de pago de contribuciones no realizada en tiempo y forma que 

marcan las disposiciones fiscales es la actualización, con la que como ya quedo 

anotado, se traslada a tiempo y valor real el adeudo original, después sufrirá 

más incrementos por los diferentes conceptos de accesorios de las 

contribuciones que marca el propio Código Rscal de la F ederación. 

2.1.2 RECARGOS 

"Recargar: fig. agravar una cuota de impuesto u otra prestación que se 

adeuda"25 en la tenninología común la esencia de la definición se encuentra en 

el calificativo "agravar" que básicamente significa hacer la carga más onerosa. 

En términos fiscales se definen los recargos como "el recargo es una sanción de 

carácter complementario o accesorio, que se aplica tanto a las violaciones que 

constituyen un delito como a las castigadas con pena pecuniaria, y consiste en 

"REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. "Diccionario dela Lcnuua fapru1ola", Tomo VI. Madrid 1970. 
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el pago de una suma fija determinada en relación con el tributo y que tiene la 

misma naturaleza jurídica de éste ... " 26 

Por otro lado Bielsa sostiene que " la obligación de pagar recargos o 

Intereses punitorios, corno los llama la legislación argentina, tiene en realidad 

una función de resarcimiento y no de pena, por lo que la definición de 

punitorios es incorrecta". 27 

El legislador mexicano, en atención al espíritu del constituyente de 

Querétaro, el cuál plasma en su artículo 22 Constitucional que no se 

considerará corno confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los 

bienes de una persona para el pago de Impuestos o multas, acertadamente en 

el artículo 2º pánrafo final del Código fiscal de la Federación vigente, establece 

que los recargos son accesorios de las contribuciones y que participan en la 

naturaleza de estas. De ahí que debamos concluir que los recargos sean 

considerados corno un resarcimiento, y no pena, pero a favor del fisco, en 

virtud de la falta del pago oportuno u omisión de las contribuciones que 

corresponde cubrir al sujeto pasivo de la obligación tributaria, de manera tal 

que el recargo se determina en un porcentaje o fracción del impuesto, en 

función del lapso transcurrido entre la fecha en que Ja prestación fiscal es 

exigible y aquella en que se paga. Por tal razón constituye, en el fondo, un 

verdadero interés rroratorio, tal corno se regula en el artículo 21 del Código 

Fiscal de la Federación vigente" 28 

En el Derecho comparado existen diversas corrientes para tratar a los 

recargos, Giuliani expone que además de las infracciones exarrinadas 

anteriormente, existen otras de Importancia variada, que aparecen dispersas en 

las leyes tributarias y que procuraremos agrupar ordenadamente. 

Falta de pago. El pago puntual de los impuestos tiene gran lmportlncia 

para la buena organización y marcha del Estado; de aquí que la omisión de 

efectuarlo en el tiempo y fonma debidos constituya una Infracción punible ••. 

continua, la ley 11.683. El recargo por mora ha sufrido diversas alternativas con 

el transcurso del tiempo. Hasta 1946 la mora estaba castigada con intereses 

!f• TESORO, Giorgio. "Principii di dirillo trbutario" 
" lll ELSA. Rafael. Op. Cit. 
211 TARANTO, Jacinto R." Las ncnalidad1..-s tributarias", f:.cl. Pom'ta, México 1982 
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punitorlos daramente diferenciados de las sanciones propiamente dichas; en 

este año se suprimieron las sanciones y se crearon los recargos, pero, puesta 

en tela de juicio su naturaleza jurídica, el Tribu nal Rscal de la Nación estableció 

que se trataba de una Institución sui generis, por no ser una pena ni una pena 

resarcitoria o indemnizatoria, consideiándolos como accesorios del impuesto. 

Por su parte, uno de los vocales del Tribunal, en artículo de doc trina expuso la 

opinión de que el recargo es una medida coercitiva patrimonial de igual manera 

que el arresto o prisión por deudas que era una medida coercitiva personal, por 

que, lo mismo que esta última, no representa una pena, puesto que no se 

impone por que el deudor no haya rumplido, sino mientras no haya cumplido, 

en el año de 1968 el Tribunal determino en el sentido de que constituía un 

castigo por que tiende principalmente a herir al Infractor en su patrimonio y no 

es fuente de recursos para el fisco. 

Por su parte el Código Rscal de la Federación define los recargos en su 

artículo 21 de la siguiente fonna: Cuando no se cubran las contribuciones o los 

aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las disposiciones 

fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y 

hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en conce¡Xo 

de indemnización al fisco federal por la falta del pago oportuno. Dichos 

recargos se calcularán aplicando al montn de las co ntribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la 

tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada una de los 

meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o el 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos para cada uno de los 

meses de mora será la que resulte de incrementar en 50 % a la que mediante 

Ley fije anualmente el Congreso de la Unión. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 

del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe 

8 Código considera a los recargos como una indemnización que debe de 

pagarse cuando no se cumpla con el pago en el tiempo que debiera hacerse y 

además, se computará hasta el momento en que se efectúe. 
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De acuerdo a la definición que en el apartado anterior expusimos de los 

accesorios de las contribuciones y las doetrinas analizadas, reafirmamos nuestra 

posición en considerar a los recargos como una sanción impuesta por el 
Estado, ya que esta se aplica en el momento que un contribuyente no cumple 

oportunamente con su obligación. Además, no consideramos pertinente hablar 

de una Indemnización tal y como lo dice el Código, ya que indemnizar según el 

diccionario enciclopédico Océano Uno significa resarcir de un daño o perjuicio y 

para hablar de una Indemnización primero habría que demostrar que con la 

falta de pago oportuna de un contribuyente se causa un daño o perjuicio al 

Estado. 

2.1.3 MULTAS 

Nuestro Código en su artículo segundo ha bla de las sanciones, pero no 

define que son las sanciones o a que exactamente se refiere cuando utiliza ese 

témnlno. 

En el Real Diccionario de la Lengua española se define como" Pena que 

la ley establece para el que Ja Infringe." 29 

Por su parte la doctr lna considera dos corrientes para explicar la naturaleza 

jurídica de la multa que al parecer es témnino homólogo de sanción según el 

Código Fiscal de la Federación. 

"Por un lado la corriente civilista, sustentada por otto Mayer y Rafael 

Blelsa quienes sostienen que la multa tiene como fin primordial el pago de una 

indemnización al Estado por concepto de gastos que éste tiene que efectuar 

para ejercitar sus facultades de vigilancia respecto del pago oportuno de los 

tributos por parte de los contribuyentes, así como por resarcimiento de las 

pérdidas sufridas en virtud de los fraudes que se cometan en su perjuicio. 30 

Ahora bien, la corriente de derecho público avalada por G. De Franciscl 

Gerbino, sostiene que Ja multa, en razón de ser Impuesta por un ente de 

derecho público, conlleva su misma naturaleza y, por tal razón, atiende al 

"REAL ACADEMIA ESl'AÑOLA. "Dicciomrrio de la Lengua "'P.~1ola ",Tomo VI, Madrid 1970, p. 
'°DE l'INA. Rafael." Diccionario de Derecho" O..'cin>i Edición. í:dilorial Pórrua. SA: México 1981 
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carácter represivo de la sanción en virtud de la potestad sancionadora de que 

goza el Estado, pretendiendo obtener con ello que los sujetos pasivos de la 

obligación tributaria no lnc urran en desacato, mora y omisión en el 

cumplimiento de tal obligación. 31 

En nuestro sistema jurídico, de acuerdo con el artículo 21 Constitucional, 

que establece que compete exdusivamente a la autoridad administrativa la 

aplicación de sanciones por infrac dones a los reglamentos gubernativos, se 

sigue la corriente de derecho público, en virtud de que la sanción o multa tiene 

como características un fin primario consistente en la represión al sujeto pasivo 

de la obligación tributaria, y uno mediato, cuya fi nalidad consiste en amenazar 

o intimidar a los demás sujetos pasivos de la misma obligación. 

Existen otros autores que exponen que no se da un criterio uniforme 

para definir. y dasificar las diversas infracciones tributarias y por lo tanto, 

tampoco a las sanciones. La doctrina se manifiesta influida por las normas de 

derecho positivo de cada país, y éste a su vez, responde a tradiciones y 

modalidades locales que lo privan de generalidad; sin embargo, veremos que a 

pesar de tales circunstancias es posible ha llar puntos de coincidencia. 

"En nuestra exposición utilizamos la expresión de infracción tributaria o 

infracción fiscal en su sentido genérico, lnduyendo en ella toda clase de 

violaciones a las normas tributarias, sustanciales o fonna~es, de modo que 

comprende lo que suele llamarse delito, contravención, violación de órdenes de 

la autoridad, etc. Reconocemos, empero, que este criterio no es aceptado en 

otros países, ya que en México las infracciones constituyen una categoría 

distinta que los delitos ... "32 

El régimen de sanciones por Infracciones tributarias depende de las 

características del derecho positivo de cada país; pero, en general, consiste en 

penas principales, graduadas según la gravedad del acto u omisión y la 

peligrosidad del sujeto, y en penas accesorias establecidas conforme a la 

naturaleza de ciertas infracciones y a la condición per;onal de los causantes. 

Las primeras pueden ser penas privativas de la libertad (prisión o arresto) y 

)I ALTAMIRA, Pedro. "Curso de D.-recho Administmtivo", Ediciones Dcpalma. Buenos Aires. 1974. 
" ll1 ELSA. IMacl. Op. Cit. 
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multas, llamadas impropiamente recargos en ciertos textos leg ales, o bien 

ambas acumuladas. Las penas accesorias consisten en: comiso de objetos 

(denominado confiscación), inhabilitación para el ejercicio de derechos o el 

desempeño de funciones y algunas otras. 

El Código Fiscal vigente en México en su artículo 2 hab la de sanciones, 

pero no define a que se refiere exactamente y como fue analizado, al hablar de 

sanciones podríamos referimos a diversos tipos de ellas, pero nuestra ley 

vigente al referirse a sanciones, se refiere principalmente a las pecuniarias, es 

decir, a las multas. 

"La sanción corriente es de orden pecuniario, que nuestras leyes llaman, 

multa, aún cuando algunas veces emplean como sinónimo la expresión 

recargo; en ciertas oportunidades, empero, se quiere diferenciar a éste de 

aquélla, lo que aumenta la confusión derivada de un régimen fiscal en el cual 

abundan los errores de concepto y de léxico. 

Las multas son aplicadas por la Administración, aunque en g eneral, se 

hacen efectivas por intenmedio de la justicia, y su graduación debe efectuarse 

confonne a la naturaleza e Importancia de la infracción, apreciadas según 

normas generales" a cuyo efecto las leyes fijan topes máximos y mínimos, para 

que la autoridad de aplicación pueda valorar razonablemente las circunstancias 

de cada caso en particular. 

"En este sentido, si bien la multa no debe regularse exdusivamente por 

el monto del Impuesto omitido, es de equidad tener en cuenta esa circunstancia 

para su fijación, por que en cierto modo, importa la intensidad de la lesión 

causada al Estado; también me rece apreciarse la actitud del Infractor, ya que la 

falta de intención de perjudicar la renta fiscal no puede ser equiparada en 

grado de responsabilidad, con la que pone de manifiesto un evidente propósito 

de fraude, aparte de tenerse en cuenta la conducta anterior de aquel, 

especialmente si fue objeto de otros sumarios por Infracciones fiscales. Por 

cierto que si bien los jueces debe atemperar en casos excepcionales el 

rigorismo de las normas represivas, las sanciones no pueden quedar liberadas 

del arbitrio o al impulso de generosos sentimientos del juzgador de roodo tal 
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que sólo cuando median serias y sólidas razones puede reducirse la 

penalidad". 33 

Por su parte la Secretaria de Hacienda y Crédito Públial define la multa 

de la Siguiente manera: "Sanción ele carácter pecuniario aue se impone a 
un causante que no ha cumplido con sus obligaciones fiscales 

consistente§ en la presentación de sus manifestaciones, avisos, pago 

de impuestos, etc.. en los ténninos legales"34 

Esta definición de multa es más acertada ya q ue la expone como una 

sola de las clases de sanción que pueden existir, particularizando las 

características que la hacen diferente a las demás. 

Por su parte el Código en sus artículos 2, 3 y 20 primer pánrafo trata 

como genero a la sanción y es hasta el segundo párrafo de su artículo 21 

cuando especifica mencionando los recargos se causarán hasta por cinco años, 

salvo en los casos a que se refiere al artículo 67 de este Código, supuestos en 

los cuales los recargos se causarán hasta en tanto no se extingan las facultades 

de las autoridades fiscales para determinar las contribuciones o 

aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se calcularan sobre el total del 

crédito fiscal excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere 

el pánrafo séptimo de este artículo, los gastos de ejecución y las multas por 

infracción a disposiciones fiscales 

Como podemos ver, se refiere exactamente a todos los accesorios 

mencionados en el artículo 2, solo que esta vez, cambia el concepto de 

sanciones por multas. 
En el artículo 40, el Código maneja las medidas de apremio, 

mencionando en su fracción segunda la multa, a la letra dice: 

Art 40 Cuando los contribuyentes, los responsables solidarios o terceros 

con ellos relacionados, se opongan u obstaculicen el ejerd do de las facullades 

de las autoridades fiscales, éstas podrán indistintamente: 

JI. Imponer la multa que corresponda en los términos que corresponda 

en los términos de este Código. 

"lARANTO. Jacinto R. Op. Cit. 
"PAGINA DE INTERNEThttp:/Amw.shcp.gob.mx 
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En este articulo no se refiere específicamente a la sanción que se aplica 

por falta ele cumplimiento oportuno de la obligación fiscal, sino más bien, 

cuando alguna pe¡sona se oponga u obstaculice las acciones que ejerce la 

autoridad fiscal, pero de cualqt.ier mcxlo, los ingresos que el Estado obtiene por 

este rubro sigue la misma naturaleza que los accesorios. 

En su título cuarto, capítulo primero, el Código vigente dispone: " De las 
infracciones", comenzando en el artículo 70 que dice: "La aplicación de las 

multas, por Infracciones a las disposiciones legales, se hará 

independientemente de que se exija el pago de las contribuciones respectivas y 

sus demás accesorios, así como de las penas que Impongan las autoridades 

judiáales cuando se incurra en responsabilidad penal. 

De acuerdo a la redacáón de este artículo sabem:Js en que caso de 

infracáones a las disposláones legales se aplicará una multa, es decir, en que 

casos es aplicable la sanción monetaria por Incumplimiento, pero no define a la 

multa en sí. 

2.1.4 GASfOS DE EJECUCION. 

Los gastos de ejecución son considerados por nuest ro Código como 

accesorios ele las contribuciones y partiápan de la naturaleza jun'dica de éstos. 

Para definir el cobro de gastos de ejecución debemos examinar la frase 

partiendo de las siguientes palabras: 

"Cobio: percibir uno la cantidad de otro que le de be 

Gastos: lo que se ha gastado o se gasta 

Ejecución: acción y efecto de ejecutar" 35 

Siguiendo el sentido común, cobro de gastos de ejecución se define 

como el derecho que tiene una persona de percibir la cantidad de otro que le 

debe por lo que ha gastado o se gasta realizando acáones tendientes a 

ejecutar la orden fiscal de que se trate. 

"REAi, ACADEMIA ESPAÑOLA. Op cit. 
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Consii:leramos la anterior definición completa tratándose de un lenguaje 

común, en cuanto al lenguaje jurídico, sería aplicable en un sentido muy 

amplio, ya que no se refiere a cuestiones concretas. 

Por su parte la Secretaría de Hacienda los define de la siguiente fonna: 

GASTOS: Es toda aquella erogación que llevan a cabo los entes 

económicos para adquirir los medios necesarios en la realización de sus 

actividades de producción de bienes o servicios, ya sean públloos o privados. 36 

En la doctrina no encontramos una definición de lo que son los gastos de 

ejecución, Rafeal Bielsa trata este tema de la siguiente manera, "Según el 

Código Fiscal de la Federación en el párrafo sexto d el artículo 20, cuando exista 

un adeudo fiscal, en primer término se cobrarán los accesorios, de conformidad 

con el siguiente orden; primero los gastos de ejecución, enseguida los 

recargos, luego las multas, y por último la Indemnización del 20% relativa a 

cheques sin fondos con que se hubieran pretendido pagar contribuciones. 

Si la Oficina Federal de Hacienda competente, únicamente efectúa la 

notificación de requerimiento para el cumplimiento de obligaciones no 

satisfechas, se cobrará al contribuyente moro so una cantidad equivalente a una 

vez el salario mínimo general diario de la zona económica oorrespondiente al 

Distrito Federal. 

Por el contrario, si la Oficina extractora efectúa erogaciones 

extraordinarias al emplear el procedimiento administrativo de e jecuclón a fin de 

hacer efectivo un crédito fiscal, los contribuyentes estarán obligados a pagar el 

2% del crédito fiscal por cada una de las siguientes diligencias: 

1. Por el requerimiento de pago. 

2. Por el embargo trabado 

3. Por el remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al fisco federal. 

Además se pagará por concepto de gastos de ejecución, las erogaciones 

extraordinarias en que incurra la extractoras con motivo del procedimiento 

administrativo de ejecución relativas a gastos de transportación de bien es 

embargados, avalúo, convocatorias y edictos Inscripción de gravámenes en el 

registro público que corresponda, los originados por obtención de certificados 

"'PAGINA DE INTERNET hnp:l/u"w.shcp.gob.ntx 
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de liberación de gravámenes, honorarios de depósito y peritos, y honorarios de 

personas contratadas por los inteiventores, 

Los ingresos recaudados por gastos de ejecución se destinarán al fisco 

federal para el establecimiento de fondos de productividad y para el 

financiamiento de formación de funcionarios fiscales. 

La aUtoridad recaudadora determinará el monto de los gastos de 

ejecución erogados y acompañará una copia de los documentos en que 

consten, en ellos se incluirá los de guarda, mantenimiento y conseivación y 

conseivación del bien". 37 

Según las disposiciones del Código vigente, el contribuyente esta 

obligado a pagar una cantidad de dinero en caso de que la autoridad 

competente realice gastos o erogaciones extraordinarias al emplear un 

procedimiento coactivo, para lograr que el contribuyente cumpla con su 

obligación, y marca que esa cantidad será el equivalente al 2% del crédito fiscal 

por cada uno de los supuestos que contempla, poniendo un máximo e esta 

modalidad de contribución en su artículo 150 fracción 11, párrafo tercero, donde 

menciona "En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, excluyendo las erogaciones 

extraordinarias, podrán exceder de $34,050.00 (treinta y cuatro mil cincuenta 

pesos 00/100 m.n.). En este artículo se refiere a aquellos créditos que el 2% 

exceda estas cantidades, pero habla que se pagará por cada una de las 

diligencias, pensemos en un caso específico donde se apliquen las tres 

diligencias tendríamos: 

Requerimiento de pago 

Embargo trabado 

Remate, enajenación o adjudicación 

TOTAL 

cincuenta pesos 00/100 m.n.) 

$ 34,050.00 

$ 34,050.00 

$ 34,050.00 

$ 102,150.00 (ciento dos mil ciento 

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los 

extraordinarios en que se incurra con motivo del procedimiento administrativo 

de ejecución, incluyendo los que en su caso deriven de los embargos señalados 

" BI El.SA. Rafüel. Op. Cit 
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en los artículos 41, fracción 11 y 141, fracción V de este Código, que 

únicamente comprenderán los de transporte de los bienes embargados, de 

avalúes, de impresión y publicación de convocatorias y edictos, de 

investigaciones, de inscripciones o cancelaciones en el registro público que 

corresponda, los erogados por Ja obtención del certificado de liberación de 

gravámenes, los honorarios de los depositarios y de los peritos, así como los 

honorarios de las personas que contraten los interventores, salvo cuando dichos 

depositarios renuncien expresamente al cobro de tales honorarios y las 

contribuciones que se paguen por la Federación para liberar de cualquier 

gravamen, bienes que sean objeto de remate. 

Ahora bien, si el crédito se calcula en una cantidad menor a la del 

supuesto, el contribuyente pagará 2% por cada concEpto, es decir, 6% en 

total, claro sin contar con las erogaciones extraordinarias. 

En nuestra particular opinión, esta disposición resulta por demás ilógica y 

excesiva. Consideremos los siguientes razonamientos: en primer lugar 

considera el. pago del 2% del crédito por el simple requerimiento de pago, 

ejemplifiqueroos un crédito fiscal que una vez actualizado ascienda a $ 

100,000.00 (cien mil pesos) el 2% serian $ 2,000.00, es decir, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público le cobraría a ese contribuyente dos mil pesos 

solamente por requerirlo de pago, y si embarga, se sumarían $ 2,000.00 más 

por que así lo dispone la ley, o sea, sólo por exigir el pago obtenie ndo una 

respuesta negativa y señalar bienes que lo garanticen, la Secretaría cobra $ 

4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 m.n.) al contribuyente, cuando dicha 

Secretaría tiene en su nomina empleados que realizan estas funciones y que 

perciben un sueldo por realizarlas, no entendemos por que cargan al 

contribuyente este gasto tan excesivo. 

Estamos de acuerdo en que la Secretaría no debe absorber los gastos 

extraordinarios que menciona, ya que dentro de la Infraestructura de la misma, 

no están contemplados este tipo de seiviclos, pero consideramos que, si bien es 

cierto que un contribuyente no ha currplido oportunamente con su obligación 

fiscal no siempre es por negligencia o falta de cuidado, sino más bien por falta 

de fondos y si las autoridades correspondiente s aumentan de manera tan 
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excesiva el cumplimiento de la obligación, con actualización, multas, recargos y 

gastos de ejecución, quizá jamás el contribuyente pueda cumplir con su 

obligación fiscal. Pero de este punto hablaremos en capítulos posteriores, por 

ahora, solo queremos dejar bien asentado, que los gastos de ejecución que 

maneja nuestro Código vigente, resultan por demás excesivos y arbitrarios para 

los sujetos pasivos de la obligación fiscal. 

2.1.5 INDEMNIZACIÓN. 

Este es el último concepto de acces orlos de las contribuciones, la 

indemnización. 

En el diccionario encidopédico Océano Uno se definen de la siguiente 

manera "Indemnizar; resarcir un daño o perjuicio" 38 

En este supuesto de indemnización, el Código se refiere al casa de que 

un contribuyente cubra su obligación fiscal con un cheque y este carezca de 

fondos para ser cubierto. 

El artículo 21 en su antepenúitirro párrafo, establece la obligación de los 

contribuyentes de indemnizar al fisco cuando pretendan pagar obligaciones 

fiscales con cheques sin fondos. Es indispensable, según el artículo que se cita, 

que la autoridad fiscal presente en tiempo el cheque al banco y éste no sea 

pagado. 

En este caso el contribuyente debe pagar: 

a) el monte del cheque, y 

b) una Indemnización equivalente al 20% del valor del título de 

crédito. 

La indemnización, el monto del cheque y en su caso los recargos se 

requerirán y se cobrarán mediante el procedimiento administrativo de 

ejecución. Esto obviamente es diferente al procedimiento establecido en el 

derecho común, en el cuál en tenedor de un cheque, para obtener la 

indemnización del 20%, prevista en el artículo 193 de la ley General de lítulos 

y Operaciones de Crédito, debe promover juicio. 

" REAL ACADEMIA f:SPAÑOLA. Op. Cit. 
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El propio artículo 21 del Código Tributario también hace mención a la 

responsabilidad penal en que puede incunir el contribuyente que libre un 

cheque sin fondos. 

cabe destacar que de acuerdo con el artículo 8 del Reglamento del 

Código Rscal de la Federación, las contribuciones y sus accesorios sólo puedes 

pagarse con cheque de cuenta personal del contribuyente, debiendo ser 

expedidos a favor de la Tesorería de la Federación si se trata de tributos 

federales, de las tesorerías estatales si se trata de tributos locales, o de las 

tesorerías de los organismos descentralizados si está ente aportaciones de 

seguridad social. Los cheques sólo pueden librarse a cargo de instituciones de 

crédito con domicilio en el Jugar en que se encuentra la autoridad recaudadora. 

En esta figura jurídica encontramos varias Irregularidades, como ya 

mencionamos el Código dispone en su artículo 21 "El cheque recibido por las 

autoridades fiscales que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar 

al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 

20% del valor de este... Para tal efecto, la autoridad requerirá al librador 

del cheque para que dentro de un plazo de tres días, efectúe el pago 

junto con la mencionada indemnización del 200/o ... Transcurrido el 

plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera 

de los extremos antes señalados, la autoridad fiscal requerirá y 

cobrará ef monto del cheque, la indemnización mencionada v los 

demás accesorios que corresponda, mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad que en 

su caso procediere. 
La cuestión es que, si una autoridad administrativa dependiente del 

poder Ejecutivo Federal tiene la facultad constitucional de imponer este tipo de 

sanciones de forma unilateral sin la existencia de un juicio previo en el que se 

oiga al afectado tal y como marcan los artículos 14 y 16 Constitucional. 

Es nuestra particular convicción, que se trata de ·un acto unilateral 

realizado por el Estado abusando de su poder soberano, pero que no cumple 

con las exigencias constitucionales procedimentales para ser ejecutado, en 

comparación con una persona cualquiera llamado particular que se encuentre 
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en una situación similar donde se le haya cubierto el pago de una obligación 

con un cheque sin fondos, para poder obtener este beneficio de ser 

Indemnizado. con el 20% del valor del documento, debe acudir ante el Poder 

Judicial, y realizar todas las exigencias que dispone el c.ódigo de Comercio 

sobre el juicio ejecutivo mercantil, para que un juez determine si es 

procedente o no su reclamación, en cambio la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público por ser autoridad administrativa puede cuantificar, sancionar e lnduso 

utilizar medios coactivos para obligar al contribuyente a cumplir con su 

obligación fiscal sin tener una base constitucional para realizar estas acciones. 

Por último, sólo mencionaremos de manera somera, que el mismo 

procedimiento administrativo de ejecución no cuenta con una base 

constitucional que determine su existencia, por que su fundamento legal se 

encuentra en el c.ódigo Fiscal de la Federación que por ningún motivo esta por 

encima de nuestra carta Magna, en consecuencia si la base misma de la 

exigencia del pago por medios coaetivos es inconstitucional más aun lo será lo 

determinado por aquélla. 

2.2 NATIJRALEZAJURÍDICA 

"La naturaleza de los accesorios es la misma de Ja contribución con 

motivo de la cuál se genera, es decir que si el accesorio deriva del Impuesto 

sobre la renta, para Jos efectos fiscales se considera impuesto sobre la renta, y 

si el accesorio deriva del Impuesto al valor agregado, se con sidera Impuesto al 

valor agregado."39 

"Confomne a los conceptos precedentes, y como bien dice Gianninl, el 

Impuesto no tiene más fundamento jurídico que lo justifique que la sujeción a la 

potestad tributaria del Estado. En virtud de esa potestad, el Estado exige 

coactivamente a los ciudadanos su contribución para poder cumplir con sus 

fines, lo cuál Je requiere realizar gastos. 

"FERNANOEZ MARTINEZ. Refiúio." Derecho Fiscal". p.p. 160 
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B Impuesto, es pues, jurídicamente, corro todos los tributos, una 

situación de derecho público. B i~ es una obligación unilat eral impuesta 

coactivamente por el Estado en virtud de su poder de imperio 40 

Podríaroos agregar, que el Impuesto es un hecho institucional que va 

necesariamente unido a la existencia de un sistema social fundado en la 

propiedad privada o que al menos reconoz ca el uso privado de ciertos bienes, 

tal sistema social importa la existencia de un órgano de dirección (Estado) 

encargado de satisfacer necesidades publicas. Como ello requiere gastos, y por 

consiguiente ingresos, se le inviste de la potestad de recabar c oactivamente 

cuotas de riqueza de los obligados, sin proporcionarles servicio concreto visible 

alguno, a cambio o como retribución. 

No hay que olvidar que el impuesto es un acto de soberanía sobre el 

gobernado, por decisiones de derecho público. El Estado actúa de manera 

impositiva, como autoridad revestida de un poder soberano y coactivo que 

ejerce sobre una comunidad soclal que tiene intereses y necesidades comunes, 

y asume la obligación de atenderlas. 

Ahora bien, si tratamos de determinar la naturaleza jurídica de cada una 

de las contribuciones de manera aislada , obtendríamos lo siguiente: 

Primeramente, respecto de la naturaleza jurídica de la multa, tenernos 

por un lado, a la corriente civilista, sustentada por atto Mayer y Rafael Bielsa 

que dicen: "la multa tiene corno fin primordial el pago de una indemnización al 

Estado por concepto de gastos que este debe de efectuar para ejercitar sus 

facultades de vigilancia respecto del pago oportuno de los tributos por parte de 

los contribuyentes, así como el resa rcirniento de las pérdidas sufridas en virtud 

de los fraudes que se cometen en su perjuicio" 41 

Por otra parte, la corriente de derecho público avalada por G. De Francis 

Gerbino, que nos dice "la multa, en razón de ser impuesta por un ente de 

derecho público, conlleva su misma naturaleza, y por tal razón, atiende el 

carácter represivo de la sanción en virtud de la potestad sancionadora de que 

goza el Estado, pretendiendo obrener con ello que los sujetos pasivos de la 

.w GARCIA VI LLEGAS, 1 lcctor. "Cu~o de Finanm.i;, Oi.'fl'Cho FinanciL,.o y Tributario . 31 r..-d. Ed. 
lkpalma. Buenos Aires 1980 
" BIELSA, Rafael. Op. Ci1. 
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obligación tributaria no incurran en desaca to, mora y omisión en el 

cumplimiento de su obligación". 42 

En consecuencia la multa tiene como característica un fin primario 

consistente en la represión al sujeto pasivo de la obligación tributaria, y otro 

mediato, cuya finalidad consiste en amenazar o in timidar a los demás sujetos 

pasivos de la misma obligación. 

Al Igual que las multas los recargos han sido objeto de discusión y 

estudio y de igual manera hay dos corrientes, por un lado la civilista sostenida 

por Giorglo Tesoro quién sustenta que "el recar go es una sanción de carácter 

complementario o accesorio, que se aplica tanto a las violaciones que 

constituyen un delito como a las castigadas con pena pecuniaria, y consiste en 

el pago de una suma fija determinada en relación con el tributo y que tiene 1 a 

misma naturaleza jurídica de éste" 43 

Por otro lado, Blelsa sostiene que "la obligación de pagar recargos o 

Intereses punitorios, como los llama la legislación argentina, tiene en realidad 

una función de resarcimiento y no de pena, por lo que la definición de 

punltorios es incorrecta"44 

Los gastos de ejecución de acuerdo con el artículo segundo fracción IV 

del Código Fiscal de la Federación, los gastos de ejecución son considerados 

como accesorios de los tributos, y por lo tanto participan en la naturaleza d e 

éstos. 
Diferentes autores manejan los gastos de ejecución como cobro de 

honorarios por parte del Estado hacia los contribuyentes por obligarlo a 

utilizar los mecanismos coactivos con que cuenta para obligar a pagar sus 

créditos fiscales, pero si la oficina de Hacienda únicamente efectúa la 

notificación de requerimiento para el cumplimiento de las obligaciones no 

satisfechas, se cobrará al moroso una cantidad equivalente a una vez el salario 

mínimo general diario de la zona económica correspondiente al Di strito Federal; 

por el contrario, si la oficina extractora efectúa erogaciones extraordinarias al 

emplear el procedimiento administrativo de ejecución a fin de hacer efectivo un 

~ 2 G. DE FRANCIS, Gcrbino. "Dcn.>cho adminis1rntivo". Ed. De Palma; Buenos Ain.-s Argentina 1979. 
~ 1 SANOIEZ LEON, Grcgorio. "Derecho Fiscal Mexicano", Editorial Cárdenas, México 1983 
" BIELSA, Rafael. Op. Cit. 
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crédito fiscal, los contribuyentes estarán obligados a pagar el 2% del crédito 

fiscal por cada una de las diligencias, tales como, requerimiento de pago, 

embargo tra.bado, remate, enajenación fuera del remate o adjudicación al fisco 

federal, además cobrará al contribuyente cualquier tramite legal o 

administrativo a que haya lugar durante el procedimiento administrativo de 

ejecución. 

Por último, la Indemnización como i¡a fue analizada tiene un carácter de 

reparación que el contribuyente debe realizar a la autoridad responsable por 

haber tratado de cubrir sus obligaciones fiscales con un título de crédito carente 

de fondos 

Es nuestra opinión personal que ya sea analizando la naturaleza jurídica 

de cada uno de los accesorios de los impuestos, o comparándolos en general 

con Ja naturaleza del tributo mismo, llegamos a un mismo punto donde 

convergen ambas ideas, se trata de un acto unilateral realizado por el Estado 

aprovechando su poder de imperio y su soberanía, por medio de los cuales, 

somete a los contribuyentes en general, llámense personas físicas o personas 

morales, a cumplir oportunamente con sus obligaciones fiscales y los conmina a 

que de no hacerlo, deberán soportar las consecuencias de su incumplimlenlD, y 

de ser necesario, Jo haría con apoyo en los mecanismos coactivos con que 

cuenta. 

2.3 BASE LEGAL 

La base legal de los accesorios de Jos lmpueslDs, diversos autores la 

encuentran en la base del Impuesto mismo, por su parte el profesor Raúl 

Rodríguez Lobato, expone en su obra lo siguiente "el impueslD debe estar 

establecido en una ley, como ya hemos dicho al analizar la materia fis cal, en 

México la única fuente formal del Derecho Fiscal es la ley, como se desprende 

del contenido del artículo 31, fracción IV de la Constitución Política del país, que 

dispone la obligación de contribuir a los gastos públicos de la Federación, 

Estados y Municipios, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 

leyes. Refuerza esta opinión la circunstancia de que el artículo 73, fracción VII 
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de la propia Constitución señale como atribución del Congreso de la Unión 

discutir y aprobar las conbib uciones necesarias para cubrir el presupuesto, 

aunado a esto, el articulo 74 en su fracción IV dispone que son facultades 

exduslvas de la Cámara de Diputados examinar, discutir y aprobar anualmente 

el presupuesto de Egresos de la Federación, discutiendo p rimero las 

contribuciones que, a su juicio, deben decretarse para cubrirlo, así como revisar 

la cuenta pública anterior. O sea que si el primero de los dispositivos legales 

mencionado estatuye que las contribuciones deben estar establecidas en la ley, 

correlativamente, los segundos dispositivos jurídicos otorgan la facultad de 

establecer tales contribuciones al órgano a quien deposita la Constitución la 

tarea de realizar la actividad legislativa" ' 5 

otros. autores manejan la misma idea, sobre que la fuente de esa 

obligación se encuentra en la ley, el principio de legalidad, que se ha enunciado 

en las palabras "nulium tributum sine lege" se encuentran consagradas en la 

fracción IV, del artículo 31 de la Constitución Federal, al disponer que las 

contribuciones que se tiene la obligación de pagar para los gastos públicos de la 

Federación, de los. Estados y los municipios deben estar establecidos por las 

leyes. Algunas leyes secundarias contienen la enunciación del principio de 

legalidad, por ejemplo el Código Fisca 1 de la federación en su artículo 2°. 

Lo anterior es en cuanto a la base legal del tributo en sí, pero, cual es la 

base legal de los accesorios de las contribuciones como figuras jurídicas 

propias, por que si bien es cierto que son consecuencia de los imp uestos, o 

bien, de la falta de cumplimiento oportuno de esta obligación fiscal, también es 

cierto que generan una nueva obligación de cargas tributarias al contribuyente, 

exigiendo el pago de cantidades ciertas y determinadas que deben tener un 

fundamento jurídico tangible y concreto. 

El profesor Hector García Viliegas expone en su obra "Una de las 

misiones más trascendentales del Estado consiste en asegurar el orden 

jurídico normativo castigando mediante sanciones o penalidades a quienes 

infringen dicha norrnatividad. Entre sus sanciones están aquellas de tipo 

patrimonial (multas), que son prestaciones pecuniarias coactivamente exigidas 

"RODRIGUf:Z LOIJA TO, Raúl. Op. Cit. 
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a los particulares para reprimir las acciones ilícitas, para resarcir el daño a la 

colectividad que significa el impedim ento a la turbación en la acción estatal 

destinada a satisfacer las necesidades públicas y para intimidar a los 

transgresores a los fines de que no cometan nuevas infracciones sancionables. 

No obstante que estas penalidades proporcionan algún ingreso (aunq ue 

reducido) al Estado, carecen de tal finalidad, y de allí su gran diferencia con el 

tributo. 8 objetivo esencial del tributo es otxener rentas para el ente público, 

mientras que las penalidades patrimoniales procuran disuadir de la comisión de 

actos ilícitos.'"'6 

JESUS QUINTANA VALTIERRA Y JORGE ROJAS YAÑEZ consideran en su 

obra a la multa como figura Independiente y sustentan su base legal en 

nuestra carta Magna en su articulo 21, que establece que compete 

exclusivamente a la autoridad administrativa 1 a aplicación de sanciones por 

infracciones a los reglamentos gubernativos. 

Por nuestra parte, consideramos erróneo este razonamiento en virtud de 

que, el articulo 22 se refiere básicamente a situaciones de materia penal, ya 

que indusive expone la opción de pennutar los arrestos por multas y en 

materia fiscal no existe la opción de arresto, además, el Código Rscal de la 

Federación no es considerado reglamento gubernativo ni de poliáa y es a este 

tipo de sanciones a las que se refiere el articulo en cues tión. 

En cuanto a lo que a recargos se refiere como ya se analizó en capítulos 

anteriores, la dloctrina lo considera como un resarcimiento y no como una 

sanción, algunos autores consideran que su base legal se encuentra plasmada 

en el artículo 22 de nuestra carta magna, ya que dice que no se considerara 

como confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bienes de una 

persona para el pago de impuestos o multas. 

Con relación a lo anterior, no debemos de omitir el contenido total del 

segundo párrafo del artículo 22 que a la letra dice " No se considerara 

confiscación de bienes la aplicación total o parcial de los bienes de una persona 

hecha por la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad civil 

"'GARCIA VI LLEGAS, l léctor. Op. Cit. 
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resultante de la comisión de un delito, o para el pago de impuestos o 

multas .. .''47 

Este párrafo deja perfectamente claro que la resolución debe ser 

determinada por una autoridad judicial y no por una autoridad administrativa 

como lo es la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En cuanto a los gastos de ejecución. su base legal se explica en los 

artículos correspondientes del Código de la materia y su reglamento y su 

fundamento constitucional lo tratan de sustentar en los artículos 73 y 74 

Constitucionales con los razonamientos expuestos a 1 inicio de este apartado. 

Lo mismo sucede con la indemnización, no encuentra más fundamento 

legal que lo que marca la ley secundaria, es decir, el Código Rscal vigente y por 

lo que respecta a su fundamento Constitucional, no existe ningún artículo que 

faculte a una autoridad administrativa, para cobrar recargos sobre documentos 

librados sin fondos y mucho menos, para realizar un procedimiento coactivo de 

pago. 

Al respecto, personalmente, compartimos totalmente el criterio de la 

Suprema Corte de Justicl a de la Nación que en una ejecutoria, Inspirada por el 

concepto más ortodoxo de legalidad, sustenta "para que la tributación con la 

que los habitantes de la República deben contribuir a los gastos públicos, así de 

la Federación, del Estado o de los Municip ios, sea proporcional y equitativa 

como lo previene el estatuto Constitucional invocado, es preciso que no solo la 

ley fije su cuantía o proporcionalidad, la cuota o forma y términos de 

oomputo y de pagarlo; de otro modo sería la autoridad fiscal y no la 1 ey 

como quiere la Constitución Federal, la que fijaría la proporcionalidad del 

impuesto con lo cuál la tributación tendría un carácter arbitrario" 48 

Es nuestra opinión personal que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público fundamentándose en el Código Fi scal de la Federación realiza actos que 

salen de su esfera de competencia, ya que nuestra carta magna, no faculta a 

ninguna autoridad administrativa a realizar actos jurídicos exclusivos del Poder 

Judicial, además, por si lo anterior fuera poco, contravien e lo dispuesto pcir la 

" DELGADO. Rubcn. Op. Cit. p. 158 
"MACHACA, Manuel y Coag!;. Vs. Actos del Congn~ o del E.stado de Coahuila. TOCA 77841939 2' 
SALA 
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Constitución, ya que transfonna una obligación fiscal en un acto de autoridad 

excesivo y de ninguna fonna equitativo. 

2.4 ORIGEN DE LOS ACCESORIOS. 

En este apartado analizarerros el origen de los aa:esorios, es decir, su 

nacimiento, como se generan, como es que se crean y que acto jurídico logra 

este efecto. 

Según el Diccionario Enciclopédico Océano Uno, origen es: " m. Principio, 

nacimiento, manantial, raíz y causa de una cosa.'' ' 9 

En el caso que analizamos y como ya quedo apuntado, lo s accesorios 

dependen de algo principal, es decir, no tienen vida propia, es necesaria la 

existencia de un acto jurídico fonnal y originalpara que estos nazcan. 

Así misrro, lo marca el Código correspondiente en su artículo 2° cuando 

clasifica a las contribuciones; dice que éstas son impuestos, aportaciones de 

seguridad socia!, contribuciones de mejoras y derechos y en su último párrafo 

menciona que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la 

indemnización son accesorios de las contribuciones y participan en la naturaleza 

de éstas, o sea de las contribuciones. Aquí vale la pena reforzar que realmente 

no son accesorios de las contribuciones, por que no siempre que se determina 

una contribución va acompañada de accesorios, o sea, cualquiera de los cuatro 

tipos de contribuciones que marca el Código, existen de forma aislada e 

independiente entre ellas; se generan desde el momento que una persona, ya 

sea ñsica o moral, entra en la hipótesis que marca la ley para que nazca la 

obligación fiscal, pero no forzosamente traen aparejados los accesorios, ya que 

estos no na~en sino hasta el momento en que se inaJrt1Jle con esa obligación. 

Ahondando, el artículo 31 Constltudonal dispone que es obligación de los 

mexicanos contribuir para los gastos públicos, as í de la Federación, como del 

Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la manera 

proporcional y equitativa que dispongan las leyes, aunado a esto, el Código 

Fiscal de la Federación en su artículo 1 º dispone que las personas ñsicas y las 

morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a las 

"REAL ACADEMIA ESPAÑOLA. Op. Cit. 
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leyes fiscales respectivas y que las personas que de conformidad con las leyes 

fiscales no estén obligadas a pagar, únicamente tendrán las obligaciones que 

establezcan en forma expresa las propias leyes; el mismo Código en su artículo 

6° dispone que las contribuciones se causan conforme se realizan las 

situaciones jurídicas o de hecho, previstas en las leyes fiscales vigentes durante 

el lapso que ocurran. 

Así podríamos citar muchos artículos que se refieren a la obligación de 

contribuir, pero no hay alguno que diga, "además de pagar el impuesto referido 

en tiempo y forma que dispone el Código, como accesorio deberá pagar •x:• 
cantidad". Por esto consideramos que más que ser accesor ios de las 

contribuciones, son o deberían ser simples consecuencias por la falta de 

cumplimiento en el tiempo o forma que marca la ley, o por el incumplimiento 

definitivo de una obligación fiscal. 

Analizando el caso especifico de cada una de los accesorios de las 

contribuciones tenemos primeramente las sanciones, o bien, multas que el 

Código de la materia trata en su Titulo N "De las infracciones y Delitos 

Fiscales", capitulo !, De las infracciones, artículo 70 "La aplicación de las 

multas, por infracciones a las disposiciones fiscales, se hará 

independientemente de que se exija el pago de las contribuciones respectivas y 

sus demás accesorios, así como de las penas que Impongan las autoridades 

judiciales cyando se Incurra en responsabiliclad penal... cuando la rruta 
aplicable a una misma conducta lnfraccionada, sea modificada posteriormerte 

mediante reforma al precepto legal que la contenga, las autoriclades fiscales 

aplicarán la multa que resulte menor entre la existente en el momento en que 

se cometió la infracción y la multa vigente en el momento de su imposición. 

En su artículo 71 el Código menciona "Son responsables en la comisión 

de las infracciones previstas en este Código las personas que realicen los 

supuestos que en este capítulo se consideran como ta les así como las que 

omitan el cumplimiento de obligaciones previstas por las disposiciones fiscales, 

Incluyendo a aquéllas que lo hagan fuera de los plazos establecidos. " 50 

"CALVO NICOLAU. Enrique y MONTES, Elisco." Código Fiscal Federal". Editorial Temis, México, 
1997. r. 11 
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Como podernos darnos cuenta, el Código maneja la multa rorro 

consecuencia para todas aquellas personas que actualicen la hipótesis que el 

mismo ordenamiento maneja como incumplimiento de la obligación fiscal, por 

ejemplo un taso más especifico lo marca en su artículo 80 "A quien cometa las 

infracciones relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes a que se 

refiere el artículo 79, se impondrán las siguientes multas: y en lista las 

sanciones a que se refiere, pero mientras no se actualice el supuesto en el 

artículo 79 del Código, ningún contribuyente esta obligado a pagar las 

cantidades que determina el artículo 80. 

Por su parte el Código Rscal de la Federación define los recargos en su 

artículo 21 de la siguiente forma: "Cuando no se cubran las contribuciones o los 

aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las di sposidones 

fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y 

hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse recargos en concepto 

de indemnización al fisco federal por la falta del pago oportuno. Dichos 

recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o de los 

aprovechamientos actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la 

tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada una de los 

meses transcurridos en el periodo de actualizac Ión de la contribución o el 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos para cada uno de los 

meses de mora será la que resulte de incrementar en SO % a la que mediante 

Ley fije anualmente el Congreso de la Unión. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 

del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe." si 

Como puede apreciarse al inicio del artículo se maneja la hipótesis, cuando no 

se cubran las contribuciones o los aprovechamientos en la fecha o dentro de! 

plazo fijado oor las disoosiciones fiscales, es decir, la falta de cumplimiento 

oportuno del contribuyente con sus obligaciones fiscales. Vuelve a marcarse 

este llamado accesorio como una consecuencia por la falta de cumplimiento 

oportuno y no como un accesorio propiamente dicho. 

"CALVO NICOl.AU, Enrique y MONTES. Elisc"O. lbid. p. 21 
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En cuanto a los gastos de ejecución el Código de la materia marca en su 

capitulo Tercero Del Procedimiento Administrativo de Ejecución, en su sección 

primera, artículo 145 "Las autoridades fiscales exigirán el pago de los créditos 

fiscales que no hubieren sido cubiertos o garantizados dentro de los plazos 

señalados por la ley, mediante el procedimiento administrativo de 

ejecuclón .. .'62 

Se repite la misma situación que en los accesorios anteriores, esta figura 

opera para exigir el pago de los créditos fiscales que no hubieren sido cubiertos 

o garantizados, es decir, son también una consecuencia del incumplimiento de 

la obligación fiscal. 

Por último la indemnización a que se refiere al artículo 21 del Código 

dispone "El cheque recibido por las autoridades fiscales que sea presentado en 

tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una 

indemnización que será siempre del 20% del valor de éste, y se exigirá 

Independientemente de los demás conceptos a qu e se refiere este artículo. Para 

tal efecto, la autoridad requerirá al librador del cheque para que, dentro de un 

plazo de tres días, efectúe el pago junto con la mencionada indemnización del 

20%, o bien, acredite fehacientemente, con las pruebas documenta les 

procedentes, que se realizó el pago o que dicho pago no se realizó por causas 

exclusivamente Imputables a la Institución de crédito. Transcurrido el plazo 

señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera de los extreroos 

antes señalados, la autoridad fiscal requerirá y cobrará el monto del cheque, la 

Indemnización mencionada y los demás accesorios que correspondan, mediante 

el procedimiento administrativo de ejecución, sin perjuicio de Ja responsabilidad 

que en su caso procediere" 53 

En esi:a ultima figura podemos apreciar que nace o comienza a operar en 

el momento que un contribuyente cumple con su obligación fiscal con un 

cheque sin fondos, lo que se traduce a que realmente no cumple con su 

obligación fiscal, por lo que también es una consecuencia del Incumplimiento. 

"CALVO NI COLA U, Enrique y MONTES, Elisco. lbid. p.145 
"CALVO NI COLA U. Enrique y MONTES, Elisco. lbid. 20 
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Como conclusión a este apartado consideramos que el término de 

accesorios no es del tocio correcto, ya que si bien es cierto que dependen de 

algo principal que son las contribuciones en sí, también lo es que no siempre 

los accesorios acompañan a éstas, es decir, su nacimiento u origen se da en el 

momento que no se cumple con la obligación misma, es hasta ese momento 

que la autoridad responsable determina cada uno de los accesorios o sanciones 

para cada contribuyente, dependiendo en la o las faltas que crnrete al no cubrir 

sus contribuciones en forma y términos que marca la ley. 
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CAPCTULO TERCERO 

ANATOCISMO 

Este tema es muy abundante, en este capítulo trataremos de exponerlo 

de forma concisa y concreta, sin abundar demasiado, y lo principal, se analizará 

desde una perspectiva práctica en razón de diversos argumentos expuestos por 

las autoridades competentes en la más reciente resolución emitida sobre este 

tema por la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

3.1 DEANIOÓN JURISPRUDENCIAL Y OOCTRINAL DE ANATOCISMO 

ANATOCISMO. DICHO VOCABLO NO SE ENCUENTRA EN EL SISTEMA 

JURÍDICO MEXICANO. 

"Del análisis de las disposiciones que Integran el sistema jurídico mexicano, en 

especial del Código Ovil y del de Comercio, así como de las Leyes de 

Instituciones de Crédito y de lítulos y Operaciones de Crédito, relativas a los 

contratos civiles, mercantiles y bancarios, se advierte que en ninguna parte 

hacen referencia expresa al anatocismo, vocablo que queda comprendido en el 

campo de la doctrina. El artículo 2397 del Código Ovil para el Distrito Federal 

en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, ubicado en el 

título quinto "Del mutuo", capítulo II, "Del mutuo con lnrerés", establece que 

"Las partes no pueden, bajo pena de nuli dad, convenir de antemano que los 

Intereses se capitalicen y que produzcan intereses.". El artículo 363 del Código 

de Comercio, en el título quinto, capítulo primero, denoninado "Del préstamo 

mercantil en general", previene que "Los intereses vendckls y no pagados no 

devengarán intereses" y, añade, que "Los contratantes podrán, sin embargo, 

capitalizarlos". Finalmente, las leyes citadas en último término, que regulan los 

contratos bancarios, no tienen ninguna disposición en ese sentido. Por tanto, de 

acuerdo con el derecho positivo mexicano, no cabe hablar de anatocisrno sino 

de "intereses sobre intereses", prohibido por ambos preceptos, y de 

"capitalización de intereses", expresamente autorizada a condición de que sea 

pactado entre las partes, en el primer p recepto, con posterioridad a que los 
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intereses se causen; y, en el segundo, sin hacer manifestación en cuanto a la 

temporalidad de ese convenio" 54 

Sin embargo en la práctica común se utiliza él termino anatocismo para 

referirse básicamente a lo dispuesto p or los artículos 2397 del Código Ovil y 

363 del Código ele Comercio como se aprecia en la siguiente tesis: 

"Las cláusulas y definiciones del contrato base ele la acción, contempladas a la 

luz de la doctrina y ele las disposiciones legales relativas, permiten arribar a la 

convicción de que el llamado sistema de crédito adicional se estructuró desde 

un punto de vista eronómico pero no jurídico, con la finalidad de que los 

intereses devengados que no pudieran cubrir los acreditados, los pagaran con 

las cantidades ele que dispusieran mes a mes, al amparo del crédito adicional, 

durante el tiempo en que los Intereses fueran mayores a los pagos mensuales 

de capital, pi"evistos en una de sus cláusulas. Esos pagos de intereses, en virtud 

de las cantidades dispuestas del crédito adicional, se sumarían al capital, y 

sobre ambos oonceptos, es decir, sobre intereses y suerte principal, se 

causarían otros intereses. No puede darse interpretación distinta al esquema 

financiero. En otras palabras, el sistema de crédito adicional se diseñó para 

pagar intereses cuando los acreditados no tuvieran capacidad de cubrir el 

capital; de este modo, el pago se aplicaría primero a intereses y, ele quedar 

algún remanente, se aplicaría a la suerte principal; en caso de que el pago de 

los acreditados no alcanzara a cubrir el roonto de los intereses devengados, el 

banco, mediante un asiento contable de cargo y abono, tomaría del crédito 

adicional el importe necesario para pagar los intereses faltantes. Sucede que, 

como ya se dijo, el importe del crédito adicional se sumaría al crédito Inicial y 

ambos generarían intereses. La realidad del caso es que el crédito adicional o 

refinandamiento establecido en el contrato ele apertura de crédito simple con 

Interés y garantía hipotecaria, es un acto simulado para capitalizar los intereses 

devengados no pagados, ya que no es verdad que se trate de un nuevo crédito 

otorgado para pagar intereses debidos. En efecto, como no se entregó ningún 

dinero para cubrir los intereses causados, pues incluso se expresó en un a de 

~NOVENA EPOCA INSTANCIA: PLENO FUENTES: SEMANARIO JUDICIAL DE LA 
FEDERACION Y SU GACETA TOMO: VIII, Octubre de 1998 Tesis: P. LXV1i'l8 Pagina: 381 Ma1c-ria 
Civil TcsisaisladL 
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sus cláusulas que las disposiciones del crédito adicional se documentarían con 

asientos contables, lo cual no es otra cosa sino la denominada falsedad 

Ideológica por dinero no entregado, que consiste, conno precisado quedó con 

anterioridad, en que cuan do no se entrega el dinero que se dice prestado y sólo 

se producen movimientos contables para que la cantidad dispuesta quede en 

favor del banco acreditante, se simula el cobro por su cuenta de cantidades 

adeudadas. Se está, entonces, en presencia de un acto simulado que 

encierra un pacto de anatucismo, prohibido por los artículos 363 del Código 

de Comercio y 2397 del Código Ovil para el Distrito Federal. SÉPTIMO 

lRIBUNAL COLEGIAOO EN MATERIA OVIL DEL PRIMER ORCUITO." 55 

otra de las tesis que describe de manera simple lo que en el lenguaje 

común se conoce como pacto de anatocismo es la siguiente: "Confonne al 

artículo 363 del Código de Comercio "Los Intereses vencidos y no pagados no 

devengarán intereses. Los contratantes podrán, sin embargo, capitalizarlo s.". 

De este precepto se desprende la prohibición de que los intereses vencidos 

generen a su vez Intereses y la posibilidad de que los intereses vencidos se 

capitalicen previo convenio de los contratantes; la primera hipótesis contiene el 

caso de anatodsmo, que prohíbe expresamente el legislador y la segunda 

permite el que, según la voluntad de los contratantes, aquellos Intereses 

vencidos y no cubiertos lleguen a fonmar parte del capital. Ahora bien, si en un 

caso los contratantes convinieron en la apertu ra a favor del acreditado de un 

crédito adicional a fin de cubrlr discrecionalmente, mediante disposiciones 

mensuales, los Intereses insolutos, tal convención en rrodcl alguno entraña el 

pacto de anatocismo prohibido por el numeral antes citado, ya que es de la 

voluntad de dicho acreditado el que se dé o no la hipótesis pactada, puesto que 

bien puede Impedir su actualización, cubriendo puntualmente los intereses 

generados y, por otra parte, con dicha convención tampoco se estipula el que 

los Intereses vencidos y no pagados generen a su vez Intereses, sino sólo el 

que el acreditado disponga discrecionalmente del mencionado crédito adicional 

"NOVENA EPOCA INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO FUENTE: 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA TOMO: VII. Febrero de 1998 Tesis: 
l.7o.C. J/2 Página: 415 Materia: Civil 
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para cubrir Intereses Insolutos. PRIMER TRIBUNAL COLEGIAOO DEL DEOMO 

SEPTIMO ORCUIT0."56 

Como se pueda apreciar el térml no anatocismo se utiliza en la practica 

común para.definir básicamente lo estipulado por los artículos antes referidos, 

en concreto para tratar lo referente al cobro de intereses sobre intereses y la 

capitalización de los mismos, a mayor explicación, cuand o se habla de pacto de 

anatocismo se hace referencia a una cláusula estipulada en un contrato donde 

"las partes convienen" la concesión de un crédito o bien el préstamo de una 

cantidad de dinero que será pagado en determinado tiempo, a cambio la 

contraparte pagará otra más llamada intereses, que regularmente se calcula en 

un tanto por ciento y en razón del tiempo que se otorgue como plazo para 

cubrir el pago del crédito inicial, pero la ley prohíbe expresamente la posibilidad 

de que los intereses a su vez generen intereses y el Código de Comercio solo 

permite que sean capitalizados ( que en esencia es lo mismo) como en los 

siguientes apartados lo analizaremos. 

Doctrinalmente resulta complicado citar una definición, en virtud de que la 

palabra Anatocismo, no existe en el vocablo mexicano, más sin embargo, 

expondreíl)OS algunas definiciones que, aún cuando no refieren a la palabra en 

lo particular, describen el cobro de intereses sobre intereses. 

Osear Vázquez del Mercado, afirma: "Curiosamente el interés no es u n 

elemento del contrato a pesar de que es mercantil. La razón es que el contrato 

es accesorio" ... continúa ... "El interés se observa solo cuando hay demora en 

el pago. En el artículo 362 del Código de Comercio, se dice que los deudores 

que demoren en el pago de sus deudas, pagarán el Interés pactado para este 

caso o bien el 6% anual. En cuanto a los intereses vencidos y no pagados, no 

puede exigirse intereses sobre ellos; sin embargo, pueden capitalizarse si así se 

pacto por los contratantes, conforme a 1 o establecido por el artículo 363 del 

Código de Comercio, sigue este criterio la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, artículo 68. Se llama anatocismo''. 57 

"'NOVENA EPOCA INSTANCIA: TRIDUNALES COLEGIAOOS DECIR CUITO FUENTE: 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA íEDERACIÓN Y SU GACETA TOMO: V, Marzo de 1997 Tesis: 
XVll.lo.J C Página: 772 Ma1cria: Civil 
"VAZQUíoZ DEL MERCAIJO, Osear, Con1ra1os Mcrc:unilcs. Ed. Pórrua, México 19<>7. p.p. 187 -188 
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Por su parte Ganigues, Joaquín, expone en su obra: "En la mayoría de 

los casos los contratantes estipulan que el incumplimiento de la obligación de 

pagar intereses es causa bastante para considerar vencida la obligación de 

restitución de capital. A falta de semejante pacto se suscita el problema de la 

repercusión que el Impago de un plazo de Interese s deba tener sobre el 

contrato de préstamo en su conjunto. Sin duda el prestamista podrá reclamar 

judicialmente los intereses y la correspondiente indermización por demora. 

Pero conforme a la teoría de la unilateralidad del préstamo, tendrá que esperar 

a que llegue el plazo pactado para reclamar el capital. En cambio, conforme a la 

constitución de bllateral, los resultados son completamente distintos. Puesto 

que esta constru:ción considera como prestación y contraprestación, 

respectivamente, de un lado, la entrega del préstamo, y del otro lado, el pago 

de los Intereses, quiera decir que la mora del prestatario en cuanto al 

cumplimiento de la prestación, no puede dejar de tener consecuencias para la 

obligación y prestación del prestamista. Ahora bien, si el c ontrato de préstamo 

sigue siendo un contrato unilateral (los preceptos de este Código hablan de la 

obligación del prestltario, nunca de obligación de prestamista), podemos 

concluir en que no ha habido obligación recíproca en el contrato unilateral, 

puesto que no cabe el mecanismo de la resolución de amparo del artículo 1.124 

del C.C'.sa 

En el derecho Internacional, encontramos la definición de un autnr 

argentino, Mario' Riwla, que en su obra precisa: "En materia de intereses es 

también efecto propio establecido por la ley, para el contrato de cuenta 

coniente, la facultad de las partes «para capitalizar los Intereses en períodos 

que no bajen los tres meses». En esto el Código de Comercio se aparta de la 

regla del artículo 623 del código civil, según la cu ál, «no se deben Intereses 

de los intereses, sino por obligación posterior, convenida entre deudor y 

acreedor>> y, por el contrario, el artículo 785 establece que «el saldo 

definitivo o parcial, será considerado como un capital productivo de intereses. 

En el contrato de cuenta coniente , sino media estipulación en contrario, 

"GARRIGUES. Joaquln; Curso de Derecho Mcn:antil; Sexta E<lición. E<!. Pómia, México 1979. p.p. 
¡39.¡5¡ 
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implica a la vez., la capitalización de intereses, en períodos no menores de los 

que el artículo 788 establece, que puedan ser mayores si así se estipula. Del 

texto legal no parece deducirse que por convenio entre las partes puedan 

capitalizarse los intereses por periodos menores de tres meses, de modo que la 

facultad reconocida en la ley es, a la vez., prohibición de capitalizar los intereses 

en periodos menores". 59 

3.2 ANATOCISMO EN MAIT:RIA CIVIL. 

Doctrinalmente, en materia civil, la definición de anatocismo, esta 

íntimamente ligada con el contrato de mutuo con intereses, por su parte 

Sánchez., Meonl, Ramón, en su obra refiere " En el mutuo con Intereses hay 

obligación de pagar rédito, cuyo monto pueden por regia general fijar 

libremente las partes, ya que solo a falta de pacto expreso rige el interés legal 

del 9 por ciento anual (2394 y 2395). Las partes no pueden, bajo pena de 

nulidad convenir de antemano, que los Intereses se capita licen y que se 

produzcan nuevos intereses (2397) lo que constituye el pacto de anatocismo, 

que es distinto del convenio que las partes pueden celebrar válidarrente 

después de que se hubieren devengado ya los Intereses, para que, en lugar de 

pagarse esos Intereses a la sazón ya causados entonces, se Incorporen al 

capital para producir nuevos intereses". 60 

Por su parte Pulg, José, afirma: " El préstamo mutuo con intereses o 

retribución es una figura contractual que posee un especial significado 

económico y social. El Código Ovil exige que conste de manera indubitable el 

pacto de pagar intereses para que sean exigibles:<< No se deberán Intereses 

sino cuando expresamente se hayan pactado>> (art. 1.755. C.c. 

El artículo más discutido de los que el Código dedica al mutuo es el 

1756: « El prestatario que ha pagado Intereses sin estar estipulados, no 

puede neciamartos ni imputarlos al capital«. No esta claro si el pnecepto se 

limita a excluir la repetición de los que se hayan pagado, o si además este pago 

'" RIVAROLA. Marco A.. Tratado de Dcrt.'tho Comercial Arucmino. Compañia Argenlina de Editores: 
Buenos Aires 1940. p.p. 577-579 
,. SÁNCHEZ MEONL, Ramón; De los Contratos Civiles, Décima Segunda L"<lición; Ed. l'órrua; México 
1993. p.p. 219-220. 
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deja fundado el derecho del prestamista a seguir cobrando intereses. Parece 

que no tendría sentido un precepto que se limitara a excluir la repetición de los 

Intereses pagados una sola vez. Es mas natural suponer que dicho pago revela, 

a pesar de todo, la obligación de pagarlos por haber sido en realidad 

convenidos, o Incluso por tratarse de una novación modificativa, por la fuerza 

de un hecho Incompatible con la subsistencia de un préstamo sin intereses. 

El Incumplimiento de la obligación de pagar intereses comport a la 

aplicación del artículo 1109 e.e., para que los intereses vencidos devenguen el 

Interés legal desde el momnto en que son judicialmente reclamados, aunque la 

obligación haya guardado silencio sobre este punto (anatocismo legal). El 

anatocismo es la acumulación de Intereses devengados y no pagados al capital 

para que a su vez rindan intereses. 61 

Rafael de Pina, afirma en su obra: "Con idéntica finalidad protectora del 

deudor, el Código Ovil para el Distrito Federal (artículo 2396) le faculta para 

que en el caso de que se haya convenido un Interés más alto que el legal, 

después de transcurrlr seis meses desde que se celebró el contrato, pueda 

rembolsar el. capital, cualquiera que sea el plazo fijado para ello, dando aviso al 

acreedor con dos meses de anticipación y pagando los Intereses vencidos. 

La legislación civil mexicana no penmite el llamado anatocismo, o sea, la 

estipulación que lleva consigo en el mutuo con Intereses la capitalización de los 

que se produzcan desde el momento de la celebración del co ntrato con la 

consecuencia de que los intereses capitalizados causen nuevamente intereses. 

Sobre este tema el COOIGO CTVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN 

MATERIA COMUN, Y PARA TODA LA REPUBUCA EN MATERIA FEDERAL en su 

Libro Cuarto De Las Obligaciones, Títul o QUINTO Del mutuo, CAPITULO I Del 

mutuo simple establece: ARTICULO 2,384. - El mutuo es un contrato por el cual 

el mutuante se obliga a transferir la propiedad de una suma de dinero o de 

otras cosas fungibles al mutuario, quien se obliga a devolver otro ta nto de la 

misma especie y calidad. Además el Código permite que sean establecidos 

intereses tal. y como lo marca en su ARTICULO 2,393. - Es penmitido estipular 

61 PUIG ORUTAU, José; Comncndio de Derecho Civil Mexicano, Séptima Edición; Ed. Bosch S.A.: 
llarcelona 1997. p.p 466-474 
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interés por el mutuo, ya consista en dinero, ya en géneros. Pero en este mismo 

capitulo prohíbe expresamente la practica de anatocismo o bien, el cobro de 

intereses sobre intereses y la capitalización de los mismos, en su ARTIOJLO 

2,397.- las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de 

antemano que los intereses se capitaliam y que produzcan intereses. 

También existen tesis que sustentan esta posición, RUBRO. -

ANATOCISMO PROHIBIDO POR EL COOIGO OVIL DEL ESTADO DE VERACRUZ, 

NO ES EXCEPCION QUE PUEDA OPONERSE A UN Til"ULO DE CREDITO, POR 

NO CONSITTUIR ORDENAMIENTO l..EGllL SUPLETORIO DEL CODIGO DE 

COMEROO NI CONTEMP!.ARLA EL ARTICULO So. DE LA LEY GENERAL DE 

TllULOS Y OPERACTONES DE CREDITO. Texto Lo que refiere el artículo 2330 

del Código Ovil local (consistente en la prohibición de convenir de antemano 

que los lnteleses se capitalicen y que produzcan intereses), ninguna aplicadón 

supletoria tiene al Código de Comercio, pues siendo éste de naturaleza federal, 

en el aspecto sustantivo es supletorio el Código Ovil para el Distrito Federal en 

Materia Común y para toda la República en Materia Federal, a más de que no 

constituye excepción oponible a las acciones derivadas de un título de crédito 

por no estar contemplada en el artículo So. de la Ley General de lítulos y 

Operaciones de Crédito. SEGUNDO TIUBUNAL COLEGIADO EN MAIBUA OVIL 

DEL SEPTIMO CTRCUIT0"62 

TESIS JlJRl.SPRUDENCTAL Núm. 56/1998 (PLENO) 

Otra tesis afirma: APERTURA DE CRÉDITO ADICTONAL PARA EL PNJJ 

DE INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO INSTRUMENTO O EN 

OTRO. POR SÍ SOLA, NO CONSTITUYE SIMULAOÓN. De acuerdo con el 

artículo 2180 del Cód lgo Ovil para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda. la República en Materia Federal, "Es simulado el acto en que las partes 

declaran o. confiesan lo que en realidad no ha pasado o no se ha convenido 

entre ellas", y del artículo 2183 del mismo ordenamiento se infiere que, con el 

acto simulado, las partes tienen la intención de causar pe~uicio a un tercero o 

"AMPARO DIRECTO 1132193. Rrunón l'ércz Bonilla 14 de febrero de 1994. Maioria de voto s. 
Ponente: Agustln Romero Montalvo. Disidente: Raymundo A. Manlncz Rebolledo. St.'Cf'Ctario: Ezequiel 

~.;- FALasiroR~] " 



de transgredir la ley. Estas consideraciones permiten comprender que en el 

contratn de apertura de crédito adicional que celebra una per.;ona con un 

banco con objetn de disponer del créditn necesario para cubrir los intereses 

devengados con rrotlvo de otro contratn bancario celebrado en el mismo 

Instrumento o en uno distintn, no adolece de simulación, en primer lugar, 

porque no se ve que haya ningún tercero que pueda resultar perjudicado ni, 

obviamente, la dañada Intención de los contratantes en este sentido y, en 

segundo lugar, porque no puede haber trasgresión a la ley, porque estando 

configurada la apertura de crédito en los artículos 291 a 301 de la Ley General 

de lítulos y Operaciones de Crédito, como un contrato mediante el cual el 

acreditante se obliga a poner una suma de dinero - entre otras posibles 

obligaciones - a disposición del acreditado, para que éste haga uso del crédito 

"en la forma y en los términos y condiciones convenidos", debe admitirse que 

no está vedada la convención que permita disponer de dicho crédito para el 

eventual pago de Intereses; y si, por otra parte, coincide la realidad de los 

hechos con el pactn Juridico, del que aparece que el acreditado se obligó a 

efectuar pagos parciales con intereses, debe conciuirse que en esos términos, 

la sola celebración del contratn de apertura de crédito adicional no adolece de 

simuladón63 

3.3 ANATOCISMO EN MATERIA MERCANTIL 

Sobre la practica del pacto de anatncismo en materia rrercantil se suscitó 

en el año de 1998 un litigio de trascendencia histórica, donde la Suprema C.Orte 

de Justicia de la Nación emitió su criterio final sobre este aspecto, 

principalmente el conflicto se desarrollo por la problemática Nacional que surgió 

entre Instituciones de Créditn (Bancos) y las personas que sostenían algún tipo 

de crédito con estas, es decir los llamados deudores. 

La contradicción tuvo su origen en la diferencia de criterios 

jurlsprudenciales sustentados por dos Tribunales C.Olegiados de Distrito. 

"'CONlRADICCIÓN DE TESIS l 11'18. • Entn: las sustentadas por el PrimcrTrihw'11 Colegiado del 
Vigésimo Tercer Circuito y olros y el Segundo Trib una\ Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
otros.- 7 de octubre de 1998. - Unanimidad de once votos.· Ponente: Juvcmino V. Castro y Castro. -
St.-crcmrio: Arturo Aquino E.spino!><t 
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El 15 de septiembre de 1997, el Presidente del Séptimo Tribunal en 

Materia Ovil del Primer Orcuito hizo del conocimiento del Máximo Tribunal la 

probable oposición de criterios entre los sustentados po r ese Tribunal y el 

sostenido por el Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Orcuito, con 

residencia en el Distrito Federal y Chihuahua, respectivamente. Asimismo, se 

presentaron las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero del Décimo 

Séptimo Orcuito y del Vigésimo Tercer Distrito, con residencia, 

respectivamente, en Chihuahua, Chih., y Zacatecas Zac. 

Inicialmente asumió el conocimiento de la contradicción la Primera Sala y 

como Ministro ponente Jwentino V. castro y castro, con los números 2/98 y 
11/98. Posteriormente, el Pleno hizo de sus facultades de atracción y se avocó 

al conocimiento de las contradicciones, para fijar los criterios que deberían 

prevalecer, correspondiéndoles los números 31/98 y 32/98. 

Al concluir los trámites de ley, e 1 Pleno de la Corte realizó el 7 de octubre 

sesión pública, primero, y luego privada, resolviendo la contradicción de tesis 

31/98, la adopción de 14 tesis de jurisprudencia y la aprobación de 6 tesis 

aisladas, posteriormente se dará cuenta del sentido de 1 a votación de los 

ministros. 

La contradicción de tesis 32/98, de entre las sustentadas por los 

Tribunales Colegiados Primero del Décimo Séptimo Orcuito y del Vigésimo 

Tercer Orcuito, en el único punto resolutivo del proyecto formulado por el 

Ministro Juventino V. castro y castro, se propuso declarar sin materia dicha 

contradicción, siendo declarada por unanimidad de 11 votos. 

Como la esencia de este trabajo de investigación no es tratar en si el 

tema de anatocismo en materia mercantil, si no en materia f iscal, solamente 

transcribiremos algunas Tesis Jurisprudenclales y Tesis Aisladas para entender 

la resolución final de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

TESIS JURISPRUDENOAL Núm. 48/1998 (PIENO) 

CAPITAUZAOÓN DE INTERESES. El ARTICULO 2397 DEL CÓDIGO 

OVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATER1A COMÚN Y PARA TODA LA 

REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, NO ES APUCABlE SUPLETORIAMENTE AL 

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO. Las declaraciones del Secretarlo de 
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Hacienda y Crédito Público sobre la Ley General de Tí tulos y Operaciones de 

Crédito, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de agosto 

de mil novecientos treinta y dos, que hacen las veces de exposición de motivos 

de tal ordenamiento, son categóricas en cuanto al propósito de establece r 

contratos de crédito consensuales, distintos del préstamo y de otras 

convenciones tradicionales, para abrir un amplio campo de operaciones que la 

falta de prescripciones legislativas habían hecho imposible en México. A esa 

clara Intención responde la figura jurídica denominada apertura de crédito, 

regulada por los artículos del 291 al 301 de la ley indicada, de los cuales el 

legislador dispuso todo lo que estimó pertinente acerca de ese contrato; así, en 

el artículo 291 se define el contrato; en el 292 se regula la hipótesis en que se 

establezca un límite máximo del crédito; en el 293 regula el supuesto de que no 

se fije Importe máximo de disposición; en el 294 se reglamenta la hipótesis de 

que las partes podrán convenir en resbingir el plazo o el monto d el crédito 

concedido; en el 295 se establece que el acreditado podrá disponer a la vista, 
salvo convenio en contrario, de la suma objeto del contrato; en el 296 aborda la 

mecánica de las disposiciones y abonos en cuenta corriente; el 297 está 
destinado a establecer las reglas de pago por parte del acreditado cuando el 

crédito estribe en la aceptación de obligaciones a su nombre por parte del 

acreditante; el 298 tiene por objeto precisar que en la apertura se puede pactar 

el otorgamiento de garantías persona les y reales y que se entenderá que es por 

el monto del crédito ejercido; el 299 impide al acreditante negociar, 

previamente a su vencimiento y sin consentimiento del acreditado, los 

documentos que éste hubiere dejado en garantía; el numeral 300 preceptúa las 

reglas a seguir para la disposición y el pago del crédito y, el 301 enlista las 

causas de ~nción del crédito. La detallada configuración que se ha reseñado 

pone de manifiesto que el legislador no incurrió en olvido u omisión en cuanto a 

la potestad de las partes para pactar que los Intereses vencidos y no pagados 

puedan, a su vez, generar nuevos Intereses, o la capitalización de intereses en 

este tipo de contratos; por el contrario, la supresión realizada en la ley sobre 

esos puntos se debe Interpretar en el sentido de que tales cuestiones se 

dejaron a la libre voluntad de las partes, con la única salvedad de que, cuando 
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en tales convenciones funja como acreditante una institución de banca múltiple, 

deberá cumplir con las regulaciones que sobre el particular expida (como ya lo 

ha hecho para determinados créditos) el Banco de México. Esto ~mo deriva 

de que los articulas 6°, párrafo primero y 48, párrafo primero, de la Ley de 

Instituciones de Crédito, someten a las instituciones de banca múltiple, 

específicamente en cuanto a las tasas de interés y demás características de las 

operaciones activas que celebren, a las disposiciones de la Ley del Banco de 

México y, esta otra, en sus articules 24 y 26 respectivamente, faaJfta al Banco 

de México para expedir di sposidones generales con el propósito, entre otros, de 

proteger los intereses del público, y establece que las características de las 

operaciones activas, pasivas y de servidos que realicen las instituciones de 

crédito se ajustarán a las disposiciones del Banco Central. De todo lo expuesto 

se desprende que las normas legales especiales que regulan el contrato de 

apertura de crédito no adolecen de deficiencia alguna sobre el punto de que se 

trata, motivo por el cual el articulo 2397 del Código Ovil par a el Distrito Federal 

en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, no resulta 

aplicable supletoriamente a dichas disposiciones 64 

Al respecto de esta tesis considero pertinente asumir que el Interés tanto 

del Legislador como de los Maglstrad os involucrados obedece a la ciara 

separación que realiza el Código de Comercio, considerando como oomerdantes 

a las personas que Intervengan en un acto de comercio y basta que una de las 

partes tenga tal calidad, para regirse por las disposiciones de la legislación 

mercantil. 

TESIS JURISPRUDENCIAL Núm. 50/1998 (PLENO) 

CAPITAUZAOÓN DE INTERESES. OJANOO SE PACTA EN UN CONTRATO 

DE APERlURA DE CRÉDITO, EN TÉRMil'KJS DEL ARTÍOJLO 363 DEL CÓDIGO 

DE COMEROO, PARA DETERMINAR SUS ALCANCES NO DEBE ACWIRSE A LA 

SUPLETORIEDAD DEL ARTÍOJLO 2397 DEL CÓDIGO OVIL APUCABl.E EN 

MATERIA FEDERAL, SINO A LAS REG.AS DE INTERPRETAOÓN DE LOS 

"CONTRADICCIÓN DE ffSIS 31198. ·Entre las sustentadas por el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y otros y el Primer Tribunal Coil-gimlo en Materia Civil del Primer 
Circui10 y otros. - 7 de octubre de 1998. - Mayoria de ocho votos (Juvcntino V. CíL'itro y Gistro, l lumbcrto 
Román Palacios y Juan N. Sil vu Mero votaron en contra). - Ponente: Juvcntino V. Castro y Ca<;tro. -
Secretario: Anuro Aquino Espinosa. 

60 



CONTRATOS. El contrato de apertura de crédito se encuentra plenamente 

regulado en cuanto a sus aspectos sustantivos en los artículos del 291 al 301 de 

la Ley General de Títulos y Operaciones de úédito, por lo que cuando las 

partes celebrantes de una CO!lvención de tal naturaleza pactan la capitalización 

de intereses invocando el artículo 363 del Código de Comercio, esto tiene su 

origen en la libre voluntad de aquéllas y no en la aplicación supletoria de este 

último precepto, lo que implica que, materialmente, lo previsto en tal numeral 

se sustraiga de tal ordenamiento, incorporándose al específico marco jurídico 

contractual. De ahí que, cuando los términos empleados para acordar tal pacto 

generen confusión, para conocer la verdadera intención de las partes, la 

interpretación conducente ya no podrá atender a los principios que rigen a la 

que es realizada cuando la aplicación de tal dispositiv o tiene su origen en la 

voluntad del legislador, sino al tenor de las reglas que rigen la propia de los 

contratos, situación que lrrpide acudir a la supletoriedad del artículo 2397 del 

Código Ovil para el Disbito Federal en Materia Común y para toda la Re pública 

en Materia Federal, por lo que, para CO!lOCer el alcance del pacto en comento, 

deberá acudirse a las reglas sobre Interpretación de los contratos que se 

establecen en los artículos 78 del Código de Comercio y del 1851 al 1859 del 

Código Ovil indicado los que, respecto de esta última cuestión, si son 

supletorios, conforme a lo dispuesto en el artículo 2°, fracclón N, de la 

mencionada Ley General 65 

En esta tesis nuevamente se deja ciara la posición de que no deben 

interpretarse de forma distinta los contratos, sin importar la naturaleza jurídica 

de estos, es dedr, si las partes se obligan a cumplir con determinadas 

obligaciones, es su voluntad la que queda establecida en el contrato que se 

trate, por lo tanto, no debe de interpretarse nada más a!lá d e lo claramente 

establecido y que presumiblemente es la voluntad de las partes. 

TESIS JURISPRUDENOAL NÚM. 53/1998 (PLENO) 

"'CONlRADICCIÓN DE TESIS 31/98. ·Entre las sustcntad.i.'i por el Octavo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y otros y el Primer Tribw1 al Colegiado en Materia Chil del Prl1m-r 
Circuito y otros. - 7 de octubre de 1998. - M1yorfa de ocho votos (Juvcntino V. Custrn )' Castro, Mumbcrto 
Román Palacios y Juan N. Silva Mcl.3 votaron en contra). - Ponente: Juventino V. Cao;tro y Castro. -
Sccrc1nrio: Arturo Aquino Espinosa. 
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APERTURA DE CRÉDITO Y PRÉSTAMO MERCANTIL LEGISLAOÓN 

APLICABLE A ESOS CONTRATOS EN MATERIA DE INTERESES. Del análisis de la 

normativldad relativa a los contratos de préstamo mercantil y a los contratos de 

apertura de crédito, conforme al principio de jerarquía normativa, que exige la 

aplicación de la norma especifica frente a la genérica, de acuerdo con la 

naturaleza del contrato de que se trate, se colige que, en materia de intereses, 

lo previsto en el artículo 362 del Código de Comercio, resulta aplicable para los 

primeros, pero no para los segundos, que tienen regulación específica en la Ley 

General de Títulos y Operaciones de Crédi to, cuyo artículo 2° hace aplicable la 

Ley de Instituciones de Crédito y que, conforme al artículo 6° de ésta, también 

resulta aplicable la Ley del Banco de México, reglamentaria de Jos párrafos 

sexto y séptimo, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. l;n efecto, de lo previsto por los artículos 358, 361 y 362 del Código 

de Comercio, relativos a los contratos de préstamo mercantil, se desprende que 

el legislador, en el precepto citado en último término, no limitó la liber tad 

contractual en materia de Intereses, sino que en defecto de la voluntad de las 

partes, estableció la aplicación de una tasa de interés del seis por ciento anual, 

para el caso de mora. Sin embargo, tratándose de los contratos de apertura de 

crédito, que encuentran regulación en los artículos 291 a 301 de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, en relación con los artículos 46, fracción 

VI, y 48 de la Ley de Instituciones de Crédito, que establecen que respecto a 

los Intereses, resultan arlica bles las disposiciones generales que al efecto emita 

el Banco de México, en términos de lo dispuesto en el artículo 3°, fracción 1, de 

la Ley que regula a dicha institución financiera, no debe pasar Inadvertido que 

por mandato del precepto constitucional m endonado, compete al Banco Central 

regular la intermediación y los servicios financieros 66 

Esta tesis defiende la posición de la libertad que otorgan las 

disposiciones legales en materia mercantil para dejar al libre albedrío la 

voluntad de las partes par a contratar, aún en materia de intereses, defendiendo 

"'CONTRADICCIÓN DE lT:SIS 31198. ·Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del 
Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuilo. · 7 de octubre 
de 1998.· Mayoría de diez votos (Juvcntin o V. castro y Castro vo16 en contra).· Ponente: Juventino V. 
Cn.i;tro y Castro.· Secretario: Arturo Aquino Espinosa. 
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nuevamente la posición de que los contratantes o participantes en actos de 

comercio, deberán regirse por las disposiciones legales especiales de dicha 

materia. 

TESIS JURISPRUDENOAL NÚM. 54/1998 (PLENO) 

INTERESES. LAS TASAS VARIABlES EN LOS CONTRATOS DE APER11JRA 

DE CRÉDITO SON DETERMINABLES, NO IMPREOSAS. El pacto de tasas 

variables, en operaciones activas, se encuentra permitido, según se infiere de lo 

dispuesto en los artículos 291 de la Ley General de lítulos y Operaciones de 

Crédito y 78 del Código de comercio, relacionados con las circulares que errite 

el Banco de México, por lo que la remisión a índices inequívocos no le resta 
precisión, pues si bien pudiera existir cierta dificultad sobre la forma de llegar a 

conocer exactamente el monto de las obligaciones de los deudores, la 

determinación de cuál es la tasa de Interés aplicable a cada vencimiento es 

objeto de consentimiento recíproco de las partes desde el momento del 

nacimiento del contrato. El banco no puede, válidamente, escoger a su arbibio 

la tasa conforme a la cual se determinarán los intereses, sino que debe esperar 

a que los datos que la realidad objetiva arroje, Indiquen cuál será la tasa de 

interés que resultará aplicable para un períod o determinado, de conformidad 

con las reglas que, para estos efectos, los contratantes han establecido. El 

deudor puede llegar a conocer el monto líquido de su obligaclón de pago en el 

momento en que se genera, con recurrir a la mecánica del instrumento de que 

se trate o, · simplemente, acudiendo al banco para obtener la Información 

correspondiente. Sostener lo contrario llevaría a considerar que el 

establecimiento de fórmulas que, en ocasiones, resultan complicadas para 

cumplir con obligaciones de pago, provocaría que se estimaran contrarias a 

derecho, aún cuando con la realización de ciertas operaciones aribnétfcas y la 

reunión de determinados datos Informativos, se podría cumplir con la 

obligación. El hecho de que la tasa pactada sea determinable y no deter minada 

no la hace, de suyo, imprecisa, arbitraria o ilegal. El procedimiento podrá 

resultar complejo, pero esa complejidad no se traduce en imprecisión 67 
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De acuerdo a esta interpretación tan simple resultaría calcular el importe 

total del crédito, como la simple acción de acudir y solicitar la información al 

Banco mas cercano o a aquel con el que se hubiera solicitado el servicio de 

crédito, más no distingue que la realidad social y las variaciones financieras son 

las que detenminan la cantidad que deban det enminarse como intereses. En 

nuestro particular punto de vista, resulta un tanto complicado entender 

cuestiones relacionadas con cetes, tasas aplicables, índices de precios, y otros 

tantos ténminos y factores que detenminan las obligaciones de los acredita dos, 

que Incluso se podría comparar con la inhumana facultad de conocer el futuro. 

TESIS JURISPRUDENOAL 60/1998 (PLENO) 

CAPITALIZAOÓN DE INTERESES. EL ARTÍOJLO 363 DEL CÓDIGO DE 

COMEROO LA PERMITE EN FORMA PREVIA O POSTERIOR A LA CAUSAOÓN 

DE LOS RÉDITOS, A CONDIOÓN DE QUE EXISíA AOJEROO EXPRESO. 

Tratándose del préstamo mercantil, el artículo 363 del Código de Comercio 

dispone que "Los intereses vencidos y no pagados no devengarán intereses. 

Los contratantes podrán, sin embargo, capitalizarlos"; en camb io, para el 

contrato civil de mutuo, el artículo 2397 del Código Ovil para el Distrito Federal 

en Materia Común y para toda la República en Materia Federal ordena que "Las 

partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de antemano que los 

intereses se capitalicen y que produzcan intereses". Ambas normas tienen en 

común que autorizan la capitalización de intereses por acuerdo expreso de las 

partes, pero se diferencian en cuanto al rromento en que se puede celebrar el 

pacto correspondiente; así, mientras que la disposición civil prohibe que ese 

acuerdo de voluntades sea anterior al vencimiento y al no pago de los intereses 

que habrán de capitalizarse, el numeral del Código de Comercio no contiene 

ninguna exigencia de temporalidad para su realización, motivo por el cual el 

pacto de capitalización puede recaer sobre intereses ya vencidos que no han 

sido pagados (convenio posterior) o bien sobre los que tengan vencimiento 

futuro y no fueren pagados cuando sean exigibles (convenio anticipado), pues 

en ambas hipótesis el convenio se refiere a "intereses vencidos y no pagados" 

de J99R.· Mayoría de diez vo1os (Juvcn1ino V, Castro yC1Stro voló en contra). - Poncme: Juvcntino V. 
Castro y Castro. - &.>crctario: Anuro Aquino Espinosa. 



que es el único requisito que establece esta norma. En consecuencia, el 

precepto en estudio, en su interpretación gramatical, autoriza a capitalizar los 

intereses vencidos y no pagados, sin que dicho enunciado contenga visos de 

temporalidad. La perspectiva histórica reafinna esta consideración. El primer 

Código de Comercio que se expidió en nuestro país (1854) incluía una 

disposición dentro del capítulo "De los préstarnJS" que prohibía el conven io 

para la capitalización ele Intereses si éstos no se habían devengado y habían 

sido objeto de una previa liquidación. Al efecto, el artículo 302 prescribía: "No 

se debe rédito de réditos devengados en los préstamos mercantiles ni en 

ninguna otra especie de deuda comercial, mientras que hecha la liquidación de 

éstos no se incluyan en un nuevo contrato, corro aumento ele capital; o bien, 

de común acuerdo, o bien, por una declaración judicial, se fije el saldo de 

cuentas, incluyendo en él los réditos devengados hasta entonces; lo cual no 

pcxlra tener lugar sino cuando las obligaciones que procedan estén vencidas, y 

sean exigibles ele contado". M::t;, después, con la expedición del Código de 

Comercio de 1887, en una época en que ya habían sido promulgados 

sucesivamente los Códigos Oviles de 1870 y 1884, que autorizaron sin reservas 

la capitalización de intereses, juzgó conveniente el legislador mantener en este 

punto el misrro sistema del derecho civil y suprimió, en consecuencia, toda 

disposición encaminada a prohibir o reglamentar el convenio de capitalización 

de Intereses, consagrando el más amplio criterio de libertad en relación con 

ésta. Además, existen argumentos lógico -jurídicos que conducen al mismo 

resultado, a saber, que no se pueden hacer interpretaciones q ue deroguen 

tácitamente la regla general de libertad contractual; que la distinción relativa a 

que la capitalización sólo puede ser posterior a que los réditos se encuentren 

vencidos y no pagados implica una prohibición o una restricción contrarias a la 

regla de lntérpretación confonre a la cual, donde la Ley no distingue no debe 

distinguir el intérprete; y que resulta lógico que el acuerdo de capitalización 

pueda ser convenido corro una previsión contractual para el caso de una 

eventualidad posterior; o ble n, como un acto posterior, circunstancia que no 

perjudica al deudor en razón de que ele ese modo puede tener previo 
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conocimiento de la extensión de la obligación que asume y, por tanto, ejecutar 

los actos necesarios para evitar que los intereses se capitali cen68 

Esta tesis analiza un punto medular en el estudio de este tema, lo 

importante que es el tiempo cuando se produce la obligación, ya que el antes y 

el después marcan la diferencia entra las disposiciones en materia Ovil y 

Mercantil. En conclusión resulta, para nuestro particular punto de vista valida la 

apreciación que no es lo mismo anteponerse a situaciones futuras en lo relativo 

a Intereses, que aceptar la capitalización de los mismos una vez contraída la 

obligación principal, ya que resulta ser un segundo acto jurídico, consecuencia 

del primero, pero al final los contratantes gozan con la facultad de la aceptación 

o rechazo de dicha obligación. 

TESIS JURISPRUDENOAL NÚM. 61/1998 (PLENO) 

APERTURA DE CRÉDITO. LAS AMORTIZAOONES REALIZADAS POR EL 

DEUDOR CONVALIDAN LA NULIDAD RELATIVA DE QUE PUDIERA ADOLECER 

LA CLÁUSULA EN QUE SE PACTA UN CRÉDITO ADIOONAL PARA PAGO DE 

INTERESES. SI de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 

General de "Títulos y Operaciones de Crédito, el acreditado pue de hacer uso del 

crédito en la forma, términos y condiciones convenidos y se obliga a restituir la 

suma de que dispuso y a pagar los intereses, prestaciones, gastos y comisiones 

estipulados¡ y si el artículo 78 del Código de Comercio, aplicable 

supletoriamente a los contratos de apertura de crédito, establece que en las 

convenciones mercantiles ca.da uno se obliga en la manera y términos que 

aparezca que quiso obligarse, es inconcuso que en este tipo de actos 

mercantiles rige la voluntad de las partes contra tantes. Luego, si al celebrar un 

contrato de apertura de crédito, las partes convienen en que se otorgue al 

acreditado un crédito adicional para el pago de Intereses, dado que no existe 

disposición legal alguna que prohiba tal convención, la dáusula relat iva no 

adolece d~ nulidad absoluta. En tal virtud, las amortizaciones realizadas por el 

acreditado en los términos pactados, en todo caso, convalidarían, si la hubiere, 

"CONTRADICCIÓN DE TESIS J 1!98. ·Entre las sustentada< por el Scptimo Tribwial Colegiado en 
Malcria Civil del Primer Circuito y utros y el Primer Tribunal Colegiado en Mmcria Civil dt:I Primer 
Circuito y otros. - 7 de octubre de 1998. - Mayoría de nueve votos (l lumbcno Rom.'\n Palacios y Juan N. 
Silva Meza votaron en contra). -Ponente: Juvcntino V. Ca1>1ro y ÜLlitro. - SL'Crctario: Anuro Aquino 
Espinosa 
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por otra razón, la nulidad relativa, pues de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 2234 del Código Ovil para el Distrito Federal en Materia Común y para 

toda la República en Materia Federal, el cumplimiento voluntario se tiene por 

ratificación tácita y extingue la acción de nulidad" 69 

Sobre el particular, conslderarros que sí adolece de nulidad, ya que 

como en la tesis anterior se analiza, el tiempo de asumir la obligación es 

indispensable para valorar la verdadera voluntad de las partes, y si resulta que 

desde el momento de realizar un contrato de apertura de crédito, se estipula y 

autoriza capitalizar los intereses, para nuestro particular punto de vista, se 

están pactando con anterioridad el pago de esos misrros intereses. 

TESIS AISLADAS 

TESIS Núm. L.Xlll/98 (PLENO) 

VIABILIDAD ECONÓMICA DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN PARA EL 

OlDRGAMIENTO DE ANANCIAMIENTOS. LA OMISIÓN POR PARTE DE LAS 

INSTTTIJCIONES DE CRÉDITO DE BANCA MÚLTIPLE DE REAl1ZAR EL CITADO 

ESTUDIO, NO PUEDE SER REO.AMADA POR EL ACREDITADO EN UN 

CONTRATO DE APERlURA DE CRÉDITO POR CARECER DE LEGmMAOÓN 

ACTNA. La obligación conte nlda en el artículo 65 de la Ley de Instituciones de 

Crédito, consistente en que, previo al otorgamiento de financiamientos, las 

instituciones de crédito realicen el estudio de viabilidad económica de los 

proyectos de inversión respecti'IOS, los plazos de r ecuperación de éstos, las 

relaciones que guarden entre sí los distintos conceptos de los estados 

financieros o la situación económica de los acreditados, y la calificaclón 

administrativa y moral de estos últimos, busca la seguridad de las operaciones, 

previendo la viabilidad del crédito que se otorgue, a efecto de que se obtenga 

su recuperación en los términos y condiciones que fije la política bancaria y con 

apego a las sanas prácticas que propicien la seguridad de sus operaciones, 

protegiendo a éstas de posibles incumplimientos que redunden en perjuicio a 

su patrimonio, es decir, que la omisión de la obligación señalada perjudicaria a 

"CONTRA DICCIÓN DE 11'.SIS 3 li'l& - Entre las """"""la-' por el Primer Tribunal Cok-gi:ido en 
Materia Civil del Primer Circuito y otros y el Séplimo Tribunal Colcg iado en Mmcria Civil del Prim1..'f 
Circuilo y otros. - 7 de ()et ubre de 1998. - Mayoria de dicl votos (Juan N. Silva Mcni votó L"O contra). -
Ponente: Juvcntino V. Castro y Castro. - Sccrciario: Anuro Aquino EspiilOsa. 

67 



la Institución de crédito y no así al acreditado, ya que la primera es quien 

resentiría el perjuicio por no recuperar el di nero prestado sin prever la situación 

económica, solvencia y capacidad de pago del deudor. Por lo consiguiente, el 

acreditado carece de legitimación activa 70 

Sobre los razonamientos de esta tesis es comprensible que si el error u 

omisión fue por parte de 1 a Institución de Crédito, será en perjuicio de esta 

misma. 

TESIS NÚM. LXIV/98 (PLENO) 

INTERESES. TflSt.S DE REFERENCIA ALTERNATIVAS EN CONTRATOS DE 

APER1URA DE CRÉDITO. (DISPOSIOONES APLICABLES). Con anterioridad al 

dos de enero de mil novecientos noventa y seis, las instituciones bancarias 

podían pactar libremente con su clientela las características de las operaciones 

activas, sin más limitaciones que las establecidas por las disposiciones legales 

aplicables, según se puede corroborar del contenido de la c ircular 2008/94, 

emitida por el Banco de México, el diecisiete de febrero de mil novecientos 

noventa y cuatro, en cuya parte lntroductiva se señala que se incorporan todas 

las disposiciones del referido Banco, relativas a operaciones activas, y de su 

contenido se desprende que no existía prohibición alguna respecto del 

establecimiento de referentes alternativos para determinar la tasa de Interés 

aplicable en los contratos de apertura de crédito; por tanto, el pacto relativo a 

que el pago de Intereses se det errninaría de acuerdo con el mayor de los 

índices o referentes convenidos, no se alejaba de las sanas prácticas bancarias. 

Sin embargo, a partir del dos de enero de mil novecientos noventa y seis, por 

virtud de la entrada en vigor de la circular 114/95 emit ida por el mismo Banco 

el seis de noviembre anterior, el establecimiento de referentes alternativos 

(calificados en forma genérica como tasas de referencia alternativa) quedó 

expresamente prohibido a las instituciones de crédito, excepto en las 

operaciones activas que celebren con los intermediarios financieros; por lo que 

los contratos celebrados a partir de entonces deben establecer sólo un 

70 CONTRADICCIÓN DE TESIS 31198. - Entre la'i sustcntadalli por lo:-. Tribunales Colegiados Séptimo y 
Octavo en Malcria Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito y otros.· 7 de octubre de 1998.· Mayoría de ocho \'Dios (Ju\'cntino V. Castro yCaslro, Juan Oía z 
Romero y Juan N. Silva Meza votaron en contra. - Ponente: Ju\'cntioo V. Castro y Castro. ·Secretario: 
Arturo Aquino Espinosa. 
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referente para fijar la tasa de interés. En esas condiciones, en los contratos de 

fecha posterior, en los que se establezcan referentes alternativos para la 

determinación de la tasa de interés, deberá estarse al primero de dichos 

indicadores, teniéndose por no puestos los restantes 71 

TESIS NÚM. l.XVI/98 (PLENO) 

ANATOCISMO. DICHO VOCABLO NO SE ENCUEtfffiA EN EL SISTEMA JURÍDICO 

MEXICANO. Del análisis de las disposiciones que integran el sistema jurídico 

mexicano, en especial del Código Ovil y del de Comercio, así corro de las Leyes 

de Instituciones de Crédito y de Títulos y Operaciones de Crédito, relativas a los 

contratos civiles, mercantiles y bancarios, se advierte que en ninguna parte 

hacen referencia expresa al anatodsrno, vocablo que queda co~ndido en el 

campo de la doctrina. El artículo 2397 del Código Ovil para el Distrito Federal 

en Materia Común y para toda la Re pública en Materia Federal, ubicado en el 

Título Quinto "Del mutuo", capítulo 11, "Del mutuo con Interés", establece que 

"Las partes no pueden, bajo pena de nulidad, convenir de antemano que los 

intereses se capitalicen y que produzcan intereses" • El artí culo 363 del Código 

de Comercio, en el Título Quinto, capítulo Primero, denominado "Del préstamo 

mercantil en general", previene que "Los intereses vencidos y no pagados no 

devengarán Intereses" y, añade, que "Los contratantes podrán, sin embargo, 

capitalizarlos". Rnalmente, las leyes citadas en último ténnino, que regulan los 

contratos bancarios, no tienen ninguna disposición en ese sentido. Por tanto, de 

acuerdo con el Derecho Positivo Mexicano, no cabe hablar de anatoclsmo sino 

de "intereses sobre intereses", prohibido por ambos preceptos, y de 

"capitalización de intereses", expresamente autorizada a condición de que sea 

pactado entre las partes, en el primer precepto, con posterioridad a que los 

Intereses se causen; y, en el segundo, sin hacer rnanifesta ción en cuanto a la 

temporalidad de ese convenio 72 

11 CONTRADICCIÓN DE TESIS 31198. ·Entre las sustentadas por el Primer Tribu"1I Colegiado del 
Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Scgw1do Circuito.· 7 de oc1ubrc 
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TESIS Núm. l.XVJI/98 (PlENO) 

APER1URA DE CRÉDITO ADIOONAL PARA PAGO DE INTERESES 

DEVENGAOOS. NO OCULTA CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. El contrato de 

apertura de crédito para la cobertura de intereses es un ac to verdadero, 

permitido por la ley, cuya naturaleza y finalidad es diversa a la capitalización de 

intereses, por Jo que aquél no es un medio de encubrir a ésta 73 

Después de los razonamientos antes expuestos, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, resuelve las contradicciones con números 31/98 y 32/98. 

En primer término analizarernos la resolución de la contradicción 31/98, 

considerando que dicho documento consta de 641 fojas, considerarnos 

innecesario transcribirlo en su totalidad, por lo que solo transen blrernos el 

punto medular de la resolución. 

"Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO.- No existe contradicción de tesis entre los criterios 

sustentados por los Tribunales COiegiados de Orcuito cuyos datos se 

precisan en el considerando cuarto de esta resolución, por los motivos en 

él expuestos. 

SEGUNDO.- Sí existe contradicción de tesis entre los criterios 

sustentados por los Tribunales C.olegiados de Orcuito en la República, en 

los términos que se precisan en los considerandos del quinto al déc imo 

segundo de este fallo, por las razones en ellos expuestos. 

TERCERO.- Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los 

criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Silva Meza votaron en contra). - Ponente: Juvcntino V. Castro y Castro. - Secretario: Arturo Aquino 
Espinosa. . 
7

-' CONTRADICCIÓN DE TESIS 31198. ·Entre las sustentadas porcl S<ptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito y otros y el Primt.T Tr ibunal Colegiado en Materia Civil del Primer 
Circuito y otros.- 7 de oc1ubrc de 1998.-Mayoriadc nueve votos (l lumbcrto Rontin Palacios y Juan N. 
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Justicia de la Nación, en términos del considerando quinto, en las tesis 

cuyos rubras son: 

A) "CAPITAUZAOÓN DE INJERESES. EL ARTÍCULO 2397 

DEL CÓDIGO CVIL PARA EL DISTIUTO FEDERAL, EN 

MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBUCA EN 

MATERIA FEDERAL, NO ES APUC.ABLE SUPLETORIAMENTE 

AL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO." 

B) "CAPITALIZACIÓN DE INTERESES. EL ARTÍCULO 

363 . DEL CÓDIGO DE COMERCIO NO ES APUCABLE 

SUPLETORIAMENTE AL CONTRATO DE APERTURA DE 

CRÉDITO, PERO SÍ PUEDE SERLO COMO NORMA 

CONTRACTUAL, POR VOLUNTAD DE LAS PARTES.'' 

C) "CAPITAUZACIÓN DE INTERESES. CUANDO SE 

PACTA EN UN CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO, EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 363 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, PARA DETERMINAR SUS ALCANCES NO DEBE 

ACUDIRSE A LA SUPLETORIEDAD DEL ARTÍQJLO 2397 

DEL CÓDIGO OVIL APUc:ABLE EN MATERIA FEDERAL, 

SINO A LAS REGLAS DE INTERPRETACIÓN DE LOS 

CONTRATOS." 

CUARTO.- Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el criterio 

sustentado por este Tribuna! Pleno de la SUprema Corte de Justicia de la 

Nación, en ténninos del considerando seido, en la tesis cuyo rubro es: 

"APERTURA DE CRÉDITO PARA EL PAGO DE PASIVOS. EL 

CONTRATO RELATIVO PACTADO CON INSTITUCIONES DE 

BANCA MÚLTIPLE PARA TAL FIN, NO ESTÁ REGIDO f'OR 

EL REGLAMENTO SOBRE INSTITIJCIONES NACIONALES Y 

TESIS CO~J 
FALLA DE ORIGEN 
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ORGANIZACONES AUXIUARES NACONALES DE 

CRÉDITO, NI ES CONTRARIO A lA LEY DE INSTITUCIONES 

DE CRÉDITO." 

QUINTO.- Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el 

criterio sustentado por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en términos del considerando séptirro, en la tesis 

cuyo rubro es: 

"VIABIUDAD ECONÓMICA DE LOS PROYECTOS DE 

INVERSIÓN PARA El OTORGAMIENTO DE 

FINANCIAMIENTOS. LA OMISIÓN POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO DE REAUZAR El ESTUDIO 

RELATIVO, NO INVAUDA El CONTRATO DE APERTURA DE 

CRÉDITO." 

SEXTO. - Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los 

criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en términos del considerando octavo, en las tesis 

cuyos rubros son: 

A) "APERTURA DE CRÉDITO Y PRÉSTAMO MERCANTIL 

LEGISLACÓN APUCABLE A ESOS CONTRATOS EN 

MATERIA DE INTERESES." 

B) "INTERESES. LAS TASAS VARIABLES EN LOS 

CONTRATOS DE APERTURA DE CRÉDITO SON 

DETERMINABLES, NO IMPRECSAS." 

SÉPTIMO.- Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el 

criterio sustentado por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

72 



Justicia de la Nación, en ténninos del considerando noveno, en la tesis 

cuyo rubro es: 

"APERTURA DE CRÉDITO. NO SON NULAS LAS CLÁUSULAS 

QUE ESTABLECEN LA OBUGACIÓN DEL ACREDITADO, DE 

AVISAR CON ANTICIPACIÓN SI RECHAZA LA 

DISPOSICIÓN DEL CRÉDITO ADICIONAL PARA PAGO DE 

INTERESES." 

ocrAVO. - Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los 

criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en ténninos del considerando décimo, en las tesis 

cuyos rubros son: 

A) "APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGO DE 

INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO 

INSTRUMENTO O EN OTRO. POR SÍ SOLA, NO 

CONSTITUYE SIMULAOÓN.n 

B) "APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGO DE 

INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO 

INSTRUMENTO O EN OTRO. NO ENOJBRE EL 

ESTABLECIMIENTO IÚCITO DE INTERESES SOBRE 

INTERESES." 

C) "APERTURA DE CRÉDITO ADICIONAL PARA EL PAGO 

DE INTERESES CAUSADOS, PACTADA EN EL MISMO 

INSTRUMENTO O EN OTRO. SU APROVECHAMIENTO NO 

IMPUCA LA EXISTENCIA DE FALSEDAD IDEOLÓGICA O 

SUBJETIVA." 
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. NOVENO. - Deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los 

criterios sustentados por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en téílllinos del considerando décimo primero, en 

las tesis cuyos rubros son: 

A) "CAPITAUZACIÓN DE INTERESES. NO LA CONSTITUYE 

EL CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITO PARA 

COBERTURA DE INTERESES (REFINANCIAMIENTO)." 

B) "CAPITALIZAOÓN DE INTERESES. EL ARTÍCULO 363 

DEL CÓDIGO DE COMEROO LA PERMITE EN FORMA 

PREVIA O POSTERIOR A LA CAUSAOÓN DE LOS RÉDITOS, 

A CONDIOÓN DE QUE EXISTA ACUERDO EXPRESO." 

DÉOMO. - Debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el 

criterio sustentado por este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en téílllinos del considerando décimo segundo, en 

la tesis cuyo rubro es: 

ftAPERTURA DE CRÉDITO. LAS AMORTIZACIONES 

REALIZADAS POR EL DEUDOR CONVALIDAN LA NUUDAD 

RELATIVA DE QUE PUDIERA ADOLECER LA CLÁUSULA EN 

QUE SE PACTA UN CRÉDITO ADIOONAL PARA PAGO DE 

INTERESES." 

DÉOMO PRIMERO.- Remítanse de inmediato las tesis 

jurisprudendales que se sustentan en la presente resolución a la 

Coordinación General de Compilación y Sistematización de Tesis, para 

efecto de su publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, así como a los Tribunales Colegiados de Orcuito y Juzgados de 

Distrito. 
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Notlfíquese y cúmplase; con testimonio de esta resolución comuníquese 

a los Tribunales Colegiados sustentantes y en su oportunidad archívese el 

expediente como asunto co nduido. 

Así, lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

funcionando en Pleno, por unanimidad de once votos se aprobaron los 

resolutivos primero, segundo, cuarto, séptimo, octavo y décimo primero, 

los señores Ministros Díaz Romero y Silva Meza formularon salvedades 

respecto de las consideraciones correspondientes a los resolutivos cuarto 

y séptimo; por mayoría de ocho votos de los señores Ministros Aguirre 

Anguiano, Azuela Güitrón, Díaz Romero, Góngora Pimentel, Gudiño 

Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Sánchez Cordero y Presidente Aguinaco Alemán 

se aprobó el resolutivo tercero; los señores Ministros castro y castro, 

Román Palacios y Silva Meza, votaron en contra y manifestaron que 

foonularán voto de minoría, el señor Ministro Díaz Romero formuló 

salvedades respecto del considerando correspondiente, y los señores 

Ministros castro y castro, Román Palados y Sánchez Cordero razonaron 

el sentido de su voto; por mayoría de ocho votos de los señores 

Ministros Aguirre Anguiano, Azuela Güitrón, Góngora Pimentel , Gudiño 

Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Román Palados, Sánchez Cordero y Presidente 

Agulnaco Alemán se aprobó el resolutivo quinto, los señores Ministros 

Castro y castro, Díaz Romero y Silva Meza, votaron en contra y 
manifestaron que formularán voto de minoría ; por mayoría de diez votos 

de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Azuela Güitrón, Díaz Romero, 

Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Román Palados, 

Sánc:hez Cordero, Silva Meza y Presidente Aguinaco Alemán se aprobó el 

resolutivo sexto; e 1 señor Ministro castro y castro votó en contra, y el 

señor Ministro Díaz Romero formuló salvedades respecto del 

considerando correspondiente; por mayoría de nueve votos de los 

señores Ministros Agulrre Anguiano, Azuela Güitrón, castro y castro, Díaz 

Romero, Góngora Pimentel, Gudiño Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Sánchez 

Cordero y Presidente Aguinaco Alemán se aprobó el resolutivo noveno; 
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los señores Ministros Román Palacios y Silva Meza votaron en contra y 

manifestaron que formularán voto de minoría, y el señor Ministro Díaz 

Romero formuló salvedades respecto del considerando correspondiente; 

por mayoría de diez votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, 

Azuela Güitrón, Castro y castro, Díaz Romero, Góngora Pimentel, Gudiño 

Pelayo, Ortiz Mayagoitia, Román Palacios, Sánchez Cordero y Presidente 

Aguinaco Alemán se aprobó el resolutivo décimo; el señor Ministro Siiva 

Meza votó en contra y manifestó que formulará voto particular, y el 

señor Ministro Díaz Romero formuló salvedades respecto del 

considerando correspondiente. 

Firman el Presidente y Ministro Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 

que autoriza. y da fe. 

MINISTRO PRESIDENTE: 

JOSE VICENTE AGUINACO ALEMAN. 

MINISTRO PONENTE: 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 

UC. JOSÉ JAVIER AGUILAR DOMINGUEZ"74 

Respecto de la contradicción de tesis de número 32/98 la resolución final consta 
de 90 hojas que incluyen "VISTOS Y RESULTANDO". No consideramos 

necesario in~luir los "VISTOS" en el presenta trabajo de lnvestl gación, ya que 

no es el punto medular, pero a continuación transcribimos el "RESULTANDO": 

"En las relatadas condiciones, es evidente que los tópicos sobre los que trata el 

presente asunto son idénticos a los que se aprobaron en uno de los puntos 

resueltos en la contradicción de tesis 31/98, pues además, como puede 

7~ Esia hoja fonna panc di: la denuncia de contradicción de tesis nümero 31198, follada por el Tribunal 
Pleno el día sic1c de octubre de mil novecientos noventa y ocho.Conste 

76 



advertirse de lo expuesto, los Tribunales Colegiados contendientes en la 

presente también fueron objeto de análisis en aquélla; por lo que, es evidente 

que existe seguridad jurídica sobre los temas. En consecuencia procede 

declarar sin materia la denuncia que motivó la formación y registro del presente 

expediente. 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

UNICO.- Ha quedado sin materia la contradicción de tesis 32/98, a que 

este toca se refiere. 

Notifíquese; con testimonio de esta resolución comuníquese a los Tribunales 

Colegiados sustentantes y en su oportunidad archívese el expediente como 

asunto concluido. 

Así, lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en Pleno por 

unanimidad de once votos de los señores Ministros: Aguirre Anguiano, Azuela 

Güitrón, Castro y castro (Ponente}, Díaz Romero, Góngora Pimentel, Gudiño 

Pelayo, Ortíz Mayagoitla, Román Palados, Sánchez Cordero de García Villegas, 

Silva Meza, y Presidente Aguinaco Alemán. 

Firman el Presidente y Ministro ponente con el Secretario General de Acuerdos 

que autoriza· y da fe.-

MINISTRO PRESIDENTE: 

JOSE VICENTE AGUINACO ALEMAN. 

MINISTRO PONENTE: 

JUVENTINO V. CASTRO Y CASTRO. 

SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS: 
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JOSE JAVIER AGUilAR DOMINGUEZ".75 

En conclusión, la resolución detenninada por la SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NAOÓN confinna la aplicación de las tesis que 

apoyan el ·pacto de "anatocisroo", en el RESULTANDO PRIMERO 

mencionan No existe con!@dicción de tesis entre los criterios 

sustentados por los Tribunales Colegiados de Orcuito cuyos datos se 
precisan en el considerando cuarto de esta resolución. oor los motivos en 

él expuestos, siendo en síntesis el C:OOSIDERANOO CUARTO: 

"contradicción de tesis denunciada por el "Magistrado Pres idente del 

Séptiroo Tribunal "Colegiado en Materia OVIi del Primer Orcuito, 

"respecto de las tesis sustentadas, por ese "Tribunal bajo el rubro 

'CRÉDITO ADIOONAL O "REFINANOAMIENTO, SISTEMA DE. ES UN 

ACTO "SIMULADO QUE ENCIERRA UN PACTU DE "ANATOOSMO" 76
, 

asimismo, confinnan este misroo "pacto" en los resolutivos siguientes, 

dando un nuevo nombre a esta figura jurídica "CAPITAUZAOÓN DE 

INTERESES", exponiendo una serie de razonamientos jurídicos para 

justifica~o v· por últiroo dejan en daro que la legisla dón Ovil Federal no 
es aplicable supletoriamente al contrato de apertura de crédito. 

"CAPITAUZAOÓN DE INTERESES. EL ARTÍOJLO 2397 DEL 

CÓDIGO CVIL PARA EL DISl'RITO FEDERAL, EN MATERIA 

COMÚN Y PARA TODA lA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, NO 

ES APLICABLE SUPLETORIAMENTE AL CONTRATO DE APERTURA 

DE CRÉDITO. 

Es nuestra particular opinión, que las resoluciones detenninadas 

por la SUPREMA CORTE DE JtJSnOA DE LA NACJON atendieron más a 

factores de caráder económicos y polítioos que a cuestiones 

" Esta hoja fonna parte de Ju denuncia de contradicción de tesis númcm 32/98, f aliada 
por el Tribunal Pleno, el dla siete de octubre de mil novecientos noventa y ocho. por 
tmanimidad ele once votos, en el sentido siguiente: UNICO. - 1 la <¡uedndo sin materia la 
contradicción de tesis 32/98, a que este toca se refiere. Conste. 
"' E$ta hoja fonna parte de la denuncia de contradicción de tesis número 31/98. fallada 
por el Tribtmal Pleno el dia siete de octubre de mil novc"Cientos noventa y ocho. Con s 
te. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 
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fundamentales de Derecho, ya que aun cuando las resoluciones están 

fundamentadas, no debernos de olvidar que el Derecho es totalmente 

interpretativo y puede manipularse su sentido, convirtiéndose mas en un 

sentido subjetivo que objetivo. Sólo por citar algunos de los 

razonamientos sustentados por la Máxima autoridad Judicial apuntamos 

lo siguiente: 

"Por otro lado, la disposición legal no señala cuándo debe pactarse 

la capitalización, si es antes o después de que se causen esos intereses o 

en su prevención Mura, por lo que si la ley no hace distinción al 

respecto, no tiene porque hacerse." 

"Por otra parte, no existe simulación de contrato porque como ya 

se señaló, se trata de un convenio "accesorio al principal, en el que se 

conviene la. disposición de un crédito y el pago de intereses que 

conforme a lo ya asentado, es legal, y en ninguna forma contraviene a la 

ley; además de que, la disposición del crédito es real y no sólo contable 

puesto que se utiliza para el pago de los intereses que exceden al de la 

parcialidad nonmal, debido al costo del dinero y el rmnto de los 

intereses, los cuales son reales ya que existe la disposición del crédito 
aunque no la entrega material del dinero, la cual no es necesaria para 

que exista el primero y sin que esté prohibido que se convenga 

anticipadamente su formalización contable". 

Como podernos apreciar los razonamientos expuestos por la 

máxima autoridad judicial, van encaminados e la defensa y justificación 

de la práctica del pacto de anatocismo o lo que es lo mismo la 

capitalización de intereses. 

Como. el estudio del presente trabajo de Investigación, no es 

propiamente el anatocismo en materia mercantil, no oonslderarros 

propio entrar a un estudio muy profundo del tema, así que oonduirerros 

manifestando que consideramos que esta resolución fu e razonada sobre 

aspectos mas allá de los jurídicos, mas no podemos calificarta en virtud 

de que no contamos con suficiente conocimiento sobre el pensamiento 

subjetivo que aplicó cada Ministro. 

ESTATESIS NO SAi.E 19 

DE lA BIBLIOTECA 



3.4 ANATOCJSMO EN MA TEIUA FISCAL 

Para tratar este tema debemos tener en cuenta que estamos haciendo 

una similitud de figuras, ya que el cobro de Intereses sobre Intereses o 

anatoclsmo, aparentemente no existe en materia fiscal, por que la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público "no presta dinero" y por lo tanto "no cobra 

Intereses", sin embargo, expondremos la similitud de esta figura con los 

llamados ac~esorios de las contribuciones, que de confonnldad con nuestro 

particular punto de vista, son equiparables, sustentándonos en los siguientes 

razonamientos. 

Como ya fue analizado en este trabajo de Investigación, cuando 

hablamos de accesorios de las contribuciones nos referimos a algo que 

depende de lo principal, es decir, la contribución en si. Lo mismo sucede con 

los Intereses generados por un contrato de apertura de crédito, éstos también 

son accesorios ya que dependen de una figura principal que en su caso, es el 

crédito mismo. 

Ambas figuras son equiparables en el sentido de que, tanto los llamados 

accesorios de las contribuciones, como los intereses, no tienen vida propia; 

para que subsistan, dependen primeramente de que exista una obligación 

jurídica anterior a éstos, en el primer caso, un crédito fiscal o contribución, y 

en el segund,o caso, un contrato de apertura de crédito. 

Una segunda similitud se encuentra, en que ambas figuras existen como 

consecuencia del Incumplimiento de la obligación principal, o sea, comienzan a 

operar en el momento que no se cumple en los términos y formas establecidos 

o pactados con anterioridad y cuando definitivamente se Incumplen 1 as 

obligaciones adquiridas, como ya quedó apuntado; son accesorios de las 

contribuciones todas aquellas prestaciones en dinero o especie que establece el 

Estado como sanción para todas aquellas personas contribuyentes que no 

cumplan oportunamente con su obligación, o que aún cumpliendo, no lo hagan 

en la forma y términos que marca el presente Código de la materia, pudiendo 

ser éstas, los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, y la 
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indemnización a que se refiere el párrafo séptimo del artículo 21 de dicho 

cuerpo de leyes. Para el caso del contrato de apertura de crédito, al momento 

de celebrarlo se estipulan las cantidades que deberán ser cubiertas por 

concepto de Intereses, y la figura de anatocismo surge hasta el momento en 

que el deudor en la obligación, deja de realizar los pagos en los términos y 

forma que quedó pactado, siendo al final Igual que en Ja materia fiscal, una 

consecuencia del incumplimiento de la obligación principal. 

El Código Fiscal de la Federación hace mención de los Créditos F Jscales 

en su artículo 4 que a la letra dice: 

ARTICULO 4: Son créditos fiscales los que tenga derecho a percibir el Estado o 

sus organismos descentralizados, que provengan de contribuciones, de sus 

accesorios o de aprovechamientos, incluyendo los que deri ven de 

responsabilidades que el Estado tenga derecho a exigir de sus funcionarios o 

empleados o de los particulares, así como aquellos a los que las leyes les den 

ese carácter, y el Estado tenga derecho a percibir por cuenta ajena. 

La recaudación proveniente de todos los ingresos de la Federación, aun 

cuando se destinen a un fin especifico, se hará por la Secretaria de Hacienda y 

Crédito Publico o por las Oficinas que dicha Secretaria autorice. 

Como se puede apreciar, el Estado no presta dinero a los contri buyentes 

pero brinda determinados servicios, y por esa razón los ciudadanos estarros 

obligados a contribuir con el gasto público, tal y como lo dispone nuestra Carta 

Magna en su artículo 31, al nacer una obligación del partiailar para el Estado ya 

existe un vínculo jurídico entre ambos, donde regularmente el contribuyente es 

el deudor y el Estado es acreedor. En una relación "Mercantil" de apertura de 

crédito, se crea una relación jurídica entre la Institución de Crédito (Banco) ron 

el solicitante del mismo, obteniendo el Banco el papel de acreedor y el 

acreditado función de deudor. En este aspecto las figuras aún cuando no son 

Iguales por muchos factores, son muy parecidas entre sí por la relación jurídica 

que se crea y las consecuencias que traen aparejadas • 

Uno de los artículos donde más se apoya nuestra similitud del 

anatocismo en la materia fiscal es el 20 del CFF, particularmente en su párrafo 

noveno que a la letra dice: 
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ARTIQJLO io. · Los pagos que se hagan se aplicaran a los créditos más 

antiguos siempre que se trate de la misma contribución y antes al adeudo 

principal, a los accesorios en el siguiente orden: 

I. Gastos de ejerución. 

II. Recargos. 

III. Multas 

N. La Indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del articulo 21 de este 

código. 

Siguiendo el orden de Ideas que hemos venido manejando, los 

accesorios de las contribuciones surgen como consecuencia del incull'!llimiento 

de una obligación principal, además, comienzan a calcularse a partir del 

momento en que se da ese incumplimiento, generándose a sí una cantidad de 

dinero detenTllnada por el simple paso del tiempo, ya que se calcula a partir del 

momento eri que no se cumplió con esa obligación y hasta el momento en que 

se rubre el monto total de la misma, Incluidos los accesorios. Asimilando este 

proceso con la figura de anatodsmo, los intereses ordinarios se estipulan desde 

el rmmento de celebrar el contrato mismo de la apertura de crédito, pero en el 

momento que no es cubierto uno de los pagos convenido por las partes, éste se 

recapitaliza al adeudo principal incluyendo los Intereses que hubiera generado y 

por si fuera poco, todos y cada uno de los pagos que el deudor va realizando 

son aplicados primero a los Intereses generados, dejando en último término el 

adeudo principal, razón por la cuál la de uda u obligación adquirida cada vez es 

mayor y por el mero transcurso del tiempo en vez de ir disminuyendo va 

aumentado hasta llegar a convertirse en una deuda incobrable. Exactamente lo 

mismo sucede con las contribuciones, en el momento que el contribuyen te no 

cumple oportunamente con las disposiciones marcadas por las leyes comienzan 

a generarse·una serie de cargas económicas llamadas accesorios, es decir, por 

el simple hecho de no presentar en tiempo una declaración, en ese preciso 

memento comienzan a generarse los recargos, a su vez se aplica una multa y 

por si fuera poco, la cantidad resultante de la suma de la obligación principal ya 

actualizada, más la multa, son aplicados los recargos en los témiinos que 

dispone el mismo Código haciendo que la obliga ción principal crezca de forma 
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considerable, aunado e esto, conforme a lo dispuesto por el artículo 20 del 

mismo ordenamiento, una vez. determinadas estas cantidades los pagos que se 

hagan se aplicaran a los accesorios antes del adeudo principal, convirtien do así 

por el mero paso del tiempo la obligación primaria fiscal en una obligación 

incobrable. 

Analizaremos una a una las figuras de los llamados accesorios de las 

contribuciones para entender mejor este fenómeno. 

3.5 SIMILl11JD ENTRE EL COBRO DE INTERESES SOBRE INJ1:RESES CON 
EL PAGO D¡; ACCESORIOS DE LAS CONrR!BUCIONES 

Comenzaremos analizando la figura de los recargos en su similitud con 

los intereses bancarios. 

Recargo significa aumentar la carga, Interés es la compensaáón que el 

capitalista recibe por el uso del capital en un periodo determinado de tiempo, a 

contrario sensu, es la compensación que otorga el capitalizado en un periodo 

de tiempo determinado, en una palabra, ES TAMBIEN UNA CARGA. 

Artículo 21.- cuando no se cubran las mntribuciones o los 

aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, su mont.o se actualizará desde el mes en que 

debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además 

deberán pagarse recargos en mncepto de indemnización al fism 

federal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calailarán 

O.aplicando al monto de las mntribudones o de los aprovechamientos 

actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, la tasa que 

resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de los 

meses transcurridos en el periodo de actualización de la a>ntribución 

o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos para cada uno 

de los meses de mora será la que resulte de inaementar en 500/o a la 

que mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión. 

Conforme a lo dispuesto por este párrafo del artículo 21, los recargos 

comienzan a generarse en el momento que no se cumplan las contribuciones 

en los términos fijados por las disposiciones fiscales, igual que los intereses 
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sobre intereses comienzan a generarse en el rmmento en que no es cumplido 

uno de los pagos. Los recargos son una carga para el contribuyente extra a su 

obligación primaria que es la declaración de sus impuestos en si, pero al no 

cumplir con esta obligación primaria se genera una segunda obligación que se 

representa en una cantidad de dinero extra que el propio Código ralifica como 

indemnización que se debe pagar al fisco por la falta de pago oportuno. Esta 

figura es similar a los intereses que se pactan (o se imponen) en un contrato de 

apertura de crédito, donde a cambio de una cantidad determinada de dinero el 

deudor se obliga a pagar esa cantidad más otra del mismo genero y especie por 

los beneficios obtenidos de ese préstarm, ejemplificando, una persona salid ta 

un préstamo a Bancomer por$ 150,000.00 (dento cincuenta mil pesos 00/100 

m.n.) que pagará en exposiciones prorrateadas en 18 meses, a rambio de ese 

préstamo el Banco cobrará 50% de intereses por los mismos 18 meses, es 

decir, $ 75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 m.n.) más, por lo que el 

total de la deuda primaria contraída por el deudor será de $225,000.00 

(doscientos veinticinco mil pesos 00/100 m.n.) y como se obligó a pagarlo en 

18 meses, deberá aportar al banco la cantidad de $12,500.00 ( doce mil 

quinientos pesos 00/100 m. n.) mensuales, siendo ésta la deuda original y 

primaria que se estableció entre Bancomer (capitalista) y el deudor 

(capitalizado). En cuanto a la materia fiscal sucede algo similar, por ejemplo, las 

contribuciones de las personas físicas, honorarios, !.V.A. e Impuesto sobre la 

Renta deLen declararse trimestralmente, comprendiendo el inicio de año el 1 de 

enero, si se da el supuesto que llega e! 30 de ma1ZO y no se ha cumplido con la 

obligación fiscal (recordemos que básicamente esta obligación es dar un 

porcentaje de los activos obtenidos durante el periodo al Gobierno para que 

este cumpla con sus atribuciones), y llegado el periodo para declarar un 

contribuyente no lo hace, el Código marca que tendrá como máximo plazo 

hasta el día 17 del mes próximo inmediato para cumplir, a partir del día 

siguiente, es decir del 18, comenzarán a computarse los llamados recargos 

hasta el momento en que sea cubierta esa obligación fiscal, pondremos un 

ejemplo gráfico, mas no real, en cuanto a cantidades exactas por no basarse 

este trabajo de Investigación en materia contable. Digamos que un 
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contribuyente durante el año recibe por mncepto de honOrarios la cantidad de 

$ 60,000.00 (sesenta mil pesos 00/100 m.n.) y realizando las cuentas 

correspondientes debe reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 

15% por concepto de !.V.A., debiendo entonces de pagar$ 10,000.00 (diez mil 

pesos como obligación primaria, al no cumplir el contribuyente en tiempo con 

su declaración, a partir del día lB del mes próximo siguiente, collienzan a 

generarse los recargos que se calculan en porcenraje del adeudo principal, es 

decir, comienza a generar intereses ese crédito no pagado en tiempo. 

La similitud con la figura del anatocismo comienza justo en el momento en que 

antes de ser calculados esos recargos las cantidades no declaradas son 

actualizadas en término del artículo 17 -A del Código. 

Actualización: 
ARTÍCULO 17-A.- El monto de las mntribuciones, aprovechamientDs, 
así como de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará 

por el transcurso del tiempo y con motivo de los cambios de precios 

en el país, para lo aial se aplicará el factor de actualización a las 

cantidades que se deban actualizar. Dicho factor se obtendrá 

dividiendo el Índicle Nacional de Precios al CDnsumidor del mes 
anterior al más reciente del periodo entre el citado índice 

correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho periodo. Las 

oontribuciones, los aprovechamientos, asf como las devoluciones a 

cargo del fisco federal, no se actualizarán por fraa:iones de mes. 
En este artículo el Código dispone que toda contribución, 

aprovechamiento y devoluciones a cargo del fisco deberán actualizarse 

mediante un procedimiento basado en el Índice Nacional de Precios al 

Consumidor, es decir, cada cantidad no pagada en tiempo será convertida al 

equivalente de dinero que corresponda al tiempo en que sea cubierta ya que se 

devalúa y no alcanz.a para lo mismo con $1,000.00 (mil pesos 00/100 m.n.) en 

enero de 1995, que en diciembre del mismo año. 

Finalmente la actualización no es más que otra carga para el 

contribuyente ya que al no cumplir en tiempo con su obligación primaria, el 

importe de esa obligación sufrirá un cambio convirtiéndose en una cantidad 

85 



mayor, pudiendo ser comparados con los intereses que se generan en la 

relación de contrato de apertura de crédito, y los recargos se aplican a las 

cantidades ya actualizadas. 

El pacto de anatocismo en materia fiscal comienza en este punto, una 

vez. que fue determinado el crédito fiscal, ya sea por el propio contribuyente o 

por la autoridad responsable, esta cantidad sufre una primera modificación al 

momento de ser actualizada, haciendo un importe mayor, retomado el ejemplo 

que hemos manejado, si el contribuyente debía de pagar al fisco la cantidad de 

$ 10,000.00 (diez. mil pesos 00/100 m.n.) por el periodo anual comprendido de 

enero a diciembre y si el contribuyente presenta VOLUNTARIAMENTE su 

declaración en tiempo y forma que la ley estipula no causará ningún cargo 

adicional, pero si no lo hace, ya la cantidad que pagará posteriormente no será 

la misma por que debe ser actualizada, primera carga para el contribuyente, ya 

que una vez. actualizada se aplica un cargo por no haber cumplido en tiempo 

con la obligación fiscal primaria, equivalente a los intereses en un contrato de 

apertura de crédito, pero además el fisco impone el pago de los recargos, una 

segunda carga económica para el contribuyente que se calculan sobre la 

cantidad ya actualizada, lo que en comparación con un contrato de apertu ra de 

crédito sería calcular Intereses (actualización) sobre intereses (recargos), así la 

cantidad final a pagar por el contribuyente sería la suma del crédito fiscal, más 

la actualización correspondiente, más los recargos. 

En el contrato de apertura de c rédito, una vez. que el deudor no cumple 

con uno de los pagos estipulados, la cantidad que debía pagar será reintegrada 

a la deuda Inicial más los intereses que hubiera generado, en el caso de que el 

deudor no pagara en tiempo, en la próxima mensualidad se le sumarán los 

intereses sobre esa cantidad, o sea la que ya contenía intereses, presentándose 

así el llamado pacto de anatocismo. 

LD anterior corresponde a lo dispuesto por la fracción primera del artículo 

21, pero sigamos analizando este ordenamiento le gal. 

ARTICULO 17 A, PARRAFO 2.- En los casos en que el Índice Nacional 

de Precios al Consumidor del mes anterior al más reciente del periodo, 
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no haya sido publicado por el Banco de México, la actualización de que 

se trate se realizará aplicando el último índice mensual publicado. 

En este párrafo sólo se menciona una exce¡xión a la regla, esto es sólo 

si se diera el caso de que no fuera publicado el índice de precios al consumidor 

por alguna ckcunstancia. 

ARTICULO 17 A, PARRAFO 3.- Los valores de bienes u operaciones se 

actualizarán de acuerdo con lo dispuesto por este artículo, cuando las 

leyes fiscales así lo establezc.an. Las disposiciones señalarán en c.ada 

e.aso el periodo de que se trate. 

También será actualizado el valor de los bienes conforme a esta re gla. 

ARTICULO 17 A, PARRAFO 4.- Las cantidades actualizadas oonservan 

la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. El monto 

de ésta, detenninado en los pagos provisionales y del ejercicio, no 

será deducible ni acreditable. 

Este pequeño párrafo determina algo muy importante: que una vez. que 

una cantidad ha sido actualizada, conservará la misma naturaleza jurídica que 

tenía antes de ser actualizada, es decir, seguirá siendo la contribución original, 

y el aumento que sufrió, no será considerad o como deducción ni podrá 

acreditarse para otro ejercicio fiscal; esta figura puede ser comparada con la 

práctica que se sigue por las Instituciones de Crédito en los contratos de 

apertura de crédito que manejan, donde, por el hecho del otorgamiento de un 

crédito se cobran intereses de forma automática, resultando que la obligación 

primaria desde su nacimiento ya cuenta con intereses, pero conserva la misma 

naturaleza, la obligación sigue siendo siempre la misma. 

Continuaremos analizando el artículo 21, y de manera particular, en lo 

que se refiera a los recargos. 

RECARGOS: 

ARTICULO 21 PÁRRAFO 2: Los recargos se c.ausarán hasta por cinco 

años, salvo en los casos a que se refiere el articulo 67 de este Código, 

supuestos en los cuales los rec.argos se c.ausarán hasta en tanto no se 

extingan lás facultades de las autoridades fiscales para detenninar las 
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contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus accesorios, y se 

calcularán sobre el total del aédilD fisca 1, exduyendo los propios 

recargos, la indemnización a que se refiere el párrafo séptimo de este 

artíwlo, los ga stos de ejecución y las multas por infracción a 

disposiciones fiscales. 

En este párrafo, el Código pone un máximo de 5 años para que se 

causen los recargos, o sea, si un contribuyente no cumple con su obligación 

fiscal y pasan 10 años, el fisco solo podrá exigir los Impuestos, recargos y 

demás accesorios generados en un lapso de 5 años, excepto en lo referente al 

artículo 67 que dispone: 

ARTÍCULO 67.- Las facultades de las autoridades fiscales para 

determinar las conbibuciones omitidas y sus accesorios, así como 

para imponer sanciones por ínfraaiones a dichas disposiciones, se 

extinguen en el plazo de cinoo años contados a partir del día siguiente 

a aquél en que: 

I.- Se presentó la dedaración del ejercicio, cuando se tenga obligación 

de hacerlo. En estos casos las facultades se extinguirán por ejercicios 

completos, induyendo aquellas facultades relacionadas con la 

exigibilidad de obligaciones distintas de la de presentar la declaración 

del ejercicio. No obstante lo anterior, wando se presenten 

declaraciones complementarias el plazo empezará a computarse a 

partir del día siguiente a aquél en que se presentan, por lo que hace a 

misma conbibución en el ejercicio. 

Esta fracción se refiere a aquellas declaraciones que si fueron 

presentadas en tiempo, pero que probablemente no fueron bien calculadas o 

existen otras obligaciones fiscales aparejadas que no se tomaron en cuenta y 

en caso de .haber declaración complementaria, tal vez. para subsanar algun a 

omisión, comenzará a computarse desde el día siguiente. 

II.- Se presentó o debió haberse presentado declaración o aviso 

que co responda a una mnbibución que no se calwle por ejercicios o 

a partir de que se causaron las mnbibuciones wando no exista la 

obligación de pagarlas mediante dedaración. 
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De contribuciones que no se calculen por ejercicios, es decir, por lapsos 

determinados, de igual forma sólo serán hasta 5 años, contados desde el 

momento en que se causó la contribución. 

111.- Se hubiere cometido la infracciqn a las disposiciones fiscales; 

pero si la infracción fuese de carácter continuo o oontinuado, el 

término correrá a partir del día siguiente al en que hubiese cesado la 

consumación o se hubiese realizado la última condudil o hecho, 

respectivamente. 

En caso de que existiera una infracción que persistiera con el paso del 

tiempo, los cinco años comenzarán a computarse a partir del día próximo 

siguiente de que se consume esa Infracción. 

IV.- Se levante el acta de incumplimiento de la obligación garantizada, 

tratándose de la exigibilidad de fianzas a favor de la Federación 

constituidas para garantizar el interés fiscal, la rual será notificada a 

la afianzadora. 

Este supuesto maneja el caso de que sea violada una fianza que cubría 

la obligación fiscal, en tal caso será avisada la compañía afianzadora y a partir 

del momento del incumplimiento o vencimiento de la fianza comenzará a 

computarse el tiempo, pero también será de 5 años. 

El plazo a que se refiere este artículo será de diez años, e uando el 

contribuyente no haya presentado su solicitud en el Registro Federal 

de Contribuyentes, no lleve contabilidad o no la consen1e durante el 

plazo que establece este Código, así aimo por los ejercidos en que no 

presente alguna dedaración del ejercido, estando obligado a 

presentar1as; en este último caso el plazo de diez años se CX1111putará a 

partir del día siguiente a aquél en que se debió haber presentado la 

declaración del ejercicio. En los casos en que posteriormente el 

contribuyente en forma espontánea presente la dedaradón omitida y 

cuando ésta no sea requerida, el plazo será de cinco años, sin que en 

ningún caso este plazo de cinco años, sumado al tiempo bansrurrido 

entre la fecha en que debió presentarse la dedaración omitida y la 

fecha en que se presentó espontáneamente, exceda de diez años. 
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Para los efectos de este artículo las declaraciones del ejercicio no 

comprenden las de pagos provisionales. 

En los supuestos que maneja este párrafo, el plazo se extenderá a 10 

años, se duplica el ténn ino normal por tratarse de omisiones graves, incluso los 

recargos podrán cobrarse hasta por 10 años. 

"En los casos de responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 

26 fracción III de este c.ódigo, el plazo será de tres años a partir de 

que la garantía del interés fiscal resulte insuficiente." 

Se extinguen las facultades de comprobación de la SHCP, para que el 

responsable solidario afronte la carga fiscal a los tres años contados desde que 

la garantía resulte insuficiente. 

Resulta indispensable hacer mención de las diferencias que existen entre 

la actualización y los recargos. 

La primera se realiza una sola v&, en el momento en que se cubre el 

crédito fiscal adeudado, regularmente para actualizar la cantidad, se torna como 

base la tabla del mes an tenor de aquel en que se pague, y se divide entre el 

mes anterior del momento en que debió pagarse, el resultado determina la 

cantidad por. la que deberá ser multiplicada la cantidad del ejercicio pendiente y 

el resultado es la cantidad actualizada. 

Por su parte los recargos se causan cada Vf!Z que no se cumplió con la 

declaración conrespondiente, ya sea total o pardal, recordemos que en las 

nuevas disposiciones fiscales se determinaron que las parcialidades deben ser 

mensuales, lo que nos da como consecue ncia que los recargos serán calculados 

por cada mes. 

Otra gran diferencia es que la actualización no puede ser deducida ni 

acreditada, y en cambio los intereses, según lo dispuesto por el artículo 36 de 

la nueva Ley del Impuesto Sobre la Rente, hom)logo d el artículo 25 de la 

misma USR, dispone que los recargos si son deducibles. 

Por último, la actualización toma el primer tumo, o sea, primero se actualiza la 

cantidad y después, se calculan los recargos sobre esa cantidad ya actualizada. 

Ambas son. figuras independientes, pero de una misma procedencia, el 

incumplimiento. 
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"El plazo señalado en este artículo no est.á sujeto a interrupción y sólo 
se suspenderá cuando se ejerzan las facultades de comprobación de 

las autoridades fiscales a que se refieren las fra a:iones II, 111 y IV del 

artículo 42 o cuando se interponga algún recurso administrativo o 

juicio¡ o cuando las autoridades fiscales no puedan iniciar el ejercicio 

de sus facultades de comprobación en virtud de que el contribuyente 

hubiera desocupado su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso 

de cambio oorrespondiente o cuando hubiere señalado de manera 

inoorrecta su domicilio fiscal. En estos dos últimos casos se reiniciará 

el cómputo del plazo de caducidad a partir de la fecha en que se 

localice el contribuyente. n 

Para suspender el plazo deberá existir ya sea un aviso de la autoridad 

donde ejern sus facultades de comprobación o por parte del contribuyente 

algún recurso administrativo. 

"El plazo de caducidad que se suspende oon motivo del ejerrici o de las 

facultades de comprobación antes mencionadas inicia oon la 

notificación de su ejercicio y conduye cuando se notifique la 

resolución definitiva por parte de la autoridad fiscal. La suspensión a 

que se refiere este párrafo estará condicionada a que cada seis meses 

se levante cuando menos un acta parcial o final, o se dicte la 

resolución definitiva. De no cumplirse esta oondición se entenderá que 

no hubo suspensión no será necesario el levantamiento de dichas 

actas, cuando las facultades de comprobación se verifiquen los 

supuestos señalados en las fracciones 1 y II del articulo 46 -A de este 

Código." 

La caducidad se refiere a que se extingue la facultad del fisco para 

determinar los créditos fiscales, por ejemplo, ejercer sus facultades de revisión. 

Distinta de la prescripción con la que la autoridad pierde la facultad para exigir 

el pago de un crédito ya determinado, cantidades liquidas determinadas por la 

Secretaria de hacienda (art. 146 del Código) 

"En todo caso, el plazo de caducidad que se suspende oon motivo del 

ejercicio de las facultades de oomprobación, adicionado con el plazo 
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por el que no se suspende dicha caducidad, no podrá exceder de diez 

años. Tratándose de visitas domiciliarias y de revisión de la 

contabilidad en las oficinas de las propias autoridades, en que las 

mismas estén sujetas a un plazo máximo de seis meses para su 

conclusión y dos ampliaciones por periodos iguales, el plazo de 

caducidad que se suspende con motivo del ejercicio de las facultades 

de comprobación, adicionado con el plazo por el que no se suspende 

dicha caducidad, no podrá exceder de seis años con seis meses." 

La caducidad se interrumpe cuando la autoridad ejercita sus facultades 

de comprobación, porque una vez. que la autoridad interviene para exigir los 

adeudos no reportados y si pasa el tiempo y no exige por los medios coactivos 

necesarios el pago, entonces lo que se aplica es la prescripción. Una vez. que 

terminó la visita domiciliaria y revisión de contabilidad en las Oficinas, la 

autoridad tiene seis meses para realizar el requerimiento de pago. 

Las facultades de las autoridades fiscales para investigar hechos 

constitutivos de delitos en materia fiscal, no se extinguirán conforme 

a este artículo. 

En lo relativo a actos o hechos constitutivos de uno o más delito s se 

aplicará lo dispuesto por el Código Penal. 

Los contribuyentes, transcunidos los plazos a que se refiere este 

artículo, podrán solicitar se declare que se han extinguido las 

facultades de las autoridades fiscales. 

Una vez. que ha transcurrido el plazo que marca este artículo, el 

contribuyente está en posibilidad de exigir al fisco que declare que ya no puede 

realizar sus facultades de comprobación. 

ARTICULO 21, PARRAFO 3.- En los casos de garantía de obligaciones 

fiscales a cargo de terceros, los recargos se causarán sobre el monto 

de lo requerido y hasta el límite de lo garantiiado, cuando no se 

pague dentro del plazo legal. 

Esta fracción se refiere a los casos cuando un tercero deja algo en 

garantía para que se de más tiempo al contribuyente para cub rir con su 

obligación, pero si dado ese plazo no se cubre el pago, los recargos se 
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generarán por el importe total de lo requerido, o sea, por el total ele la 

obligación fiscal y hasta el monto de lo garantizado que sie~re es superior a lo 

requerido. Aquí, poderros nuevamente hacer una comparación con el 

anatocismo. En las instituciones de crédito, muchas veces el deudor deja algún 

bien en garantía de la deuda que tiene con la misma, pero si pasado el tiempo 

no es cubierta la cantidad requerida, el Banco se q ueda con el bien que 

garantizaba el pago, y los intereses se siguen generando sobre la deuda ya 

recapitalizada, es tan absurdo que llegaron a presentarse casos prácticos en los 

que una persona pedía un préstamo para adquirir un auto, una vez que las 

tasas de Intereses haáan una deuda incobrable, el Banco recogía el auto que el 

deudor había comprado con el préstamo, pero como los intereses habían 

trasfonmado la cantidad primaria, en el momento de retener el vehículo su valor 

ya no alcanzaba para cubrir el total del crédito, así que la deuda seguía 

subsistiendo y el deudor se quedaba sin auto y con una obligación monetaria 

que cumplir con la Institución de Crédito. 

ARTICULO 21, PARRAFO 4. - Cuando el pago hubiera sido menor al que 

corresponda, los recargos se computarán sobre la diferencia. 

Esta figura aplica en el momento que una personas paga al fisco una 

cantidad menor a la que debiera ser, resultaría absurdo que además no se 

considerara la cantidad pagada. 

ARTICULO 21, PARRAFO 5. - Los recargos se causarán por cada mes o 

fracción que transcurra a partir del día en que debió hacerse el pago y 

hasta que el mismo se efectúe, 
Recordemos que el Código Fiscal dispone que la obligación se puede 

pagar hasta el día 17 del mes próximo futuro a aquel en que debe de 

presentarse la declaración (en determinados impuestos), a partir de ese 

momento es cuando comienza a computarse el tiempo de retraso para el pago 

de la carga fiscal, hasta el momento en que sea cubierta. Atendiendo las 

disposiciones marcadas en el artículo 6 7 del mismo Código. 

ARTICULO 21, PARRAFO 6. - Cuando los recargos determinados por el 

contribuyente sean inferiores a los que calcule la oficina recaudadora, 

ésta deberá aceptar el pago y procederá a exigir el remanente. 
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Cualquier contribución o aportació n reportada por cualquier 

contribuyente siempre será recibida por las Oficinas recaudadoras de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, aún cuando esté mal calculado, o sea, 

presentado fuera de tiempo, la función de dicha Secretaría es la de determinar 

si lo reportado por los contribuyentes es correcto o no, y en caso de encontrar 

alguna diferencia con lo establecido en sus archivos, aplicará las sanciones 

correspondientes de las que hablaremos más adelante. 

ARTICULO 21 PARRAFO 7.- El cheque recibido por las autoridades 

fiscales que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al 

cobro del monto del cheque y a una indemnizaáón que será siempre 

del 20% del valor de éste, y se exigirá independientemente de los 

demás conceptos a que se refiere este artíailo. Para tal efecto, la 

autoridad requerirá al librador del cheque para que, dentro de un 

plazo de .tres días, efectúe el pago junto con la mencionada 

indemnización del 20%, o bien, acredite fehacientemente, con las 

pruebas documentales procedentes, que se realizó el pago, o que 

dicho pago no se realizó por causas exdusivamente imputables a la 

Institución de Crédito. Transcurrido el plazo señalado sin que se 

obtenga el pago o se demuestre aialquiera de los extremos antes 

señalados, la autoridad fiscal requerirá y cobrará el monto del cheque, 

la indemnización mencionada y los demás accesorios que 

correspondan, mediante el procedimiento administrativo de 

ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad que en su caso 

procediere. 

En este párrafo se habla, de los recargos que genera el pagar a la 

Secretaría con un cheque que carezca de fondos, pero este apartado lo maneja 

el Código como la indemnización, la que trataremos con mayor abundancia más 

adelante. 

ARTICULO 21 PARRAFO 8.- Si se obtiene autorizaáón para pagar a 

plazos, ya sea en forma diferida o en parcialidades, se causarán 

además, los recargos que establece el artíailo 66 de este C.ódigo, por 

la parte diferida. 
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Aquí nos encontramos con un nuevo artículo el 66 que en su análisis nos 

daremos cuenta como es realmente equiparable la figura de los accesorios 

fiscales con el llamado pacto de anatocisrno que se practica en los contratos de 

apertura de crédito que celebran los particulares con las Instituciones de 

Crédito. 

"ARTICULO 66.- las autoridades fiscales, a petición de los 

contribuyentes, podrán autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en 

parcialidades las contribuciones omitidas y de sus aa:esorios sin que 

dicho plazo exceda de cuarenta y ocho meses, de conformidad con lo 

siguiente:". 

cabe hacer notar que el artículo comienza "autorizando" que las deudas 

de los conbibuyentes tienen con el fisco puedan ser cubiertas ~ es 

decir en parcialidades o pagos diferidos, siempre y cuando acepten pagar las 

cantidades, que de cualquier forma tendrá n que pagar, por no haber cumplido 

con sus declaraciones en los tiempos marcados por la ley. 

Aquí es muy importante recalcar que este artículo hace alusión expresa 

de todas y cada una de las cargas fiscales que " ~ Impone a los 

contribuyentes, y que por el mero paso del tiempo se van incrementando, por 

no haberse cumplido en sus términos, lo que la misma dispone, equiparándose 

de una forma idéntica al llamado pacto de anatocismo o mejor conocido el 

cobro de intereses sobre intereses. 

ARTICULO 66, FRACOON I.- La primera parcialidad será el resultado 

de dividir el saldo del adeudo jnicial a la fecha de autorización, entre 

el numero de parcialidades solicitadas. 

Como primer observación a esta fracción legal, es que dispor¡e que el 

contribuyente deberá aceptar pagar la cantidad que resulte del cálculo de la 

suma de los accesorios que se generen hasta el momento en que el mismo 

cumpla con la obligación fiscal en el plazo solicitado, es decir, presupone la 

existencia de dinero que aún ni siquiera existe, pue sto que no se ha generaó:J, 

por que es una especulación futura de realización incierta, pero se calcula 

desde el momento de la solicitud de cubrir el pago en abonos. 

95 



En este apartado la ley tiende a aplicar un criterio definitivamente 

Idéntico al de las Instituciones de Crédito, ya que al igual que éstas, determina 

como se Incrementará la deuda primaria por el simple paso del tiempo, desde el 

momento de adquirirla, como cualquier contrato de otorgamiento de crédito, la 

única diferencia, es que las Instituci ones de Crédito tienen como principal 

función el prestar dinero y cobrar intereses por esos préstamos, pero la 

Secretaría de Hacienda NO, ya que es un Organismo dependiente del Poder 

Ejecutivo en la Administración Pública Federal, sin ánimo de lucro ? ? ? ?, y 

cuya única función debiera ser en beneficio de la sociedad de la que nace y a 

Isa cual se debe, y no inventando nuevos procedimientos y reglas equiparables 

a las aplicadas por los Bancos. 

Más aun, en lo establecido por este artículo se llega al límit e de la 

Intolerancia, 

Veamos por qué, continuando con su análisis. 

Para efectos de esta fracción, el saldo del adeudo inicial a la 

fecha de autorización, se integrará por la suma de los siguientes 

conceptos. 
a) El monto de las conbibuciones omitidas actualizado desde el 

mes en ·que se debieron pagar y hasta aquél en que se conceda la 

autorización. 

b) Las multas que correspondan actualiradas desde el mes en que 

se debieron pagar y hasta aquél en que se conceda la autorii.ación. 

e) Los accesorios distintos de las multas que tenga a su cargo el 

conbibuyente. 
La actualización que corresponda al periodo mencionado se efectuará 
conforme a lo previsto por el artículo 17-A de este c.ódigo. 

Primero, considera como adeuc!o inicial al saldo total que se genere 

hasta la fecha de autorización, que pueden ser hasta 48 meses en los que la 

cantidad será calculada y por lógica se incrementará, pero para la ley seguirá 

siendo la obligación primaria, este adeudo inicial se compone de lo siguiente: 

primero el monto de las contribuciones omitidas, o sea no pagadas, 

actualizadas· en los términos que dispone al artículo 17 -A del mismo Código 
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(primera ca~a para el contribuyente), como ya quedó explicado por no haber 

cumplido en el tiempo que dispone la ley para que el contribuyente cump la con 

sus contribuciones, la cantidad resultante será actualizada, pero aunado a esto, 

en este artículo el Código dispone que además la cantidad será actualizada 

desde el momento en que debió de haber sido pagada y hasta aquella fecha 

que se otorgue la autorización para que sea cubierta la obligación fiscal, 

pudiendo prolongarse hasta por 48 meses más en los cuales se Irá 

Incrementando la cantidad llamada adeudo inicial. Sólo Imaginemos que un 

contribuyente tiene un atraso de 2 años en sus contribuciones y solicita un 

convenio para cubrir su adeudo en pagos o parcialidades hasta 48 meses, la 

cantidad inicial será actualizada en razón de 4 años, y por lo mismo, su valor se 

Incrementara significativamente En este rubro una obligación fiscal podría 

equipararse con un contrato de apertura de crédito, ya que este genera 

Intereses desde el momento en que se conviene, y estos van en Incremento de 

acuerdo a las tasas estipuladas transformándose por el simple transcurso del 

tiempo, la única diferencia es que los Sane os prestan dinero y la Secretaría de 

Hacienda NO. 

Después de actualizar la deuda fiscal viene la aplicación de los recargos 

que aplicando lo estipulado por el artículo 21 en relación con el 66, los recargos 

se calcularán a las cantidades actualizadas desd e el momento en que debió 

haberse cubierto el pago hasta aquél en que se convino su liquidación, es decir 

además de que la cantidad será transformada hasta el plazo aceptado por la 

Autoridad, a la cual habrá que sumar los recargos que se generen hasta la 

fecha del último pago, dándose de MANERA INDISCUTIBLE E 

INCUESTIONABLE, el supuesto del pacto de anatocismo, porque si la cantidad 

ya fue actualizada, se puede entender como que ya genero intereses, pero no 

confomne con eso, el Código dispone que se sumarán todos los accesorios que 

se generen en el lapso de gracia, considerando los recargos sobre la cantidad 

ya actualizada como el cobro de intereses sobre Intereses. 

Además, se sumarán las multas generadas por no haber cubierto en 

tiempo y forma que dispone el Código con las obligaciones fiscales, pero éstas 
serán actualizadas desde el momento en que se generaron, o sea, cundo se 
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incumplió con la obligación, hasta aquél en que se conceda la autorización. 

Resulta bastante absurdo y desproporciona! que la Autor idad conceda un 

tiempo de grada para cubrir con las obligaciones fiscales, pero a través de sus 

figuras de actualización y sanciones cobre la deuda como si hubiera otorgado 

un crédito bancario. 

También se sumarán a esta cantidad los accesorios distintos de las 

multas que tenga a su cargo el contribuyente, y en el orden de ideas que 

hemos manejado, sólo faltan, ya sean los gastos de ejecución (en el supuesto 

que existiesen), y la indemnización a que se refiere el séptimo pánrafo del 

artículo 21. 

/lJ final, la obligación convenida con el fisco por parte del contribuyente 

resultan'a la suma del adeudo Inicial actualizado más los recargos generados y 

actualizados hasta el último pago, más las multas actualizadas a las que fuere 

acreedor, más los gastos de ejec udón y la indemnización actualizadas si es que 

existiesen, transfonmando la obligación fiscal en un crédito impagable que 

quizás resultaría con el tiempo, más onerosa que cualquier crédito bancario. 

En conclusión, el fisco cobra Intereses sobre Interese y a que actualiza, cobra 

recargos pero sobre cantidades actualizadas, multa y además actualiza las 

multas, gastos de ejecución y actualiza estos gastos y la indemnización claro 

también actualizada, transformando esto a dinero, un deudor que tenga una 

declaración atrasada por dos años deberá pagar al fisco una cantidad de dinero 

resultante del trabajo de cuatro, claro los impuestos solo obedecerán a los dos 

que no declaró. 

Continua el artículo 66: El saldo que se utilizará para el c.álallo de las 

parcialidades restantes, será el resultado de restar la primera 

parcialidad al saldo del adeudo inicial a que se refiere el primer 

párrafo de esta fraa:ión. El saldo que resulte c:onfonne a este párrafo 

se expresará en Unidades de Inversión vigentes al momento de la 

autoñzación de pago en parcialidades, de confonnidad con las 

disposiciones expedidas por el Banc:o de Méxic:o. 

La segunda y siguientes parcialidades se calcularán tomando en 

consideración el saldo expresado en Unidades de Inversión a que se 
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refiere el párrafo anterior y el promedio de las tasas de recargos por 

prórroga detenninadas oonfonne a la Ley de Ingresos de la 

Federación correspondientes al mes en que se solicite la autorización 

y a los dos meses anteriores, debiendo c.alwlarse para el número de 

parcialidades restantes, montos idénticos denominados en Unidades 

de Inversión, que a valor presente, descont3dos al promedio de las 

tasas de recargos antes mencionado, sumen el saldo del adeudo 

inicial menos la primera parcialidad. 

Por si fuera poco la serie de atrocidades que acabanu.; de analizar, el 

saldo restante se expresará en Unidades de Inversión, en este momento los 

llamados UDIS que su valor se determina en una serie de factores financieros 

dependiendo de los índices Inflacionarios, es decir su valor se va Incrementando 

(o con el lenguaje del Código: "actualizando') para que nunca pierdan su valor 

adquisitivo (lo que resulta ser actualización sobre actualización), más la tasa 

de recargos por prórrogas detenninadas oonfonne a la Ley de 

Ingresos de la Federación , o sea, que además se cobra una tasa de 

intereses por permitir que el contribuyente cumpla con su obligación en 

parcialidades transfonnando el cumplimiento de esa deuda u obligación fiscal 

en un sueñq inalcanzable. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público establecerá en los 

fonnatos de pago que entregará al contribuyente en forma semestral, 

los montos a pagar mensualmente en Unidades de Inlll!Bión. Al 

momento del pago, los montos en Unidades de Inlll!Bión se 

reexpresarán en pesos oonfonne al índice que para estos efectos 

reporte el Banco de México a la fecha en que se efectúe el pago. 

Pero eso si, la Secretaría estará pendiente de emitir semestralmente los 

fonnatos de pago, para ayudar al contribuyente a cubrir con lo convenido, QUE 

ABSUROO. 

Cuando no se paguen oportunamente los montos de las parcialidades 

autorizadas, el conbibuyente estará obligado a pagar recargos por 

prórroga sobre la totalidad de la parcialidad no aibierta 

oportunamente. En este caso, la secretaria de Hacienda y Crédito 



Público modificará al ténnino del semestre correspondiente el monto 

a pagar en Unidades de Inversión de las parcialidades restantes. 

En caso que el contribuyente omitiera realizar uno de los pagos de la 

nueva deuda calculada por la autoridad, se le cobrarán rec argos, o mejor dicho 

nuevamente recargos, recargos sobre recargos, sobre cantidades actualizadas y 

reactualizadas expresadas en UDJS y se reevaluará su adeudo. 

En caso de que el contribuyente cubra, en tiempo y monto, las 

primeras doce parcialidades, la tasa de recargos que se hubiera 

establecido para el crédito, se reducirá en un 10% para efectos de 

calcular las parcialidades restantes. El contribuyente perderá este 

beneficio si posteriormente incumple, en tiempo o en monto, el pago 

de alguna de las parcialidades restantes. En este caso, la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público modificará al ténnino del semestre 

correspondiente el monto a pagar en Unidades de Inversión de las 

parcialidades restantes. 

La Secretaría de Hacienda recompensará a aquellos co ntribuyentes que 

cumplan oportunamente con su compromiso, descontando amablemente el 

10% del adeudo si durante doce meses no hubo ningún retraso en el pago, 

cuando la realidad es que se está considerando quizás un 1000% más de lo que 

el contribuyente debió pagar, pero como no lo hizo a tiempo debe atenerse a 

las consecuencias. 

Cuando el número de parcialidades autorizadas sea superior a 

veinticuatro, los contribuyentes recibirán una bonificación equivalente 

a la diferencia entre el monto de los recargos pagados efectivamente 

en las primeras veinticuatro parcialidades más los pendientes de pago 

por el plazo autorizado y el monto de los recargos que se hubieren 

detenninado y pagado en el mismo periodo, tomando en 

consideración una reducción del 25% de la tasa establecida para tales 

efectos, sin considerar la reducción de la tasa a que se refiere el 

octavo párrafo de esta fracción ni la bonificación establecida en el 

párrafo anterior. La diferencia de los montos señalados se expresará 

en unidades de inversión vigentes al momento del pago. Esta 
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bonificación en ningún caso dará derecho a devolución, compensación 

o acreditamiento alguno. 

Procedencia de la bonificación 

• La bonificación a que se refiere el párrafo anterior procederá 

cuando los contribuyentes hubieran cubierto en tiempo y en monto 

las primeras veinticuatro parcialidades. Para estos efectos, se 

podrán reducir las parcialidades subsecuentes en la proporción que 

representen, dentro del total de las que faltan por liquidar, el 

monto total de la bonificación a:irrespondiente a los primeras 

veinticuatro parcialidades. La bonificación que se derive del 

descuento de los recargos por las parcialidades restantes se hará 

mediante la reducción del número de parcialidades hasta el 

momento en que est.a última bonificación sea igual al monto del 

saldo del adeudo denominado en unidades de inversión. Este 

beneficio se perderá si posteriormente se incumple por más de dos 

meses, el pago de alguna de las parcialidades restantes. También 

procederá la citada bonificación cuando se opte por pagar la 

totalidad del saldo del adeudo después de haber pagado las 

primeras veinticuatro parcialidades, en cuyo caso se disminuirá la 

primera bonificación del mencionado saldo. 

La benevolente Secretaría de Hacienda, premiará a quienes c umplan en 

24 meses puntualmente con sus pagos, pero no regresará dinero, sólo reduárá 

parcialidades pendientes por cubrir, a, pero si fue determinado el adeudo por la 

propia autoridad, no se otorgarán estos beneficios. 

Lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno y décimo de est.a fracción 

no será aplicable a los adeudos fiscales que las autoridades de la 

materia hayan determinado o determinen mediante resolución que 

hubiera sido notificada al contribuyente. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Público est.abl ecerá mediante 

reglas de carácter general los mecanismos y requisitos necesarios 

para la aplicación de lo dispuesto en est.a fracción. 
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Además, quedará en manos de la propia Secretará establecer los 

mecanismos para otorgar estos beneficios. 

ARTICULO 66, FRACOON II.- las autoridades fiscales al autorizar el 

pago a plazos, ya sea en funna diferida o en parcialidades, exigirán 

que se garantice el interés fiscal dentro de los treint3 días siguientes a 

la fecha en que hubiere sido autorizada la solicitud de pago a plazos, 

en los ténninos de este C.ódigo y de su Reglamento. 

Las autoridades fiscales otorgan todas las facilidades para negociar, pero 

requieren de una garantía por aquello de las dudas, corro si no les bastara sus 

autoritarios y unilaterales procedimientos de ejecución para cobrarse lo que 

detenninen, 

En el e.aso de que las garantías ofrecidas sean las únicas que pueda 

otorgar el contribuyente, las autoridades fiscales podrán autorizar el 

pago a plazos cuando la garantía sea insuficiente para cubrir el 

crédito fiscal en los ténninos del artículo 141 de este Código, siempre 

que se cumplan con los requisitos que establezca la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter general. 

Cuando en este último supuesto, las autmidades comproe ben que el 

contribuyente puede ofrecer garantía adicional, podrán exigir la 

ampliación de la garantía, sin perjuicio de aplicar las sanciones que 

procedan. Si el contribuyente no amplía la garantía, se estará a lo 

dispuesto por la fracción III, inciso a) del presente artículo. 

Pero si no alcanzan los bienes del contribuyente podrá la Secretaría 

autorizar el pago a plazos de acuerdo a los requisitos que ella misma 

determine, ha pero siempre que sean reglas de carácter general. 

III.- Quedará revocada la autorización para pagar a plazo en forma 

diferida o en parcialidades, cuando: 

a) No se otorgue, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 

interés fiscal, sin que el contribuyente dé nueva garantía o amplíe 

la que resulte insuficiente. 

b) El contribuyente sea declarado en quiebra o solicite su 

liquidación judicial. 
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e) El conbibuyente deje de pagar tres parcialidades. 

En los suplJl!StoS señalados en los incisos anteriores las autnridades 

fiscales requerirán y harán exigible el saldo insoluto mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución. 

Y encima de los abusos que cometen debe estarse re evaluando la 

garantía por que si con el paso del tiempo de devalúa tendrá el conbibuyente 

que ampliarla ron más bienes; si se declara en quiebra el fisco goza de derecho 

de preferencia sobre otros acreedores; y por último si no cumple con sus pagos 

se le retirará el" beneficio otorgado"· 

No procederá la autorización a que se refiere este articulo, tratándose 
de conbibuciones retenidas, trasladadas o recaudadas, asi como de 

aquéllas que debieron pagarse en el año de calendario en curso, o de 

las que debieron pagarse en los seis meses anteriores al mes en el que 

se solicite la autorización, excepto en los casos de aportaciones de 

seguridad social. 

Pero la autorldad puede negar al conbibuyente cumplir su deuda en 

parcialidades si cae en alguno de los supuestos de este párrafo 

La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo insoluto de las 

diferencias que resulten por la presentación de declaraciones, en las 

cuales, sin tener derecho al pago en parcialidades, los conbibuyentes 

hagan uso en forma indebida de dicho pago en parcialidades. 

Realmente no consideramos que exista una diferencia de fondo entre la 

autorlzadón del pago en parcialidades de la autoridad y el que el conbibuyente 

lo aplique de hecho, ya que en ambas situaciones son calculados el total de los 

accesorios que genera la deuda fiscal Inicial. 

ARTICULO 21 PARRAFO 9.- En el caso de aprovechamientos, los 

recargos se calcularán de conformidad con lo dispuesto en este 

articulo sobre el total del aédito fiscal, exduyendo los propios 

recargos, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere 

este articulo. No causarán recargos las multas no fiscales. 

Tratándose de aprovechamientos a los que se ref iere el artículo 3 del 

Código: Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por funciones 
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de derecho público distintas a las contribuciones, de los Ingresos derivados de 

los financiamientos y de los que obtenga de los organismos descentralizados y 

de las empresas de participación estatal. En este caso se aplicara lo analizado 

en este artículo con la salvedad que no se calcularán recargos sobre los propios 

recargos, a fin de cuentas son empresas que guardan determinada relación con 

el gobierno. 

ARTICULO 21, PENULTIMO PARRAFO.- las autoridades fiscales 

podrán condonar total o parcialmente los recargos derivados de un 

ajuste a los precios o montos de contraprestaciones en operaciones 

entre partes relacionadas, siempre que dicha condonación derive de 

un acuerdo de autoridad oompetente sobre las bases de reciprocidad , 

con las autoridades de un país con el que se tenga celebrado intratado 

para evitar doble bibutación, y dichas autoridades hayan devuelto el 

impuesto correspondiente sin el pago de cantidades a título de 

intereses. 

Esta reforma adicionada a este artículo comprende relaciones bilaterales 

Internacionales para que por medio de tratados se evite la doble tributación. 

ARTICULO 21, ULTIMO PARRAFO.- En ningún caso las autoridades 

fiscales podrán liberar a los conbibuyentes de la actualización de las 

conbibuciones o condonar total o parcialmente los recargos 

correspondientes. 

Contrariando lo que dispone este párrafo la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público edita una Miscelánea Fiscal otorgan do diversos beneficios a los 

contribuyentes como son condonación de multas, recargos, etc. 

Concluyendo, a nuestro particular punto de vista, las figura del anatoclsmo 

comienza justamente cuando la contribución no pagada en tiempo y/o forma 

que las leyes dispones es actualizada (intereses) y esta a su vez es actualizada 

(lnteres sobre interes), posterionmente se aplican multas y de existir gastos de 

ejecución. Luego, cuando es abonada alguna cantidad para cubrir esa 

contribución, es aplicada primeramente a los llamados accesorios, gastos de 

ejecución, multas y recargos y por último a la contribución misma (simulación 

de aplicación de abonos a intereses y por ultimo a capital. 
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Las multas. 

Las multas como ya quedo analizado en el capitulo correspondiente s on 

sanciones monetarias que el fisco Impone a las personas que no cumplen con 

sus obligaciones en térrrinos y tiempos que dispone la ley. 

DoctrÍnalmente encontramos las siguientes definiciones "Según atto 

Mayer, la multa no solamente constituye un daño que se inflige al culpable, sino 

que también existe una ventaja para el Tesoro Público; el fisco debe 

beneficiarse con ella, por que la multa tiene cierta afinidad con un crédito de 

Derecho Ovil. Pero en concepto de dicho autor, "con lo que puede compararse 

en realidad es con el derecho a la indemnización: se debe al Estado una 

indemnización por el aumento de los gastos de vigilancia que semejantes 

empresas le ocasionan y por las perdidas que sufre en virtud de los fraudes que 

a veces se logran cometer; quie n es atrapado pagará también de una vez por 

los otros". En mi concepto la multa tiene un fin primario de represión de la 

violación cometida y de amenaza o Intimidación para los derrás sujetos de la 

misma obligación. Su contenido pecuniario que beneficia ind udablemente al 

Rsco, es una característica de orden secundario." n 

Por su parte L.omeli Cerezo afinma "Mas bien creemos que las multas cuyo 

Importe equivale a varias veces el monto del impuesto dejado de cubrir, se 

explican también por razones históricas • Recordemos que según la etimología, 

multa significa multiplicación y denota un aumento que se hacia en Derecho 

Romano de la cantidad de dinero o cabeza de ganado que había que pagarse 

por cada nueva desobediencia a las órdenes de un Magistrado, pudielllo 

aumentar día por día, a fin de romper la resistencia del multado. 

Además agregamos no debe perderse de vista que el Infractor debe 

pagar la prestación omitida, en su totalidad (más los recargos o Intereses 

moratorias) y en adición, como un plus, la multa, la cuál puede ser uno o rrás 

veces el importe de una o más veces el Importe del tributo omitido. No creo 

n DE LA GAR7.A, Sergio F.: Derecho Finnncicro Mexicano. décima edición. fal. Porrúa, Mt!x ico 1992. 
p.p. 953-960 • 
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que en la conciencia de los infractores deje de existir la creencia de que 

efectivamente se les esta castigando cuando se les imponen esas multas. 78 

En el código de la materia el capitulo 1 del litulo IV refiere a las 

Infracciones comenzando en el artículo 70 que dispone ARTICULO 70 La 

aplicación de las multas, por infraa:iones a las disposiciones fiscales, 

se hará independientemente de que se exija el pago de las 

contribuciones respectivas y sus demás accesorios, así como las penas 

que impongan las autoridades judiciales cuando se incurre en 

responsabilidad penal. 

En este artículo claramente se manifiesta que el cobro de las multas 

impuestas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público son independientes a 

todos los demás accesorios que se calculen en un crédito fiscal y de la 

contribución en sí, dando como consecuencia una carga más para los 

contribuyentes, es importante señalar que siempre que no se cumplen con las 

disposiciones fiscales en los ténminos exactos que detenmina tanto el Código 

como las demás leyes en materia hacendaría, se origina una multa, por no 

presentar en tiempo una declaración, por no usar el fonmato indicado, por no 

incluir el código de barras, por no firmar la declaración, etc. Todas y cada una 

de las consideradas infracciones que detenmina el Código en el capitulo 

correspondiente, generan una nueva obligación consistente en pagar una 

cantidad detenminada de dinero por la acció n mal intencionada o equivoca, o en 

su caso por la omisión. 

En el sexenio pasado comenzó una política hacendaría Inquisidora, el 

Estado en su desesperado afán por captar fondos, marco una época a partir de 

la cuál la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi ca cuenta con las más amplias y 

absurdas funciones para recabar ingresos vía Impuestos de la población, entre 

ellas la unilateral imposición de multas por lo que la misma Institución 

considera infracciones de los contribuyentes. 

En er caso que nos ocupa, es claro que las multas son una carga extra 

para los contribuyentes quienes deben pagar su deuda fiscal actualizada y con 

11 LOMELI CEREZO, Margarita; Derecho Fiscal Represivo, Scgund1 Edición. Ed. Pomia, México 1997. 
p.p. 167-170 
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recargos, además, otra cantidad de dinero por lo que son las denominadas 

multas, dándose una situación similar al cobro de intereses sobre intereses, ya 

que el mismo Código dispone que si la multa no es pagada en el tiempo que 

dispone la ley, la multa será actualizada desde el momento en que debió 

pagarse hasta el momento en que se pague, por si fuera poco la carga misma 

de la multa, además si esta no es cubierta se actualiza, sumándose a la 

contribución actualizada y los recargos . 

El artículo 71 del Código de la materia dispone que las personas que se 

consideren como infractores son las que realicen uno de los supuestos 

contenidos en este capitulo, como no es la base de este trabajo de 

investigacló~ tratar de detenminar si es o no procedente la multa en todas y 

cada una de las hipótesis que marca el Código no profundizaremos en su 

estudio, solo ahondaremos en el por que el cobro de mul tas se asimila a la 

figura de anatoclsmo. 

ARTICULO 73.- No se impondrán multas cuando se cumplan en fonna 

espontánea las obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados por 

las disposiciones fiscales o cuando se haya incurrido en infracción a 

causa de fuerza mayor o de caso fortuito. Se considerará que el 

cumplimiento no es espontáneo en el caso de que: 

1.- La omisión sea descubierta por las autoridades fiscales. 

11.- La omisión haya sido corregida por el contribuyente después de 

que las autoridades fiscales hubieren notificado una orden de visita 

domiciliaria, o haya mediado requerimiento o cualquier otra gestión 

notificada por las mismas, tendientes a la comprobación del 

cumplimiento de disposiciones fiscales. 

111.- La omisión haya sido corregida por e 1 contribuyente con 

posterioridad a los 15 días siguientes a la presentación del dictamen 

de los estados financieros de dicho contribuyente formulado por 

contador público ante la Seaetaria de Hacienda y Crédito Público, 

respecto de aquellas contribuciones omitidas que hubieren sido 

observadas en el dictamen. 
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Siempre que se omita el pago de una mntribución wya determinación 

mrresponda a los funcionarios o empleados públicos o a los notarios o 

mrredores titulados, los aaesorios serán a cargo exdusivame nte de 

ellos, y los contribuyentes sólo quedarán obligados a pagar las 

mntribuciones omitidas. Si la infraa:ión se cometiere por inexactitud 

o falsedad de los datos proporcionados por los contribuyentes a quien 

detenninó -las contribuciones, los aa:esorios serán a cargo de los 

mntribuyentes. 

En al análisis de los recargos mencionamos que si un contribuyente por 

su propia iniciativa resarce su falta de cumplimiento ante las autoridades 

fiscales, se exime de las multas que ocasionaron esa omisiones, así lo dispone 

este artículo, se considera por demás lógico que si la autoridad no ha 

determinado la multa ha la que se hizo acreedor el contribuyente no la puede 

cobrar, no puede exigirse lo que aun no existe. 

ARTIOJLO 74.- La Secretaria de Hacienda y Crédito Públim podrá 

condonar las multas por infraa:ión a las disposiciones fiscales, 

indusive las determinadas por el propio mntribuyente, para lo cual 

apreciará discrecionalmente las circunstancias del caso y, en su caso, 

los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción. 

En su párrafo primero maneja la posibilidad de que la misma Secretaria 

de Hacienda y Crédito Público condone las multas a su libre albedrío, 

considerando factores y circunstancias particulares de cada contribuyente, ha 

nuestro particular criterio este supuesto beneficio no es más que inseguridad 

jurídica ante un organismo gubernamental, ya que deja abierta la opción de 

actuación a los funcionarios de dicha secretaria actuar a su libre pensamiento. 

La solicitud de mndonación de multas en los términos de este 
artículo, no constituirá instancia y las resoluciones que dicte la 

secretaria de Hacienda y Crédito Público al respecto no podrán ser 

impugnadas por los medios de defensa que establece este Código. 

En su párrafo segundo deja a los con tribuyentes es estado de 

indefensión (aparentemente) ya que existen varias instancias para ejercitar el 

derecho. 
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Algunos artículos que denotan claramente como las multas determinadas 

por el Código Fiscal de la Federación resultan por demás ilógicas y exce sivas, 

sin adentrar"como ya quedo apuntado el análisis de si son o no procedentes. 

En el artículo 76 del Código se estipula que cuando exista el supuesto de varias 

infracciones origine la omisión de contribuciones se impondrá una multa del 

50% cuando se paguen en su totalidad la contribución omitida, y los demás 

accesorios generados, incluyendo las multas, y en los demás casos refiriéndose 

al supuesto que no sean cubiertas las cantidades antes de la notificación de la 

resolución que emita la Secretaría, podrá imponerse hasta el 100% de la 

contribución omitida. 

Transformemos este artículo a un ejemplo práctico, si la Secretaría de 

Hacienda determina después de sus procedimientos de ejecución que un 

contribuyente no ha cumplido con su obligación fiscal por las multas que ya le 

fueron Impuestas anteriormente, deberá pagar nuevas multas que pueden 

ascender hasta al 100% de la contribución omitida, con sus accesorios, es decir 

recargos y actualización. En conclusión el contribuyente pagara a la Secretaría 

una cantidad que pudiera ser hasta 4 veces la contribución inicial que omitió 

declarar. 

Por si lo anterior fuera poco el Código en su artículo 77 dispone que 

además podrán incrementarse las cantidades en un 20%, 50% y 60% si son 

considerados los casos como agravantes en términos del artículo 75, 

transfonmando el pago final en un 120%, 150% y 160% de la contribución 

inicial que omitió reportarse, claro sumando esto los recargos y la actualización. 

El artículo 75 considera como agravantes la reincidencia, el pres entar en 

declaraciones documentos falsos, trasladar impuestos con documentos de 

terceros sin tener la autorización de este, llevar dos o más sistemas de 

contabilidad, dos o mas libros sociales, destruir u ordenar destruir contabilidad, 

no cumplir con lo dispuesto por la Secretaría en cuanto a medios electrónicos, 

divulgar, hacer uso personal o indebido de la infonnación confidencial, la 

omisión en el entero de contribuciones que se hayan retenido o recaudado de 

los contribuyentes 
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Del análisis de estas disposiciones concluimos que se trata del cobro 

excesivo y que se asimila con el pago de intereses sobre intereses. Es decir en 

el supuesto que una persona omita hacer una declaración en el tiempo que 

dispone la ley, por ese simple hecho comienzan a generarse recargos y la 

cantidad deberá ser actualizada desde el momento en que debió integrarse 

hasta el momento en que se pague, pero también por esa omisión se genera 

una multa, si no se paga podrá castigarse al contribuyente hasta con el 170% 

de la contribución omitida, claro sumando los recargos generados sobre la 

cantidad actualizada, por lo que tenminara la deuda siendo hasta 6 veces la 

cantidad no reportada en su tiempo. Y si la deuda se negocia será transfonmada 

en UDIS con lo cual seguirá aumentando conform e a los índices Inflacionarios 

convirtiéndo5e en una cantidad exorbitante e impagable. Consideramos que ni 

las Instituciones Bancarias realizan actos de rapiña de semejantes magnitudes. 

En nuestra particular opinión resultan excesivos los métodos que utili za la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público para recaudar las contribuciones, 

Incluso, abusa de funciones que no son propias de dicho organismo, ya que en 

sus procedimientos administrativos hasta embarga bienes y por si fuera poco, 

también marca disposi cienes que están reguladas en el Código Penal, como es 

posible que disponga que si se garantiza el adeudo del crédito fiscal y a entera 

satisfacción de dicha Secretaría el inculpado podrá solicitar que le sea reducida 

la multa que el Código Penal dispone h asta en un 50%. Se nota claramente que 

Ja única e Inmediata finalidad de dicha dependencia es recaudar fondos de 

cualquier forma y a cualquier costa, sin cuidar el principio básico que dispone 

nuestra carta Magna en su artículo 31 fracción IV, contribuir para los gastos 

públicos, asf de la Federación, como del Distrito Federal, o del Estado y 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 

dispongan las leyes. Realmente no guarda ninguna proporcionalidad el 

Impuesto o crédito fiscal detenninado por la autoridad, pero en caso de no 

cumplir con dicha obligación, las fonmas de sancionar a los contribuyentes 

incumplidos por parte de la Secretaría resultan 

Realmente absurdas e impagables. 

I IO 



Particularmente creemos que dichas disposiciones fu eron redactadas con 

la firme intención de intimidar a los contribuyentes para que cumplieran en 

ténninos y tiempos como lo marca la ley, pero, lo que no resulta correcto, es 

que estas "amenazas" se lleven a la práctica, ya que si bien no es fácil cumplir 

con una obligación fiscal primaria (pagar impuestos) por una falta de educación 

contributiva, menos se puede por que las formas y procedimientos para cumplir 

con estas obligaciones son realmente complicados, tantas formas y tiempos, 

declaraciones, altas, bajas, cambio de registro etc. Son operaciones que 

solamente son manejadas por personal profesional dedicado e esta rama, es 

decir contadores públicos, y estas personas lógicamente cobran dinero por 

prestar sus servicios, lo que se traduce a que además de pa garte al fisco, hay 

que pagar al contador o de lo contrario someterse a las consecuencias que 

dispone el propio Código fiscal de la Federación, que en la mayoría de las veces 

llevan a un contribuyente moroso a la insolvencia por el pago tan alto que debe 

hacer de impuestos. 

INDEMNIZAOÓN POR CHEQUES 

Tal y corno lo dispone el Código en su artículo 20 se aceptarán coroo 

medios de pago, los cheques certificados o de caja, los giros postales, 

telegráficos o bancarios y las transferencias de fondos reguladas po r el Banco 

de México; los cheques personales únicamente se aceptarán en los casos y con 

las condiciones que establezca el Reglamento de este Código. 

En cuanto a la indemnización el artículo 21 en su párrafo 7 dispone: 

El cheque recibido por las autoridades fiscales que sea presentado en 

tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a 

una indemnización que será siempre del 20% del valor de éste, y se 

exigirá independientemente de los demás conceptos a que se refiere 

este artíwlo. Para tal efedD, la autoridad requerirá al librador del 

cheque para que, dentro de un plazo de tres días, efectúe el pago 

junto oon la mencionada indemnización del 20%, o bien, acredite 

fehacientemente, con las pruebas documentales procedentes, que se 
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realizó el pago o que dicho pago no se realizó por causas 

exclusivamente imputables a la institución de crédito. Transcurrido el 

plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera 

de los extremos antes señalados, la autoridad fiscal requerirá y 
cobrará el monto del cheque, la indemnización mencionada y los 

demás accesorios que correspondan, mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad que en 

su caso procediere. 

Independientemente de los accesorios anali zados en este capítulo, el 

Código dispone que en caso de que una obligación fiscal sea cubierta con 

cheque librado a cargo del contribuyente y este no fuera pagado por la 

Institución de Crédito se cobrara el 20% del valor del mismo por concepto de 

indemnización, independientemente del cumplimiento de la obligación. Dado el 

supuesto que un contribuyente no haya cubierto de manera oportuna con sus 

obligaciones fiscales y una vez que calculada la suma final, con las cantidades 

ya actuaiiza9as, los recargos y las multas que hubiese generado, si pagara 

dicha cantidad con un cheque y este no fuera cubierto por la Institución de 

Crédito, entonces automáticamente tendría que pagar el 20% del valor del 

título de crédito, es decir una carga más que generaría el cobr o de dinero por 

concepto de indemnización (sanción) sobre otras cantidades de dinero que le 

fueron Impuestas como sanciones (recargos, multas y actualización) por no 

haber cubierto en tiempo con su obligación fiscal, adoptando de fonma ciara y 

concisa la práctica del llamado pacto de anatocismo o una similitud del mismo 

en materia fiscal. 

Además es importante mencionar que esta figura no solo se impone la 

indemnización, además, el Código dispone que no deben cumplirse con el juicio 

ejecutivo mercantil tal y como dispone el Código Mercantil, facultando a la 

propia Secretaría a requerir de pago al contribuyente y de no hacerlo en un 

lapso de tres días se iniciará el procedimiento administrativo de ejecución, 

nuevamente ejerciendo funciones exclusivas del Pode r Judicial. 

En conclusión nuevamente queda perfectamente demostrado como la 

figura de indemnización estipulada en el artículo 2, último párrafo del Código 
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Asca! de la Federaáón, representa aplicada con los otros accesorios de las 

amtribuciones cargas excesivas para los contribuyentes, creando una situación 

idéntica a la generada por los contratos de apertura de crédito con cobro de 

intereses, en la figura del cobro de intereses sobre intereses o también 

conocido como pacto de anatocismo, en donde si no se cumple la deuda 

primaria en las formas pactadas o impuestas, por el simple paso del tiempo 

esta deuda primaria se ira incrementando y los intereses o penalidades que 

vayan generándose serán calculadas sobre la cantidad renovada con la suma de 

estas mismas. 

GASTOS DE ElECUCON 

Como ultima figura de los llamados accesorios de las contribuciones 

existen los Gastos de Ejecución, cuyo fundamento legal se encuentra al igual 

que las demás contribuciones en el último párrafo del artículo 2 del Código de 

la Materia. 

El Código dispone en su articulo 150 que en caso de ser necesario el 

procedimiento administrativo de ejecución las personas físicas y morales están 

obligadas a pagar por gastos de ejecución determinadas cantidades, pero para 

entender esta disposición debemos primero saber que es el procedimiento 

administrativo de ejecución. 

En el artículo 145 se refiere a las situaciones en las cuales podrá 

ejecutarse este procedimiento mencionando "1.M autoñdades fiscales 

exigirán el pago de créditos fiscales que no hubieran sido cubiertos o 

garantizados dentro de los plazos señalados por la ley, mediante el 

procedimiento administrativo de ejecución COITYJ es de hacerse notar el 

propio ordenamiento legal nunca define que es el procedimiento administrativo 

de ejecución, pero nosotros consideramos que es una atribución que la propia 

ley otorga a un organismo dependiente del Poder Ejecutivo para ejercer 

funciones de juez y parte en un mismo asunto, e incluso de actuar y ejercer 

funciones propias y exclusivas del Poder Legislativo trabando embargos y 
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despojando a las personas de sus bienes y derechos sin haber sido oídos y 

vencidos en juicio. 

No obstante que el llamado procedimiento administrativo de ejecución 

faculta a la Secretaría para realizar actos arbitrarios y f uera de sus funciones, 

además, en Código en su artículo 150, dispone que en caso de existir la 

necesidad de cobrar a un deudor mediante el procedimiento administrativo, 

este deberá pagar los llamados gastos de ejecución, tal y como a continuación 

seexpone: · 

Artículo 150.- Cuando sea necesario emplear el procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, las 

personas físicas y las morales estarán obligadas a pagar el 2% del 

crédito fiscal por concepto de gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias que a amtinuación se indican: 

I.- Por el requerimiento señalado en el primer párrafo del artículo 151 

de este Código. 

II.- Por la de embargo, induyendo los señalados en los artículos 41, 

fraa:ión II y 141, fracción V de este Código. 

III.- Por la de remate, enajenación fuera de remate o adjudicación al 

fisco federal. 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 20/o del crédito 

sea inferior a $ 218.00, se cobrará esta cantidad en vez del 2% del 

crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las 

diligencias a que se refiere este artículo, exduyendo las erogaciones 

extraordinarias y las contribuciones que se paguen por la Federación 

para liberar de cualquier gravamen bienes que sean objeto de remate, 

podrán exceder de $34,050.00. 

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los 

extraordinarios en que se incurra con motivo del procedimiento 

administrativo de ejecución, induyendo los que en su caso deriven de 

los embargos señalados en los artículos 41, fracción II y 141, fracción 

V de este Código, que únicamente comprenderán los de transporte de 
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los bienes embargados, de avalúos, de impresión y publicación de 

convocatorias y edictos, de investigaciones, de inscripciones o 

cancelaciones en el registro público que corresponda, los erogados 

por la obtención del catificado de liberación de gravámenes, los 

honorarios de los depositarios y de los peritos, así como los 

honorarios de las personas que contraten los interventores, salvo 

cuando dichos depositarios renuncien expresamente al cobro de tales 

honorarios y las contribuciones que se paguen por la Federación para 

liberar de cualquier gravamen, bienes que sean objeto de remate. 

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad ejecutora, 

debiendo pagarse juntn con los demás créditos fiscales, salvo que se 

interponga el recurso de revocación. 

Los ingresos recaudados por conceptD de gastos de ejecución, se 

destinarán a las autoridades fiscales federales para el establecimiento 

de fondos de productividad y para financiar los programas de 

formación de funcionarios fiscales, salvo que por ley estén destinados 

a otros finés. 

Cuando las autoridades fiscales ordenen la práctica de un avalúo, y 

éste resulte superior en más de un 100/o del valor declarado por el 

contribuyente, éste deberá cubrir el costo de dicho avalúo. 

Entendiendo que el procedimiento administrativo de ejecución es la 

última instancia y que es por la cuál la Secretaría exige de forma coactiva el 

pago de los Impuestos no reportados por los contribuyentes en tiempos y 

formas que dispone la ley, debe entenderse también, que la dicha Secretaría ya 

debió haber aplicado para ese tiempo, los otros accesorios de las 

contribuciones, que son la actualización, los recargos y las multas a que se 

haya hecho acreedor el contribuyente incumplido. Sumado a estas cantidades, 

además, el Código dispone que por la aplicación del procedimiento de ejecución 

deberá pagar el 2% del total del crédito fiscal, es decir, del total calculado 

sumando todos y cada uno de los accesorios de las contribuciones, siendo otra 

carga económica más para el contribuyente, demostrando que es dinero que se 
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calcula sobre los recargos ya causados por el incumplimiento, o lo que es lo 

mismo, cobro de Intereses sobre Intereses. 

El mismo artículo fija una cantidad máxima en que pueden ser valuados 

esos gastos de ejecución, si el 2% del créjito excede los $ 34,050.00 esta 

cantidad será el tope a pagar. 

Entre otros gastos el artículo dispone que deberán cobrarse transporte 

de los bienes embargados, de avalúos, de impresión y publicación de 

convocatorias y edictos, de investigaciones, de inscripciones o cancelaciones en 

el registro público que corresponda, los erogados por la obtención del 

certificado de liberación de gravámenes, los honora rios de los depositarios y de 

los peritos, así como los honorarios de las personas que contraten los 

Interventor~, salvo cuando dichos depositarios renuncien expresamente al 

cobro de tales honorarios y las contribuciones que se paguen por la Federación 

para liberar de cualquier gravamen, bienes que sean objeto de remate, 

entonces la pregunta obligada en estos supuestos es lqué los empleados de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Publico no devengan un sueldo? lgana a 

destajo por el trabajo que realicen? O donde quedan los Ingresos destinados a 

dicha Secretaría para el pago de los salarios de sus empleados. 

Además la propia Secretaría calculará estos gastos de ejecución para después 

cobrarlos, lno resulta absurdo?. 

Es preciso aclarar que además, la Secretaría o su oficina recaudadora, 

también cobran por la guarda, mantenimiento y conservación de los bienes 

embargados por ellos mismos, ósea, primero determinan el crédito, luego lo 

actualizan, posteriormente la calculan los recargos y las multas, Inician el 

procedimiento de ejecución, embargan, cobran los gastos de ejecución y la 

conservación, guarda y custodia de lo embargado (que excelente negocio}, tal y 

como lo dispone el artículo 73 del reglamento del Código. 

REGLAMENTO 

Artículo 73.- Para los efectos del artículo 150 del Código, la autoridad 

recaudadora determinará el monto de los gastos extraordinarios que 

deba pagar el contribuyente, acompañando copia de los documentos 

que acrediten dicho monto. 
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Los honorarios de los depositarios incluirán los reembolsos por gastos 

de guarda, mantenimiento y conseivación del bien; cuando los bienes 

se depositen en los locales de las autoridades recaudadoras, los 

honorarios serán iguales a los mencionados reembolsos. 

Afortunadamente en caso que así lo disponga el funciona ria de hacienda, 

el deudor podrá escoger a las personas que realicen ese trabajo, y también 

vigilara que los gastos no sean excesivos ni fuera de los costos marcados por el 

mercado común artículo 74 del reglamento. 

Artículo 74.- La autoridad recaudadora vigilará que los gastos 

extraordinarios que se efectúen sean los estrictamente indispensables 

y que no excedan a las contraprestaciones nonnales del mercado 

debiendo contratar a las personas que designe el deudor, salvo que a 

juicio del jefe de la oficina ejecutora, la persona propuesta no tenga 

los medios para prestar el servicio o exista peligro de que el 

depositario se ausente, enajene u oculte los bienes o realice 

maniobras tendientes a evadir el a1mplimiento de sus obligaciones. 

Y solo en caso de que después de todo el procedimiento hasta sus 

últimas consecuencias se determine que el crédito fiscal es inexistente, el 

deudor que ya no seria deudor por que no debe nada, no deberá pagar los 

gastos de ejecución artículo 74-A del Reglamento. 

Artículo 74_-A.- No se cobrarán los gastos de ejecución a que se refiere 

el artículo 150 del Código, cuando los créditos fiscales respecto de los 

cuales se ejercitó el procedimiento administrativo de ejecución que 

dio lugar a dichos gastos, hayan quedado insubsistentes en su 

totalidad mediante resolución o sentencia definitiva dictada por 

autoridad competente. 

Consideramos innecesario redundar en exponer que se presenta de 

forma franca y tajante una figura idéntica o peor al pacto de anatocismo 

practicado por las In~tuao nes de Crédito en los cJntratos de apertura de 

crédito con cobro de intereses. 

117 

. : : 



3.6 INCORPORAOÓN DE LOS ACCESORIOS A LA SUERTE PRINOPAL 

En el punto anterior de alguna manera ya se analizó esta figura, de cómo 

se Incorporan los accesorios a la contr lbuclón primaria, o lo que es lo mismo los 

accesorios a la suerte principal. 

Como ya se demostró una vez que la obligación fiscal no fue cubierta en 

el tiempo o la fonra que dispone el propio Código, comienzan a generarse 

determinadas cargas económicas en contra del contribuyente, cantidades que 

son consideradas como accesorios de las contribuciones, pero al momento de 

cobrar el crédito fiscal no pagado, el fisco exige el pago en general de la 

contribución omitida incorporando a este la actualización, los recargos, la 

indemnización {si existiese) y los gastos de ejecución también si los hubiera, 

pero cada una de estas cantidades en tanto no sean cubiertas, seguirán 

aumentando hasta el momento en que sean pagadas en su totalidad. 

Además el propio Código dispone que no importa los cambios que tienen las 

cantidades por concepto de actualización, ya que conservará la naturaleza 

jurídica que tenía antes de ser actualizadas 

ARTICULO 17 A, PARRAFO 4.- Las cantidades actualizadas consenran 

la naturaleza jurídica que tenían antes de la actualización. El monto 

de ésta, detenninado en los pagos provisionales y del ejercicio, no 

será deducible ni acreditable. 

En una sola frase sigue siendo la deuda original y primaria, la 

contribución omitida de pagar en su momento. 

En el artículo 66 expone el Código de forma ciara y concisa lo que 

considera como adeudo inicial, mencionando: 

Para efectos de esta fracción, el saldo del adeudo inicial a la fecha de 

autorización, se integrará por la suma de los siguientes cooceptos. 

d) El monto de las contribuciones omitidas actualizado desde 

el mes en que se debieron pagar y hasta aquel en que se 

conceda la autorización. 
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e) Las multas que correspondan actualizadas desde el mes 

en que se debieron pagar v hasta aquel en que se conceda la 

autorización. 

f) Los accesorios distintos de las multas que tenga a su 

cargo el contribuyente. 

La actualización que corresponda al periodo mencionado se efectuará 

confonne a lo previsto por el artículo 17 ·A de este Código. 

Como ya quedó apuntado en el análisis del a partado anterior, considera como 

adeudo inicial , primero el monto de las contribuciones omitidas, o sea no 

pagadas (primera carga para el contribuyente), después de actualizar la deuda 

fiscal viene la aplicación de los recargos que aplicando lo estipulado por el 

artículo 21 en relación con el 66, pero no conforme con eso el Código dispone 

que se sumaran todos Jos accesorios que se generen en el lapso de gracia, 

considerando los recargos sobre la cantidad ya actualizada como el cobro de 

intereses sobre intereses, además, se sumaran las multas generadas por no 

haber cubierto en tiempo y fonma que dispone el Código con las obligaciones 

fiscales, pero éstas ~erán actualizadas desde el momento en que se generaron, 

esto es, cuando se incumplió con la obligación, hasta aquél en que se conceda 

Ja autorización. También se sumarán a esta cantidad Jos accesorios distintos de 

las multas que tenga 3 su cargo e' contribuyente y en el orden de Ideas que 

hemos manejado sólo faltan, ya sean los gc;stos de ejecución (en el sup uesto 
que existiesen) y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 

artículo 21. 

/lJ final, Ja obligación convenida con el fisco por parte del contribuyente 

resultaría la suma del adeudo inicial actualizado, más los recargos generados y 

actualizados· hasta el ültimo ;iago, más las multas actualizadas a las que fuere 

acreedor, más Jos gastos de ejecución y la indemnización actualizadas si es que 

existiesen. 

En condusión, según lo dispuesto por este articulo, el adeudo Inicial 

nada tiene que ver :on la obligaciéi;i fiscal no cubierta en tiempo, ya que esta 
será seriamente transformada por todos los rnnceptos que impone Ja propia 

ley, además, en ccmoaración numéricz real, no se acerca ni por sueño la 
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cantidad final que se exige como pago total, a la cantidad omitida reportada 

como deuda inicial. 

Lo mismo sucede con otros accesorios de las contribuciones, por ejemplo 

el artículo segundo dispone que de no pagarse las multas estas se actualizaran 

de igual forma que la deuda primaria: Cuando las multas no se paguen en 

la fecha establecida en las disposiciones fiscales, el monto de las 

mismas se actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y 

hasta que .el mismo se efectúe, en los ténninos del artículo 17-A de 

este Código. 

Este artículo no podía dejar de lado las características del Código en 

general; es decir, los aotl'sos, ya que dispone que si la multa no es pagada en el 

tiempo que ordena la ley, la multa será actualizada desde el momento en que 

debió pagarse hasta el momento en que se pague, y p or si fuera poco, la carga 

misma de la multa: además si ésta no es cubierta, también se actualiza, 

sumándose a la contribución actualizada y a los recargos . 

La realidad de las cosas es que este tipo de figuras son manejadas y 

estipuladas con toda intención de que el gobierno obtenga dinero a costa de los 

contribuyentes, ya que como veremos en el capitulo posterior, además de esto, 

el fisco aplica según dispone el pro~io Cooigo, que los pagos realizados por los 

contribuyentes deben seguir un cr.jer de apl icadón al adeudo, dejando en 

último ténnlno a 'u deuda primaria o 13 contribución original que omitió 

pagarse. 

Lo que queda perfectamente definido es que efectivamente los 

accesorios de las contribuciones se incorporan de fonna automática a la deuda 

primaria, inclusive ni siquiera puede hablarse de una incorporación, más bien se 

tarta de una transfonnación totcl, ya que nunca más podrá apreciarse esa 

contribución prirnari3 como tal, p:¡r que una vez que es actualizada y sumados 

los recargos, las mutas, los gatos de ejecución y Ja indemnización, pierde su 

propia esencia, trarsfo·mándose de forma total, y realmente se vuelve una 

nueva obligación que ~e tiene con el fisco y que en caso de no cubrirse en su 

totclidad, dicho organismo gubernamental dependiente del Poder Ejecutivo 

podrá de acuerdo a la:; propias facultades conferidas por la ley, coaccionar por 
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diversos medios al contribuyente e incluso utilizar a la fuerza pública para 

obligarlo a que cumpla con ese pago. 

3.7 LA APUCAOÓN DE PP.GOS A LOS ACCESORIOS DE LAS 

CONTRIBUCÍONES Y NO AL ADEUDO PRINOPAL, ANÁLISIS DEL ARTICULO 20 

DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERAOÓN 

En nuestro apa~tado a:ite~o;, a~~lizcmos de forma detallada como es 

que los llamados ac:escrios de !as contribuciones se incorporan a la suerte 

principal, o en materia fiscal a la deuda Inicial o crédito fiscal no cubierto en 

tiempo y/o forma, cubriendo esta figura las disposiciones legales contenidas en 

el Código de la materia. 

En este apartado, analizaremos cómo es que el mismo Código Fiscal d e 

la Federación en su artículo 20 enfatiza de forma determinante la práctica del 

llamado pacto de anatoclsmo en materia fiscal. 

Transcribiendo el numeral en cuestión, procederemos a su análisis, respecto 

del tema que nos OCL pa. 

ARTICULO 20 CFF. Las contribuciones y sus accesorios se causarán y 

pagarán en moneda nacional. Los pagos que deban efectuarse en el extranjero 

se podrán realizar en la moneda del país de que se trate. 

PARRAFO 8 (Orden de ap!icación) Los pagos que se hagan se 

aplicarán a los créditos más antiguos siempre que se trate de la 

misma contribución, v antes de al adeudo principal, a los accesorios 

en el siguiente ord~n: 

En la disposición de este párrafo se marca de forma clara y por demás 

concreta, que los pagos realizados por un contribuyen te sobre un crédito fiscal 

primeramente se aplicarán a los mas viejos, si-:mpre y cuando sean de la 

misma naturaleza, es ce:1r, re:ordemos que las contribuciones fiscales se 

determinan por periodos y dada la hipóresis de que dos o más créditos de la 

misma naturaleza o q1Je se originen por el mismo concepto y no hayan sido 

cubiertos e11 los tie-1po: que marc; !2 ley, cada uno será computado para su 

pago en la fecha que le correspondiere, por tanto pocemos considerar que son 

--~ TESIS CON 
FALLA DE OR1GEN 
_..~.- ... -··· _,.,... -............ --

121 



independientes entr~ t?llos. o sea, cad a créCit0 causará sus propios accesorios, 

el contribuyente será sancionado primeramente por no haber realizado la 

declaración tributaria correspondiente de tal a tal periodo por determinado 

concepto, calculado con esto cada uno de los accesorios a que hall a lugar, 

recargos, actualización y multas. Posteriormente si se repite que al siguiente 

periodo que deba reportar su declaración por ese misiro concepto no lo hace, 

comenzará a calcularse de forma independiente los 2Ccesorios a que se de 

cabida, como consecuencia del nuevo incumplimiento, generándose una nueva 

obligación (independiente de la primera) donde también deberá pagar de forma 

particular, los accesorios de ese nuevo incumplimiento en materia hacendaria. 

Actualizándose esta hipótesis del artículo en cuestión, se advierte que dispone y 

ordena que cuando el contJibuyente decida "ponerse al corriente" en el pago de 

sus deudas .fiscales, ó, si fuera obligado a ello, primeramente sus pagos o lo 

que se le obligue a pgar, será a,~licado a la deuda más antigua , dejando la 

más reciente en segundo término; pero e51:o no es todo, sigamos analizando. 

I Gastos de Ejecución. 

Si es que el primer crédito fiscal fue determinado por las autoridades y 

éstas mismas utiliz2ron sus procedimientos de ejecución "para forzar al 

contribuyente a pagar", (como ya fue analizado), serán calculados los gastos de 

ejecución, de acuerdo con las disposiciones del Propia Código. La cantidad 

determinada y obtenida por la SecretJría de Hacienda y Crédito Público, 

primeramente cubri;3 les relativo a los gastos de ejecución erogados por ella 

misma, para posteriorm2nte cubrir los demás accesorios, es preciso aclarar que 

si existiese el supuesto (mu~ poco probable pero no imposible) de que con la 

cantidad obtenida pcr la autorid2d sólo fuera cubi erto el pago de los gastos de 

ejecución, I~ adeudos generados por los demás accesorios y el crédito 

principal, no sufrirí~n ~inguna modificoción en beneficio del contribuyente, lo 

que traería como resultado qu·~ esas cantidades siguieran incrementándose po r 

el simple transcurso ie! tiemro. 

lI Recargos 

En segundo témi:no, 1C' pagado ~r el con·¡ribuyente, o bien, lo obtenido 

por la Secretaría, c;brirá lo resp~ivo a los re::a-gos calculados por dicha 
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dependencia, recordéíllOS que estos recargoó también son actua !izados desde el 

momento que se generan, tias::a aquél en que sean cubiertos; nuevamente 

dejando sin efecto alguno el pago realizado por el contribuyente. 

111 Multas 

En esta fracci6n, el Cójigo determina que a lo tercero que será aplicado 

el pago en orden C:e preferencia, será para cubrir las multas impuestas por la 

propia autoridad y cc.110 quedó analizado en el apartado correspondiente, estas 

regularmente son determinada; e!l razón de un porcentaje del adeudo original, 

del crédito no cubierto, además de que tam bién son actualizadas desde el 

momento de su imposición hastc aquél en que sean cubiertas. Una vez 

cubiertas todas las multas impuestas por el departamento correspondiente de la 

multlcitada dependencia del Ejecutivo, aun no ha sufrido ninguna modificación 

el adeudo principal, quedando subsistente e intacto en todo momento. 

IV La indemroi~ación il que se refie,re el séptimo párrafo del 

artículo 21 de este Código 

Consideramos, desde nuestra perspectiva, que esta fracción está 

totalmente fuera de toda lógica jurídica, y solamente Ja mencionamos para 

completar el análisis del esquema c:!e los accesorios de las contribuciones a que 

se refiere el Código en su articulo 2, porque, como se dice en el propio artículo 

21, párrafo séptimc, si un cnntribuyente pagare una o bligación fiscal con un 

cheque sin fondos, 'J Jutori,:ad rec;uerirá al librador del cheque , para que en 

un plazo de.tres días,, efeaúe el pago, junto con la mencionada indemnización 

del 20%. Señalado el plazo se:ialado sin que se obtenga el pago o se 

demuestre que dicho ¡:ago ne se rr~alizó por causas imputables exclusivamente 

a la Institución de Créjito, la autoridad fiscal requerirá y cobrará el monto del 

cheque, la indemniz;;ción mencionada y los demás accesorios que 

correspondan, rrec';:ir1-~ al ~rr.ced'mie1to ~d m!nistrativo de ejecución, sin 

perjuicio de la resp~.1: . .¡tJ'li:lad que en su caso procediere. 

Este supuesto sólo ~udiera ~arse, en la remota posibilidad, de que una 

vez determinado el crédito fiscal :xir la autoridad; requerido y además 

embargado en sus iJienes, paCI obt~ner el pago en ~uestión del contribuyente, 

éste expidiera un crtque :.ar; pagar ei adeudo, y UJ:ill. vez presentado para su 
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pago en una Institucién de Crédito. se ne:gara éste, por :arecer de fondos dicho 

documento, en ese mo;nento, la aU<crid3d proced ería conforme a sus propias 

disposiciones lo rna;um y con lo obtenido por el remate de los bienes 

embargados, pli111E10, s¡,ría cubieita la cantidad determinada como gastos de 

ejecución, después le correspond:2nte a recargos, luego las multas, y por 

último el 20% del valar del título de crédito relativo por haberse "tratado de 

engañar" a la autor:dacl, dándole u:; cheque sin fondos, y en último ténmino (si 

es que aún alcanzai podría aplicarse el remanente al c1édito inicial no pagado o 

lo que es lo mismo, a la suerte principal. 

Una vez. cubiertos todos y cada uno de los conceptos antes referidos, 

puede aplicarse lo que quede d1~ la cantidad total cobrada al crédito fiscal de 

que se trate y por lo que respecta a los que no pudieron pagarse, el crédito 

fiscal seguirá subsistente, y si nuevamente no es cubierto en los tiempos y 

términos que dispo~e la ley, nuevamente nacerán los recargos, la actualización, 

las multas, indemni?C:ión, etc. p,,ro el contlibuyente tiene otra posibilidad, 

solicitar a la SecrEt~rb de Ha ciencia y Crédito Público la "oportunidad" de 

realizar su pago f:r. :TJensualidaces determinadas y "seleccionadas por él 

mismo", daro, deiJ.:rán esl:2r a !o c!spuesto por el artículo 66 del Código, que 

transforma toda la deud3 fiscal en una sola, incorporando los accesorios a la 

suerte principal, y en c3so de no cumplir, los accesorios se calcularán en razón 

del valor de la nueva ct.:ud3, y.¡ que es el salda ce! adeudo inicial. 

Como queda d3ramer.te drnmrado aquí, en esta figura jurídica, la 

presencia del anatodsmo en materia fiscal, se da en toda su magnitud, de 

nnanera ciara e indis:u!i>i!e, y3 que -:n lo; créditos bancarios, pasa exactamente 

lo mismo, siempre lo)s ~agos realiz,1dO'J por los acreditados son aplicados a los 

Intereses generados por la falta de pago oport uno de alguna de las 

mensualidades; en materia fiscal, esta '.igur.i ~e actualiza en el momento en 

que los pagos sieir.p-.~ m~ aplicat':s tnmb!én e las figuras consideradas como 

sanciones y penas ~1r la fal':a de! ~umplimimto oportuno de una obligación, 

dejando en último '.s!'JT.'no a la oblig3ción pririaria, esto con el único y viciado 

fin de crear un cirn:IJ 2n ~I que ~i'2mpre siga deb'endo el deudor, ya que 

cuando paga, su pago no i-:ene n'ngun ber.efkio directo sobre el adeudo 
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principal, y todo e: tlernpc se le "ª e ubrienc'o con Intereses hablando de 

créditos bancarios, y en el tema q:..e r.os ocupa, !os accesorios (sanciones) de 

las contribuciones fiscc.les, sufren la misma suero:. 

3.8 EFECTOS NEGAT:VOS n.NTC PP.R.11 EL CONTRIBUYENTE COMO PARA EL 

ESfADO, POR u\ /\PLICAGÓM PRACTICA. DE ESTA POLÍTICA FISCAL. 

Consideramos ~ue hen~os slC:c claros en la exp:isición que contienen los 

apartados anteriores, donde queda totalmente demostrado como la práctica del 

llamado pacto de anatoclsmo, se presenta en materia fiscal, cuando 

primeramente la cantidad adeudada y considerada como crédito no pagado, 

comienza, por el simple paso del tiempo a causar un incremento en su importe, 

desde el mo!f!E!nto en que no fue cumpli da dicha obligación y hasta aqué 1 en el 

que se cumpla, con la aplica:ión de I~ figura ce 'a act•Jalización contenida en el 

artículo 17-A del Código Flsc31 de la Federación. El' ei momento que comienza a 

crecer el Importe de la obligación, la !:arga para el contribuyente también es 

mayor, en virtud de que cada aía que pase deberá más di nero y entre más 

tiempo tarde en cuar;r su adrndo i:ctal, :;¡;guirá creciendo el mismo. SI la figura 

de la actualización fu~r= la ül''ca >'1:ir.lón que se la aplicara a un contribuyente 

Incumplido, ante el paso del tiempo su deuda crecería tanto, que tal vez, con la 

sola aplicación de líl •e.;¡12 a:itmética en el :ncremento del crédito fiscal 

adeudado, sobre la tabla do:? 1 índ:ce nacional de p:ecios al consumidor, se 

volvería Impagable, y3 que cada día que transcurriera , el importe se iría 

incrementando ine.xcrcblemente, r.sta figura jurídica es de aplicación única y 
exclusiva en materi;; fiscal, ye qui: 2n otr2s materias, por ejemplo la laboral, los 

salarios caídos a qL·e ;;e condena a ~.u pago al patrón, el laudo no dice se 

condena al Patrón ¡¡ que paQLP. los s.;.larios caíclos d esde e momento de la fecha 

de despido, hasta "' rromento q~= cumpla OJ~ la obligación, en razón al 

salario actual homéf!og¡o e:;· 1e debería percil:ir el trabajador al mom ente del 

cumplimiento del lau:1o; o por ejemp:o en 1lélteria civil, se condena al 

demandado al pagiJ .1e la car.tid¡;¡' "Eri2l"lad~. c2iculada a la fecha en que fue 

dictada la presente ó.ff,mnr.!2. 
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Luego entcinr.~s. en •1irlud d~ la aplicación de los accesorios 

determinados en e ::rt:"cl.110 2 :!el Cédi~o de :a materia, el adeudo del crédito 

fiscal no pagado, o b'e n del adeudo f'rincipal u obligación primaria, cada uno de 

esos llamados acc.:scrios de la; cor.tribuciones , no son otra cosa que 

cantidades de dine:~~ ccn lo que son sancionados lo; contribuyentes , por la 

falta de cumplimiento oportunJ del Uempo y forma que dispone la legislación 

fiscal, tal es el caso cel primero de és'.os que son los recargos que como ya 

quedó analizado eio J¡JO.tados an~eriores, se trata de un incremento que se 

calcula en razón c!e ¡:orcentaje cel adeudo inicial, después la aplicación de 

multas por diversos conceptos, que una vez más son nuevas cantidades de 

dinero que se exigen como pago a los contribuyentes incumplidos, por las 

acciones u omisiones que h¡¡yan dado nacimiento a éstas, pero que en esencia, 

se trata nuevamente de dinero. Por lo que respecta a la indemniz.ación a que se 

refiere el párrafo s~p~:no del arti.:ulo 20, mbrando un 20% del valor total del 

titulo de crédito ex!~i11:,jo par~ pilg;;.r e: adeujo fiscal y por ultimo los gastos de 

ejecución a que s" ;·efiere el ~rticulo segundo del Código Rscal de la 

Federación, son tc.:!Js y caca ura de esras figuras, una cantidad de dinero 

posible de determir ar\' calcular e.1 vi<ti.':l a las r<:glas que marca la propia ley, 

resultando al final que el ;deu'.lo inicial u obllgac'ón primaria, difiere por mucho 

de la ultima cantidcd rzlculada por '.3 Secretaria de Hacienda y Crédito Publico. 

Ahora bien, considr:ra.1dc lo 3nteri(:~, es natural ·¡ consecuencia lógica, que si se 

debe una cantidad de dinr.ro, ar:uda, ot!igación, responsabilidad de pago, o 

como quiera llamá r.;ele a un deber jurídico co1~istente en realizar el pago de 

una cantidad cierta ·¡ determin3da en un tiempo t?mbién determinado, sea cual 

sea la materia, 'isr.:!, :.;t>or2·. dvi:,. ¡:.dmi;;istrativo, etc. y é stc no es cubierta en 

las condiciones o ~arccteristica;; pactad?.s u o~ligadas y que por, ese simple 

hecho cada día que pase ;xister.cr a aqu r::I en que debió haberse realizado 

dicho pago, ésta s: '-'i•P.. in:rerrff':al'd0 p:ir el s;mple transcurso del tiempo y 

llegará el momentr P.n ~I Q<ie se c:>r.vertir2 esta .jeuc!a en irnp agable, ya que 

cada día que pase .·~~er.1 •, :mr·~ra resu:tando JI final una cantidad que no 

podrá ser cublert2, ;' ?~naco "!I ílde:1dc princ''J<;I ;•Jmamos nuevas cantidades 

por diferentes cor·:~c~:Js l'<n-~ns': acrescric<., •nterés, penas, sanciones o 
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cualquier nombre ·'.1n el aue se lr-:s c:uierc rr:ferir, el adeudo aparte de ir 

creciendo por el triln:.:ursc 0el tier;,po, crecE'r-?1 tarrbién en virtud de estas 

nuevas cantidades qu~ r.acen ) C:\lsten en 1C2ón del adeudo mismo y si es 

imposible o impa0acle el aceud,1 inicial, resulte que estas nuevas cantidades 

sencillamente jamís serán cLbiE·•to>. Por si fuera poco lo anterior, estas 

segundas cantidad2: q~1e nílr "r. y existen como consecuencia del 

incumplimiento del adeudo ~r!ma~io, y se incr€111entan en razón del paso del 

tiempo como ccns ~::ucncia c'e s'.1 i~cumpliniiento. la obligación jurídica de 

contribuir con el ~asto pub!ico federal que disp:me el articulo 31 de la 

Constitución Política de los EstGdos Unidos Mexicanos, resulta siendo al final , 

algo simple y senciilalT'ente inalcanzable. 

En conclusión, es nuestro particular punto de vista que las disposiciones 

contenidas en el Oidigo Fiscal de la Federación, que tienen como fin hacer que 

los contribuyentes r·;r:iplan r.n tieir~o \' forma oportuna con sus obligaciones 

fiscales, resultan e:.:cr>ivas :1 pcr jeriás inap-op'arJas, ya que sé lo logran 

convertir un crédito ;iocal en :;1 <Jc!C?•.1dc irnpagab~e por su onerosidad. 

r-~~~~~~-
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CAPITULO CUARTO. 

PROPUESTAS PARA ELIMINAR EL ANATOCISMO EN MATERIA FISCAL 

4.1 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En este capítulo proponemos de forma concreta que se modifique la ley 

fiscal, en particular, el Código Fiscal de la Federación, para terminar con la 

aplicación del pacto de anatocismo o su similar en materia fiscal, esto con el 

único fin de que para todos y cada uno de los contribuyentes s ea más sencillo 

cumplir con la obligación jurídica y el deber moral de contribuir con el gasto de 

la federación, los Estados y los Municipios. 

C.Onsideramos, como ya lo hemos reiterado durante el presente trabajo 

de Investigación, que las medidas aplicadas por el Código de la materia, por 

conducto de la secretaría de Hacienda y Crédito Público, son excesivas, 

difiriendo por mucho de lo marcado en nuestra Carta Magna en su artículo 31, 

cuando refiere que es obligación de todos los mexicanos contribuir con el gasto 

público, en sus tres niveles, Federación, Estados, Distrito Federal y Municipios 

de manera proporcional y equitativa, ya que las causas por las cuales una 

persona deja de cumplir con esa obligación fiscal, no son siempre falta de 

cuidado, omisión por negligencia o deliberadamente decidir no pagar; hay 

ocasiones que realmente no se cumple con esa obligación por falt a de liquidez 

o causas ajenas a la voluntad del contribuyente. Pero entendemos 

perfectamente que I~ ley debe ser general y no particular, p or esta razón 

nuestra exposición de motivos, tiene como base crear una relación de mutua 

cooperación entre el Estado y los contribuyentes, con el único y exclusivo 

objetivo de que ambos sientan la necesidad de cumplir, cada uno, con la 

obligación que la ley le confiere. 

En primer lugar, consideramos que debe cnearse una cultura de 

contribución en la ciudadanía, señalando de manera clara, tanto la finalidad 

como el uso que se hará con el dinero captado por concepto de impuestos, esto 

además podría impulsarse realizando campañas informativas en todos los 

128 



niveles sociales, tales como, escuelas de educación básica y media básica ; 

medios masivos de comunicación; platicas y conferencias, etc. Imaginemos que 

a los niños desde la primaria se les enseña que el Estado tiene, entre muchas 

otras funciones, pagar el sueldo de bomberos, policías, soldados, que son 

personas que se dedican a cuidar a todos y cada uno de los ciudadanos y que 

la forma de obtener dinero para realizar este pago, es en virtud a las 

contribuciones que cada persona hace al Estado por vía impuestos; que deben 

construirse carreteras, iluminado público, plantas de luz, puentes, escuelas, 

hospitales, centros de salud, etc. y que todo esto solo es posible si cada uno de 

nosotros aportamos dinero para ell o. Que el único fin de que las personas 

contribuyen con el estado por vía de impuestos, es adquirir servicios y 

prestaciones para ellos mismos, dinero que les dará satisfacciones y diferentes 

servicios a todos en general. Creemos que así comenzaríamos con el pie 

derecho, ya que en la formación de cada persona iría fomentándose la cultura 

de la contribución y los ciudadanos desarrollarían un instinto básico de 

cooperación, entre ellos y el Estado. 

En segundo lugar debe de existir una transparencia y claridad en la 

aplicación, uso y distribución de los recursos del Estado captados por la vía de 

las contribuciones, ya que de nada serviría tratar de inculcar la cultura de 

contribución, si los ciudadanos desconocemos lo que se hace con el dinero que 

estamos aportando. Es como cualquier negocio o pago que efectuamos, a todos 

nos gusta saber por que pagamos y que beneficio obtenemos por ese pago, 

bien dice el dicho "cuentas claras, amistades largas''. Si el Estado invirtiera en 

campañas publicitarias de lo que hace con el dinero, los beneficios con que se 

cuentan, los servicios que aumentan y la calidad de los mismos, obtendría 

mayores resultados en la respuesta de los contribuyentes, por ejemplo a partir 

del mes de mayo con la contratación de 500 nuevos policíc.s, la delincuencia ha 

disminuido en un tanto por ciento, y esto sólo fue posible gracias a que 

contamos con recursos para pagar estos servicio, se debería decir, gracias por 

tu contribución, todo siempre pensando en tu beneficio, sustituyendo así, la 

actual forma de invitar a las personas a cumplir con sus obligaciones fiscales, 

"si cumples bien, si no te quito lo que tengas y te meto a la cárcel" . Creemos, 

129 



que comenzaría a formarse una cultura de cooperación, e ntre el Estado y los 

ciudadanos y que cada uno de nosotros tuviéramos bien claro cual es el papel 

q~e jugamos en el sistema; y lo que debemos hacer para obtener los beneficios 

de nuestras acciones, sin importar o diferenciar si pertenezco al Estado o a 1 a 

ciudadanía. 

Por último, debe desaparecer la imagen inquisidora de la secretaría 'de 

Hacienda y Crédito Público y dejar atrás ese pensamiento maquiavélico que 

dice "es mejor ser temido que ser querido", no tratamos de establecer una 

utopía, donde sea todo color de rosa y los ciudadanos demos lo mejor de 

nosotros y el Estado cumpla cabalmente con sus atribuciones y obligaciones, 

sino solo, dejar bien definido que todos y cada uno de nosotros (sin importar el 

papel que juguemos) tenemos obligaciones que cumplir y es en nuestro 

beneficio y en aras del bien común. 

·Es por estas razones que consideramos que el Código debe se derogado 

en algunos artículos y transformado esencialmente, para que los contribuyentes 

no terminen, como hasta la fecha resulta, siendo víctimas de los prócesos y 

disposiciones en materia hacen darla, que en más de las ocasiones los llevan a 

la ruina y hasta a la privación de su libertad por no cumplir con dichas 

disposiciones 

4.2 REClASIRCAOÓN DE LOS ACCESORIOS; DEROGAOÓN Y 

MODIACAOONES EN EL CÓDIGO ASCAL DE LA FEDERAOÓN. EUMINAOÓN 

DE LOS RECARGOS, GASTOS DE EJECUCIÓN Y MODIACAOÓN A LA 

INDEMNIZACIÓN 

En este capítulo expondremos las reformas que consideramos deben ser 

aplicadas en el Código Fiscal de la Federación para tenminar con la aplicación 

del llamado pacto de anatocismo en mat eria Fiscal. 

Primero debemos establecer de forma clara que no es posible que sigan 

aplicándose diversas sanciones en cantidades de dinero, por la misma causa 

pretendiendo justificar su existencia con diferentes conceptos, tal es el caso de 
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las primeras figuras que son aplicadas a un contribuyente en el momento que 

Incumple con la obligación fiscal, la actualización y los recargos. 

Uná vez que se da el supuesto del incumplimiento, desde el primer día 

próximo siguiente, comenzará a calcularse la actualización en términos del 

artículo 21 del Código de la materia, cuya redacción actual dice: 

ARTICULO 21. Cuando no se cubran las contribuciones a los 

aprovechamientos en la fecha o dentro de los plazos fijados por las 

disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes que debió hacerse 

el pago y hasta que el mismo se efectué, además deberán pagarse recargos en 

concepto de indemnización al fisco federal por la falta de pago oportuno. 

Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las contribuciones o d e los 

aprovechamientos ya actualizados por el periodo a que se refiere este párrafo, 

la tasa que resulte de sumar las aplicables de cada año para cada uno de los 

meses transcurridos en el periodo de actualización de la contribución o 

aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos para cada uno de los 

meses de mora, será la que resulte de incrementar en 50% a la que mediante 

ley fije anualmente el Congreso de la Unión. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, salvo en los casos a que 

se refiere el artículo 67 de este Código, supuestos en los cuales los recargos se 

causarán hasta en tanto no se extingan las facultades de las autoridades 

fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus 

accesorios, y se calcularán sobre e 1 total del crédito fiscal, excluyendo los 

propios recargos, la indemnización a que se refiere el párrafo séptimo de este 

artículo, los gastos de ejecución y las multas por infracción a disposiciones 

fiscales. 

En los casos de garantía de obligaciones fisc aies a cargo de terceros, los 

recargos se causarán sobre el monto de lo requerido y hasta el límite de lo 

garantizado, cuando no se pague dentro del plazo legal. 

Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 

computarán sobre la diferencia. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 

del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 
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Cuando los recargos determinados por el contribuyente sean inferiores a 

los que calcule la oficina recaudadora, ésta deberá aceptar el pago y procederá 

a exigir el remanente. 

El cheque recibido por las autoridades fiscales que sea presentado en 

tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del montn del cheque y a una 

Indemnización que será siempre del 20% del valor de éste, y se exigirá 

independientemente de los demás conceptns a que se refiere este artículo. Para 

tal efecto, la autoridad requerirá al librador del cheque para que, dentro de un 

plazo de tres días, efectúe el pago junto con la mencionada indemni zación del 

20%, o bien, acredite fehacientemente, con las pruebas documentales 

procedentes, que se realizó el pago o que dicho. pago no se realizó por causas 

exclusivamente imputables a la institución de crédito. Transcurrido el plazo 

señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera de los extremos 

antes señalados, la autoridad fiscal requerirá y cobrará el monto del cheque, la 

indemnización mencionada y los demás accesorios que correspondan, mediante 

el procedimiento administrativo de ejecución , sin perjuicio de la responsabilidad 

que en su caso procediere. 

SI se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en forma diferida o 

en parcialidades, se causarán además los recargos que establece el artículo 66 

de este Código, por la parte diferida . 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, 

excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y la indemnización a 

que se refiere este artículo. No causarán recargos las multas no fiscales. 

Las autoridades fiscales podrán condonar total o parcialmente los 

recargos derivados de un ajuste a los precios o montos de contraprestaciones 

en operaciones entre partes relacionadas, siempre que dicha condonació n 

derive de un acuerdo de autoridad competente sobre bases de reciprocidad, 

con las autoridades de un país con el que se tenga celebrado un tratado para 

evitar la doble tributación, y dichas autoridades hayan devuelto el impuesto 

correspondiente sin el pago cantidades a titulo de intereses 



En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los 

contribuyentes de la actualización de las contribuciones o condonar total o 

parcialmente los recargos correspondientes. 

se propone la siguiente redacción para el artículo 21: 

ARTICULO 21. Cuando no se cubran las contribuciones a los 

aprovechamientos en la fecha o dentro de los plazos fijados por las 

disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes que debió 

hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué. 

El cheque recibido por las autoridades fiscales que sea 

presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto 

del cheque y a una indemnización que será siempre del 20% del valor 

de éste, y se exigirá independientemente de los demás conceptos a 

que se refiere este artículo. Para tal efecto, la autoridad requerirá al 

librador del cheque para que, dentro de un plazo de tres días, efectúe 

el pago junto con la mencionada indemnización del 20%, o bien, 

acredite fehacientemente, con las pruebas documentales procedentes, 

que se realizó el pago o que dicho pago no se realizó por causas 

exclusivamente imputables a la institución de aédito. Transcurrido el 

plazo señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera 

de los extremos antes señalados, la autoridad fiscal requerirá y 

cobrará el monto del cheque, la indemnización mencionada y los 

demás accesorios que correspondan, mediante el procedimiento 

administrativo de ejecución, sin perjuicio de la responsabilidad que en 

su caso procediere. 

Si se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en forma 

diferida o en parcialidades, se causarán además los recargos que 

establece el articulo 66 de este Código, por la parte diferida. 

En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los 

contribuyentes de la actualización de las contribuciones. 
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MOTIVOS DE LA REFORMA PROPUESrA: Es realmente inexplicable la 

razón de existir de estas dos figuras; la actualización y la aplicación de 

recargos, inc;luso se encuentran en el mismo artículo. Si la intención del Código 

es que sea pagada una cantidad similar en el momento del cumplimiento, a 

aquélla que debió pagarse al surgir la obligación jurídica, la figura correcta sería 

la actualización, ya que su fin inmediato es trasladar al momento del pago, 1 a 

cantidad debida; si en otro rubro, la intención del Código es imponer a los 

contribuyentes morosos o incumplidos una sanción en consecuencia de su 

omisión, acción equivocada o realizada fuera de tiempo, e ntonces la figura 

correcta sería la multa. 

En este orden de Ideas, es claro que la figura de los recargos no tiene 

ninguna razón para existir, es más, resulta ilógica e injustificada, corno fue 

analizado en el apartado correspondiente, es realmente absurdo tratar de 

acreditar que el fisco, o sea el Estado, en cualquiera de sus niveles, Federación, 

Distrito Federal, Estados o Municipios, sufra un daño o perjuicio para exigir el 

pago de una indemnización, además, siendo las cantidades actualizadas, 

Inmediatamente el fisco recibirá por concepto de pago el di nero real de dicha 

contribución trasladado a su valor real de la fecha en que se efectúe el pago, 

teniendo como resultado que el contribuyente erogue una cantidad mayor de la 

que debió haber cubierto y como consecuencia de su incumplimiento , una 

multa para aleccionarlo que debe cubrir en tiempo y forma sus obligaciones con 

el Estado. 

Por estas razones, consideramos que debe desaparecer la figura de los 

recargos del Código Rscal de la Federación, ya que es excesiva e i mprocedente, 

incluso, como quedó debidamente demostrado es anti constitucional, ya que 

esta figura no encuentra su fundamento jurídico en nuestra carta Magna. 

En lo referente a los gastos de ejecución, tal y como lo vimos en el 

apartado relativo anterior, consideramos absurdo, que se le cobre una cantidad 

extra a los contribuyentes, para cubrir pagos que debe realizar de forma 

exclusiva la Secretaría, por eso deben ser derogados los siguientes artículos: 

ARTICULO 150 (redacción actual). - Cuando sea necesario emplear el 

procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal, 
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las personas físicas y las morales estarán obligadas a pagar el 2% del crédito 

fiscal por concepto de gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que 

a continuación se indican: 

!.- Por el requerimiento señalado en el primer párrafo del artículo 151 de este 

Código. 

II.- Por la de embargo, incluyendo los señalados en los artículos 41, fracción II 

y 141, fracción V de este Código. 

III.- Por la de remate, enajenación fuera de remate o adjudicació n al fisco 

federal. 

Cuando en los casos de las fracciones anteriores, el 2% del crédito sea inferior 

a $ 218.00, se cobrará esta cantidad en vr=z. del 2% del crédito. 

En ningún caso los gastos de ejecución, por cada una de las diligencias a que 

se refiere este articulo, excluyendo las erogaciones extraordinarias y las 

contribuciones que se paguen por la Federación para liberar de cualquier 

gravamen los bienes que sean objeto de remate, podrán exceder de 

$34,050.00. 

Asimismo, se pagarán por concepto de gastos de ejecución, los extraordinarios 

en que se Incurra con motivo del procedimiento administrativo de ejecución, 

Incluyendo los que en su caso deriven de los embargos señalados en los 

artículos 41, fracción II y 141, fracción V de este Código, que únicamente 

comprenderán los de transporte de los bienes embargados, de avalúos, de 

Impresión y publicación de convocatorias y edictos, de investigaciones, de 

Inscripciones o cancelaciones en el registro público que corresponda, los 

erogados por la obtención del certi ficado de liberación de gravámenes, los 

honorarios de los depositarios y de los peritos, así corno los honorarios de las 

personas que contraten los Interventores, salvo cuando dichos depositarios 

renuncien expresamente al cobro de tales honorarios y las con tribuciones que 

se paguen por la Federación para liberar de cualquier gravamen, bienes que 

sean objeto de remate. 

Los gastos de ejecución se determinarán por la autoridad ejecutora, debiendo 

pagarse junto con los demás créditos fiscales, salvo que se lnter ponga el 

recurso de revocación. 
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Los ingresos recaudados por concepto de gastos de ejecución, se destinarán a 

las autoridades fiscales federales para el establecimiento de fondos de 

productividad y para financiar los programas de formación de funcionarios 

fiscales, salvo que por Ley estén destinados a otros fines. 

Cuando las autoridades fiscales ordenen la práctica de un avalúo, y éste resulte 

superior en más de un 10% del valor declarado por el contribuyente, éste 

deberá cubrir el costo de dicho avalúo. 

PROPUESTA: 

ARTICULO 150. {debe derogarse) 

MOTIVOS DE LA REFORMA PROPUESTA: Como en su momento quedó 

puntualizado, es de hacerse notar que el propio ordenamiento legal nunca 

define, qué es, el procedimiento administrativo de ejecución, pero nosotros 

consideramos que es una atribución que la propia ley otorga a un organismo 

dependiente del Poder Ejecutivo para ejercer funciones de juez y parte en un 

mismo asunto, e incluso de actuar y ejercer funciones propias y exclusivas del 

Poder Judicial trabando embargos, despojando a las personas de sus bienes y 

derechos sin haber sido oídos ni vencidos en juicio. 

No obstante que el llamado procedimiento administrativo de ejecución 

faculta a la Secretaría para realizar actos arbitrarlos y fuera de 1 marco 

Constitucional, además, el Código en su artículo 150, dispone que en caso de 

existir la necesidad de cobrar a un deudor mediante el procedimiento 

administrativo, este deberá pagar los llamados gastos de ejecución, siendo que 

se trata de una obligación y facultad de dicho o rganismo, el verificar el correcto 

cumplimiento de las disposiciones que marca el Código de la materia , contar 

con recursos para ello, probablemente sería mas acertado cobrar como en otras 

ramas jundicas los gastos y costas resultantes y comprobados por 1 a 

aplicación del llamado procedimiento administrativo de ejecución. 

Por consecuencia deben ser derogados sus similares del Reglamento del misrro 

Código: 

ARTICULO 73 (redacción actual). - Para los efectos del artículo 150 del Código, 

la autoridad recaudadora determinará el monto de los gastos extraordinarios 
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que deba pagar el contribuyente, acompañando copia de los documentos que 

acrediten dicho monto. 

Los honorarios de los depositarios incluirán los reembolsos por gastos de 

guarda, mantenimiento y conseJVaCi ón del bien; cuando los bienes se depositen 

en los locales de las autoridades recaudadoras, los honorarios serán iguales a 

los mencionados reembolsos. 

PROPUESTA: 

ARTÍCULO 73 {debe derogarse) 

ARTICULO 74 (redacción actual). - La autoridad recaudadora vigilará que los 

gastos extraordinarios que se efectúen sean los estrictamente Indispensables y 

que no excedan a las contraprestaciones normales del mercado debiendo 

contratar a las personas que designe el deudor, salvo que a juicio del jefe de la 

oficina ejecutora, la persona propuesta no tenga los medios para prestar el 

servicio o exista peligro de que el depositario se ausente, enajene u oculte los 

bienes o realice maniobras tendientes a evadir el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

PROPliESTA 

ARTÍCULO 74 (debe derogarse) 

ARTICULO 74-A (redacción actual).- No se cobrarán los gastos de ejecución a 

que se refiere el artículo 150 del Código, cuando los créditos fiscales respecto 

de los cuales se ejercitó el procedimiento administrativo de ejecución que dio 

lugar a dichos gastos, hayan quedado insubsistentes en su totalidad mediante 

resolución o sentencia definitiva dictada por autoridad competente. 

PROPUESTA 

ARTÍCULO 74-A (debe derogarse} 

MOTIVOS DE LA REFORMA PROPUESTA: Deben ser derogados estos 

artículos por simple lógica, ya que si desapanece al artículo 150 deben 

desapanecer todos sus artículos relacionados del Reglamento de referencia. 

Una VeJ. que han sido propuestas las reformas y derogaciones sobre la 

desaparición de recargos y gastos de ejecución, entonces deberá ser reformado 

el artículo que define los gastos de ejecución. 
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Debe de reformarse el artículo 2 del Código de la materia, en su último 

párrafo que a la letra dice: 

ARTICULO 2°. (Redacción actual) Las contribuciones, se clasifican en 

impuestos, aportaciones de seguridad social, contribuciones de mejora y 

derechos, las que se definen de la siguiente manera: 

ULTIMO PÁRRAFO. Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y 

la Indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este 

Código son accesorios de las contribuciones y participan en la naturaleza de 

éstas. Siempre que en este Código se haga referencia únicamente a las 

contribuciones, no se entenderán Incluidos los accesorios, con excepción de lo 

dispuesto en el artículo 1 º. 

Siguiendo este orden de ideas consideramos adecuado el siguiente texto 

para el último párrafo del artículo 2: 

Son accesorios de las contribuciones todas aquellas 

prestaciones en dinero o especie que establece el Estado como 

sanción para todas aquellas personas contribuyentes que no cumplan 

oportunamente con su obligación o que aún cumpliendo, no lo hagan 

en la fonna y ténninos que marca el presente código, pudiendo ser 

estas, las sanciones, y la indemnización a que se refiere el pámifo 

séptimo del articulo 21 de este Código. 

MOTIVOS DE LA REFORMA PROPUESTA: El Código en su artículo 

segundo enlista, mas no define, los llamados accesorios de las contribuciones, 

así que primeramente debemos definir lo que son "los accesorios de las 

contribuciones", para después referimos a cada una de ellas en sus dos 

categorías, sanciones e indemnización. 

ARTICULO 3° (Redacción actual). - Son aprovechamientos los ingresos que 

percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de las 

contribuciones, de los ingresos derivados de los financiamientos y de los que 

obtengan los organismos descentralizados y las empresas de participación 

paraestatai. 
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Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a 

que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 de este Código, que se 

apliquen en relación con aprovechamientos, son accesorios de estos y 

participan en su naturaleza. 

Son productos las contraprestaciones por los servicios que presta el 

Estado en sus funciones de derecho privado, así como el uso, apr ovechamiento 

y enajenación de bienes del dominio privado 

Este articulo reformado en su nueva redacción quedaría: 

ARTIOJLO 3° (Redacción actual). - Son aprovechamientos los ingresos 

que percibe el Estado por funciones de derecho público distintos de 

las conbibuciones, de los ingresos derivados de los financiamientos y 

de los que obtengan los organismos descentralizados y las empresas 

de participación paraestatal. 

Las sanciones y la indemnización a que se refiere el séptimo 

párrafo del artículo 21 de este C.ódigo, que se apliquen en relación con 

aprovechamientos, son accesorios de éstos y participan en su 

naturaleza. 

Son productos las contraprestaciones por los servicios que 

presta el ~o en sus funciones de derecho privado, así como el uso, 

aprovechamiento y enajenación de bienes del dominio privado 

MOTIVOS DE LA REFORMA PROPUESTA: Como ya quedó apuntado en 

párrafos anteriores, es preciso que desaparezcan del Código las figuras de 

Recargos y Gastos de ejecución, incluyendo los aprovechamientos y productos. 

Asimismo, deberán ser reformados los siguientes artículos: 

ARTICULO 21 (Redacción actual). - Cuando no se cubran las 

contribuciones o los aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por 

las disposiciones fiscales, su monto se actualiz ará desde el mes en que debió 



hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe, además deberán pagarse 

recargos en concepto de indemnización al fisco federal por la falta de pago 

oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al monto de las 

contribuciones o de los aprovechamientos actualizados por el perícxlo a que se 

refiere este párrafo, la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año 

para cada uno de los meses transcunidos en el período de actualización de la 

contribución o aprovechamiento de que se trate. La tasa de recargos para cada 

uno de los meses de mora será la que resulte de incrementar en 50% a la que 

mediante Ley fije anualmente el Congreso de la Unión. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años, salvo en los casos a que 

se refiere el artículo 67 de este Código, supuestos en los cuales los recargos se 

causarán hasta en tanto no se extingan las facultades de las autoridades 

fiscales para determinar las contribuciones o aprovechamientos omitidos y sus 

accesorios, y se calcularán sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los 

propios recargos, la indemnización a que se refiere el párrafo séptimo de este 

artículo, los gastos de ejecución y las multas por infracción a disposiciones 

fiscales. 

En los casos de garantía de obligaciones fi scales a cargo de terceros, los 

recargos se causarán sobre el monto de lo requerido y hasta el límite de lo 

garantizado, cuando no se pague dentro del plazo legal. 

Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 

computarán sobre la diferencia. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir 

del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

Cuando los recargos determinados por el contribuyente sean inferiores a 

los que calcule la oficina recaudadora, ésta deberá aceptar el pago y procederá 

a exigir el remanente. 

El cheque recibido por las autoridades fiscales que sea presentado en 

tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro del monto del cheque y a una 

indemnizacicjn que será siempre del 20 % del valor de éste, y se exigirá 

independientemente de los demás conceptos a que se refiere este artículo. Para 

tal efecto, la autoridad requerirá al librador del cheque para que, dentro de un 
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plazo de tres días, efectúe el pago junto con la mencionada in demnización del 

20%, o bien, acredite fehacientemente, con las pruebas documentales 

procedentes, que se realizó el pago o que dicho pago no se realizó por causas 

exclusivamente imputables a la institución de crédito. Transcunido el plazo 

señalado sin que se obtenga el pago o se demuestre cualquiera de los extremos 

antes señalados, la autoridad fiscal requerirá y cobrará el monto del cheque, la 

indemnización mencionada y los demás accesorios que correspondan, mediante 

el procedimiento administrativo de ejec ución, sin pe/juicio de la responsabilidad 

que en su caso procediere. 

SI se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en fonna diferida o 

en parcialidades, se causarán además los recargos que establece el artículo 66 

de este Código, por la parte diferida. 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de 

conformidad con lo dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, 

excluyendo los propios recargos, los gastos de ejecución y la indemnización a 

que se refiere este artículo. No causarán recargos las multas no fiscales. 

Las autoridades fiscales podrán condonar total o parcialmente los 

recargos derivados de un ajuste a los precios o montos de contraprestaciones 

en operaciones entre partes relacionadas, siempre que dicha cond onación 

derive de un acuerdo de autoridad competente sobre las bases de reciprocidad, 

con las autoridades de un país con el que se tenga celebrado un tratado para 

evitar doble tributación, y dichas autoridades hayan devuelto el Impuesto 

correspondiente sin el pago de cantidades a título de intereses. 

En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los 

contribuyentes de la actualización de las contribuciones o condonar total o 

parcialmente los recargos correspondientes. 

Consideramos pertinente hacer la aclaración que es este artículo, 

principalmente, el que regula y determina la existencia de los llamados 

accesorios de las contribuciones; por esta razón cambiarla de forma estructural, 

considerando únicamente en su nuevo texto a las sanciones y la ind emnización 

como accesorios de las contribuciones, desapareciendo totalmente de su 
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contenido los recargos y los gastos de ejecución; este artículo reformado 

quedaría de la siguiente manera: 

ARTÍOJLO 21. Cuando no se cubran las contribuciones o los 

aprovechamientos en la fecha o dentro del plazo fijado por las 

disposiciones fiscales, su monto se actualizará desde el mes en que 

debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué. 

Párrafo Segundo (derogado) 

Párrafo Tercero (derogado) 

Párrafo Cuarto (derogado) 

Párrafo Quinto (derogado) 

Párrafo Sexto (derogado) 

En el caso particular de la indemnización: 

Párrafo Séptimo. El cheque recibido por las autoridades fiscales 

que sea presentado en tiempo y no sea pagado, dará lugar al cobro 

del monto del cheque y a una indemnización que será siempre del 

200/o del valor de éste, y se exigirá, independientemente de los demás 

conceptos .a que se refiere este artículo. Para tal efecto, la autoridad 

requerirá al librador del cheque para que, dentro de un plazo de tres 

días, efectúe el pago y si no lo hace, la Secretaria podrá en su caso 

iniciar un procedimiento ante las autoridades conespondientes, para 

exigir el pago del 20% del valor del cheque. 

Párrafo Octavo (derogado) 

Párrafo Noveno( derogado) 

Las autoridades fiscales podrán condonar total o 

parcialmente los recargos derivados de un ajuste a los precios o 

montos de contraprestaciones en operaciones entre partes 

relacionadas, siempre que dicha condonación derive de un acuerdo de 

autoridad competente sobre las bases de reciprocidad, con las 

autoridades de un país con el que se tenga celebrado un tratado para 

evitar doble tributación, y dichas autoridades hayan devuelto el 

impuesto conespondiente sin el pago de cantidades a título de 

intereses. 
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Párrafo Undéámo.- (derogado) 

MOTIVOS DE LA REFORMA PROPUESTA: Primeramente se elimina de 

forma completa cada una de las fracciones que se encargan de normar los 

recargos que se aplican a los contribuyentes que no cumplen en tempo o forma 

con las disposiciones legales, ya que pe rsonalmente sostengo la idea de que 

con la actualización y las multas por incumplimiento la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público recupera y sanciona las cantidades no pagadas por concepto de 

impuestos. La figura de los recargos no tiene realmente una v erdadera razón 

de existir, ya que se trata de una carga más impuesta al contribuyente 

incumplido disfrazada con otro nombre, la aplicación de los recargos no tiene 

una razón propia para su existencia e incluso vulnera el Estado de derecho 

misll'O, ya que nada impide que en un futuro no muy lejano, las autoridades 

hacendarias ·propongan ante el Congreso de la Unión que agreguen un nuevo 

concepto a los accesorios de las contribuciones generado por incumplimiento 

que se llame "atraso de pago" y otro que se llame "sanciones múltiples 

derivadas de los recargos" y otros tantos que se Incorporen en el misll'O Código 

y que terminen por generar mayores ingresos a dicho organismo 

gubernamental, o más grave aún, que los banqueros incorporen en sus 

contratos de apertura de crédito una figura similar a la de los recargos y que en 

un futuro no muy lejano, los cuenta habientes debarros pagar tamblen ese 

concepto a las Instituciones de Crédito. 

En lo relativo a la Indemnización por pago con cheque que no tiene 

fondos, proponemos que se le supriman facultades a la SHCP, por que no es 

dependiente del Poder Judicial, sino del Ejecutivo, así COl1'0 no se le faculta a 

perseguir los delitos como si fuera la Procuraduría General de Justicia, en que 

pudieran incunir los contribuyentes, tampoco debe de tener funciones ajenas a 

su papel de organismo público recaudador de impuestos en los tres niveles de 

Gobierno, no debemos olvidar que todos los mexicanos, gobernantes y 

gobernados, somos o debemos ser iguales frente a la Ley. 

En consecuencia, deben ser derogados los siguientes artículos del 

Reglamento del Código Rscal de la Federación. 
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ARTICULO 9 (Redacción actual). - No se causaran recargos de 

conformidad con el artículo 21 del Código, cuando el contribuyente al pagar 

contribuciones en forma espontánea compense un saldo a su favor, hasta por el 

monto de dicho saldo, siempre que éste se haya generado con anterioridad a la 

fecha en que debió pagarse la contribución de que se trate. 

ARTICULO 10 (Redacción actual). - Cuando el contribuyente deba pagar 

recargos o las autoridades fiscales intereses, la tasa aplicable en un mismo 

periodo mensual o fracción de este, será siempre la que este en vigor al primer 

día del mes 'o fracción del que se trate, independientemente de que dentro de 

dicho periodo la tasa de recargos o de interés varíe. 

Propuesta: 

ARTICULO 9 (debe derogarse) 

ARTICULO 10 (debe derogarse) 

4.3 ELIMINAOÓN DE LA INCORPORACIÓN DE LOS ACCESORIOS AL 

ADEUDO Y APLICAOÓN DEL PAGO DIRECTAMEN1E A LO PRINOPAL 

Como en su oportunidad fue anali zado, existen disposiciones fiscales que 

autorizan que los accesorios de las contribuciones sean incorporados al adeudo 

principal, permitiendo con esto que el monto del crédito fiscal no cubierto 

comprenda, además de la actualización, los recargos, las mul tas y todos los 

demás. Por .otro lado también existen disposiciones fiscales que permiten la 

práctica de que los pagos realizados por los contribuyentes sean abonados en 

orden preferencial, dejando en último término el adeudo fiscal primario. 

En este apartado proponemos de forma real la cancelación de estas prácticas, 

ya que con su sola aplicación, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

realiza acciones idénticas a las de las Instituciones de Crédito, solo que con 

consecuencias más trágicas que las resultantes por incumplimiento. 

Primeramente asentaremos las reformas de los artículos relacionados con la 

Incorporación de los accesorios a la suerte principal. 
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ARTICULO 66 (Redacción actual). - Las autoridades fiscales, a petición de 

los contribuyentes, pod rán autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en 

parcialidades las contribuciones omitidas y de sus accesorios sin que dicho 

plazo exceda de cuarenta y ocho meses, de conformidad con lo siguiente: 

1.- La primera parcialidad será el resultado de dividir el saldo del adeudo inicial 

a la fecha de autorización, entre el numero de parcialidades solicitadas. 

Para efectos de esta fracción, el saldo del adeudo inicial a la fecha de 

autorización, se integrará por la suma de los siguientes conceptos. 

a) El monto de las contribuciones omitidas actualizado desde el mes en que 

se debieron pagar y hasta aquel en que se conceda la autorización. 

b) Las multas que correspondan actualizadas desde el mes en que se 

debieron pagar y hasta aquel en que se conceda la autor1zación. 

c) Los accesorios distintos de las multas que tenga a su cargo el 

contribuyente. 

La actualización que corresponda al periodo mencionado se efectuará 

conforme a lo previsto por el artículo 17 -A de este Código. 

El saldo que se utilizará para el cálculo de las pa rcialidades restantes, será el 

resultado de restar la primera parcialidad al saldo del adeudo inicial a que se 

refiere el primer párrafo de esta fracción. El saldo que resulte conforme a este 

párrafo se expresará en Unidades de Inversión vigentes al moment o de la 

autorización de pago en parcialidades, de conformidad con las disposiciones 

expedidas por el Banco de México. 

La segunda y siguientes parcialidades se calcularán tomando en 

consideración el saldo expresado en Unidades de Inversión a que se refiere el 

párrafo anterior y el promedio de las tasas de recargos por prórroga 

determinadas conforme a la Ley de Ingresos de la Federación correspondientes 

al mes en que se solicite la autorización y a los dos meses anteriores, debiendo 

calcularse para el número de parcialidades restantes, montos idénticos 

denominados en Unidades de Inversión, que a valor presente, descontados al 

promedio de las tasas de recargos antes mencionado, sumen el saldo del 

adeudo Inicial menos la primera parcialidad. 
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La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá en los formatos de 

pago que entregará al contribuyente en forma semestral, los montos a pagar 

mensualmente en Unidades de Inversión. Al momento del pago, los montos en 

Unidades de Inversión se reexpresarán en pesos conforme al índice que para 

estos efectos reporte el Banco de México a la fecha en que se efectúe el pago. 

Cuando no se paguen oportunamente los montos de las parcialidades 

autorizadas, el contribuyente estará obligado a pagar recargos por prórroga 

sobre la totalidad de la parcialidad no cubierta oportunamente. En este caso, la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público modificará al término del semestre 

correspondiente el monto a pagar en Unidades de Inversión de las parcialidades 

restantes. 

En caso de que el contribuyente cubra, en tiempo y monto, las primeras 

doce parcialidades, la tasa de recargos que se hubiera establecido para el 

crédito, se reducirá en un 10% para efectos de calcular las parcialidades 

restantes. El contribuyente perderá este beneficio si pos teriormente incumple, 

en tiempo o en monto, el pago de alguna de las parcialidades restantes. En 

este caso, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público modificará al término del 

semestre correspondiente el monto a pagar en Unidades de Inversión de las 

parcialidades restantes. 

Los contribuyentes que cubran, en tiempo y modo la totalidad de las 

parcialidades convenidas, recibirán una bonificación del 5% calculada sobre el 

saldo del adeudo inicial actualizado desde el mes correspondiente a la 

autorización del pago en parcialidades y hasta el mes en que se liquide la 

última de ellas, siempre que el número de parcialidades autorizadas y pagadas 

sea igual o superior a veinticuatro. 

Cuando el número de parcialidades autorizadas sea superior a 

veinticuatro, los contribuyentes recibirán una bonificación equivalente a la 

diferencia entre el monto de los recargos pagados efectivamente en las 

primeras veinticuatro parcialidades más los pendientes de pago por el plazo 

autorizado y el monto de los recargos que se hubieren determinado y pagado 

en el mismo periodo, tomando en consideración una reducción del 25% de la 

tasa establecida para tales efectos, sin considerar la reducción de la tasa a que 
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se refiere el octavo párrafo de esta fracción ni la bonificación establecida e n el 

párrafo anterior. La diferencia de los montos señalados se expresará en 

unidades de inversión vigentes al momento del pago. Esta bonificación en 

ningún caso dará derecho a devolución, compensación o acreditamlento alguno. 

Procedencia de la bonificación 

La bonificación a que se refiere el párrafo anterior procederá cuando los 

contribuyentes hubieran cubierto en tiempo y en monto las primeras 

veinticuatro parcialidades. Para estos efectos, se podrán reducir las 

parcialidades subsecuentes en la proporción que representen, dentro del total 

de las que faltan por liquidar, el monto total de la bonificación correspondiente 

a los primeras veinticuatro parcialidades. La bonificación que se derive del 

descuento de los recargos por las parcialidades restantes se hará mediante la 

reducción del número de parcialidades hasta el momento en que esta última 

bonificación sea igual al monto del saldo del adeudo denominado en unidades 

de Inversión. Este beneficio se perderá si posteriormente se incumple por más 

de dos meses, el pago de alguna de las parcialidades restantes. También 

procederá la citada bonificación cuando se opte por pagar la totalidad del saldo 

del adeudo después de haber pagado las primeras veinticuatro parcialidades, 

en cuyo caso se disminuirá la pri mera bonificación del mencionado saldo. 

Lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno y décimo de esta fracción no 

será aplicable a los adeudos fiscales que las autoridades fiscales hayan 

determinadll o determinen mediante resolución que hubiera sido notifica da al 

contribuyente. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá mediante reglas 

de carácter general los mecanismos y requisitos necesarios para la aplicación de 

lo dispuesto en esta fracción. 

11. - Las autoridades fiscales al autorizar el pago a plazos, ya sea en 

forma diferida o en parcialidadP.s, exigirán que se garantice el interés fiscal 

dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que hubiere sido autorizada la 

solicitud de pago a plazos, en los términos de este Código y de su Reglame nto. 

En el caso de que las garantías ofrecidas sean las únicas que pueda 

otorgar el contribuyente, las autoridades fiscales podrán autorizar el pago a 
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plazos cuando la garantía sea insuficiente para cubrir el crédito fiscal en los 

términos del articulo 141 de este Código, siempre que se cumplan con los 

requisitos que establezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 

reglas de carácter general. Cuando en este último supuesto, las autoridades 

comprueben que el contribuyente puede ofrecer garant ia adicional, podrán 

exigir la ampliación de la garantía, sin perjuicio de aplicar las sanciones que 

procedan. SI el contribuyente no a~ía la garantía, se estará a lo dispuesto por 

la fracción III, inciso a) del presente artículo. 

III. - Quedará revocada la autorización para pagar a plazo en forma diferida 

o en parcialidades, cuando: 

a) No se otorgue, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del interés 

fiscal, sin que el contribuyente dé nueva garantía o amplie la que resulte 

Insuficiente. 

b) El contribuyente sea declarado en quiebra o solicite su liquidación 

judicial. 

c) El contribuyente deje de pagar tres parcialidades. 

En los supuestos señalados en los incisos anteriores las autoridades fiscales 

requerirán y harán exigible el saldo Insoluto mediante el pro cedimiento 

administrativo de ejecución. 

No procederá la autorización a que se refiere este artículo, bratándose de 

contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas, así como de aquéllas que 

debieron pagarse en el año de calendario en curso, o de las que debieron 

pagarse en los seis meses anteriores al mes en el que se solicite la autorización, 

excepto en los casos de aportaciones de seguridad social. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autorización a que se 

refiere este articulo no procederá tratándose de contribuciones pagaderas en 

los plazos a que se refiere dicho párrafo, cuando las mismas se adeuden con 

motivo de importación o exportación. 

La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo insoluto de las diferencias 

que resulten por la presentación de declaraciones, en las cuales, sin tener 

derecho al pago en parcialidades, los contribuyentes hagan uso en forma 

indebida de dicho pago en parcialidades. 
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Propuesta para artículo reformado 

ARTICULO 66.- Las autoridades fiscales, a petición de los 

contribuyentes, podrán autorizar el pago a plazos, ya sea diferido o en 

parcialidades de las contribuciones omitidas y de sus accesorios sin 

que dicho plazo exceda de cuarenta y ocho meses, de conformidad 

con lo siguiente: 

I.- La primera parcialidad será el resultado de dividir el saldo del 

adeudo inicial a la fecha de autorización, entre el numero de 

parcialidades solicitadas. 

Para efectos de esta fracción, el saldo del adeudo inicial a la fecha 

de autorización, se consideraran por separado, la suma de los 

siguientes conceptos. 

d) El monto de las contribuciones omitidas actualizado desde el 

mes en que se debieron pagar, hasta aquel en que se conceda la 

autorización. 

e) Las multas que correspondan actualizadas desde e 1 mes en que 

se debieron pagar, hasta aquél en que se conceda la autorización. 

La actualización que corresponda al periodo mencionado se 

efectuará conforme a lo previsto por el artículo 17-A de este Código. 

El saldo que se utilizará para el cálculo de las parcialidades 

restantes, será el resultado de restar la primera parcialidad al saldo 

del adeudo inicial a que se refiere el primer párrafo de esta fracción. 

El saldo que resulte conforme a este párrafo se expresará en Unidades 

de Inversión vigentes al momento de la autorización de pago en 

parcialidades, de conformidad con las disposiciones expedidas por el 

Banco de México. 

La segunda y siguientes parcialidades se calcularán tomando en 

consideración el saldo expresado en Unidades de Inversión a que se 

refiere el párrafo anterior y el promedio de las tasas de recargos por 

prórroga determinadas conforme a la Ley de Ingresos de la 
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Federación rorrespondientes al mes en que se solicite la autoñzadón 

y a los dos meses anteriores, debiendo calcularse para el número de 

parcialidades restantes, montos idéntia>s denominados en Unidades 

de Inversión, que a valor presente, desa>ntados al promedio de las 

tasas de recargos antes mencionado, sumen el saldo del adeudo 

inicial menos la primera parcialidad. 

La Secretaria de Hacienda y Crédito Públiro establecerá en los 

formatos de pago que entregará al contribuyente en fonna semestral, 

los montos a pagar mensualmente en Unidades de Inversión. Al 

momento del pago, los montos en Unidades de Inversión se 

reexpresarán en pesos ronforme al índice que para estos efectos 

reporte el Bana> de Méxiro a la fecha en que se efectúe el pago. 

Cuando no se paguen oportunamente los montos de las 

parcialidades autorizadas, el a>ntribuyente estará obligado a pagar 

recargos por prórroga sobre la totalidad de la parcialidad no cubierta 

oportunamente. En este caso, la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Públiro modificará al ténnino del semestre rorrespondiente el monto 

a pagar en Unidades de Inversión de las parcialidades restantes. 
En caso de que el a>ntribuyente cubra, en tiempo y monto, las 

primeras doce parcialidades, la tasa de recargos que se hubiera 

establecido para el crédito, se reducirá en un 100/o para efectos de 

calcular las parcialidades restantes. El rontribuyente perderá este 

beneficio si posteriormente incumple, en tiempo o en monto, el pago 

de alguna de las parcialidades restantes. En este caso, la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público modificará al término del semestre 

correspondiente el monto a pagar en Unidades de Inversión de las 

parcialidades restantes. 

Los contribuyentes que cubran, en tiempo y modo la totalidad 

de las parcialidades ronvenidas, recibirán una bonificación del 5% 

calculada sobre el saldo del adeudo inicial actualizado desde el mes 

correspondiente a la autorización del pago en parcialidades y hasta el 

mes en que se liquide la última de ellas, siempre que el número de 
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parcialidades autorizadas y pagadas sea igual o superior a 

veinticuatro. 

cuando el número de parcialidades autorizadas sea superior a 

veinticuatro, los oontribuyentes recibirán una bonificación equivalente 

a la difereilcia entre el monto de los recargos pagados efectivamente 

en las primeras veinticuatro parcialidades más los pendientes de pago 

por el plazo autorizado y el monto de los recargos que se hubieren 

detenninado y pagado en el mismo periodo, tomando en 

oonsideración una reducción del 25% de la tasa establecida para tales 

efectos, sin considerar la reducción de la tasa a que se refiere el 

octavo párrafo de esta fracción ni la bonificación establecida en el 

párrafo anterior. la diferencia de los montos señalados se expresará 

en unidades de inversión vigentes al momento del pago. Esta 

bonificación en ningún caso dará derecho a devolución, oompensación 

o acreditamiento alguno. 

Procedencia de la bonificación 

la bonificación a que se refiere el párrafo anterior procederá 

cuando los oontribuyentes hubieran cubierto en tiempo y en monto las 

primeras veinticuatro parcialidades. Para estos efectos, se podrán 

reducir las parcialidades subsecuentes en la proporción que 

representen, dentro del total de las que faltan por liquidar, el monto 

total de la bonificación oorrespondiente a los primeras veinticuatro 

parcialidades. la bonificación que se derive del descuento de los 

recargos por las parcialidades restantes se hará mediante la reducción 

del número de parcialidades hasta el momento en que esta última 

bonificación sea igual al monto del saldo del adeudo denominado en 

unidades de inversión. Este beneficio se perderá si posterionnente se 

incumple por más de dos meses, el pago de alguna de las 

parcialidades restantes. También procederá la citada bonificación 

cuando se opte por pagar la totalidad del saldo del adeudo después de 

haber pagado las primeras veinticuatro parcialidades, en cuyo caso se 

disminuirá la primera bonificación del mencionado saldo. 

151 



Lo dispuesto en los párrafos octavo, noveno y décim0 de esta 

fracción no será aplicable a los adeudos fiscales que las autoridades 

fiscales hayan detenninado o detenninen mediante resolución que 

hubiera sido notificada al conbibuyente. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público establecerá 

mediante reglas de carácter general los mecanismos y requisitos 

necesarios para la aplicación de lo dispuesto en esta fracción. 

11.- Las autoridades fiscales al autorizar el pago a plazos, ya sea 

en fonna diferida o en parcialidades, exigirán que se garantice el 

interés fiscal dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que 

hubiere sido autorizada la solicitud de pago a plazos, en los ténninos 

de este Código y de su Reglamento. 

En el caso de que las garantías ofrecidas sean las únicas que 

pueda otorgar el contribuyente, las autoridades fiscales podrán 

autorizar el pago a plazos cuando la garantía sea insuficiente para 

cubrir el crédito fiscal en los términos del artículo 141 de este Código, 

siempre que se cumplan con los requisitos que establezca la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante reglas de carácter 

general. Cuando en este último supuesto, las autoridades comprueben 

que el contribuyente puede ofrecer garantía adicional, podrán exigir 

la ampliación de la garantía, sin perjuicio de aplicar las sanciones que 

procedan. Si el contribuyente no amplía la garantía, se estará a lo 

dispuesto por la fracción 111, inciso a) del presente artículo. 

111.- Quedará revocada la autorización para pagar a plazo en forma 

diferida o en parcialidades, cuando: 

d) No se otorgue, desaparezca o resulte insuficiente la garantía del 

interés fiscal, sin que el contribuyente dé nueva garantía o amplíe 

la que resulte insuficiente. 

e) El contribuyente sea declarado en quiebra o solicite su 

liquidación judicial. 

f) El contribuyente deje de pagar tres parcialidades. 

152 



En los supuestos señalados en los incisos anteriores las 

autoridades fiscales requerirán y harán exigible el saldo insoluto 

mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 

No procederá la autorización a que se refiere este artículo, 

tratándose de contribuciones retenidas, trasladadas o recaudadas, así 

como de aquéllas que debieron pagarse en el año de calendario en 

curso, o de las que debieron pagarse en los seis mes es anteriores al 

mes en el que se solicite la autorización, excepto en los casos de 

aportaciones de seguridad social. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior, la autorización a 

que se refiere este artículo no procederá tratándose de contribuciones 

pagaderas en los plazos a que se refiere dicho párrafo, cuando las 

mismas se adeuden con motivo de importación o exportación. 

La autoridad fiscal podrá determinar y cobrar el saldo insoluto de las 

diferencias que resulten por la presentación de declaraciones, en las 

cuales, sin tener derecho al pago en parcialidades, los contribuyentes 

hagan uso en forma indebida de dicho pago en parcialidades. 

MOTIVOS DE LA REFORMA PROPUESrA: Consideramos apropiado que la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público otorgue facilidades a los 

contribuyentes incumplidos para ponerse al comente en el pago de sus 

adeudos, lo que no nos parece apropiado es que mediante disposiciones legales 

se autoricen prácticas tan o mas deleznables que la usura misma, ya que la 

misma ley dispone en este artículo que para determinar el monto de lo debido 

se incorporarán "todos" los llamados accesorios de las contribuciones, y una vez 

integrado se divide, se calculan los intereses, el adeudo claramente sufrirá un 

incremento considerable para el contribuyente, orillándolo a que opte por la 

evasión, además, si complementamos este artículo con la reforma propuesta al 

20 del CFF, se complementara la Idea. 

Por lo que corresponde a los pagos realizados por los contribuyentes y su 

aplicación, el artículo 20 del código Fiscal de la Federación menciona el orden 
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en· que deben ser abonados, reformado en su párrafo octavo , sería la siguiente 

su redacción: 

ARTICULO 20 (Redacción actual). - ARTICULO 20. - Los pagos que se 

hagan se aplicaran a los créditos más a ntiguos siempre que se trate de la 

misma contribución y antes al adeudo principal, a los accesorios en el siguiente 

orden: 

l. Gastos de ejecución. 

II. Recargos. 

III. Multas 

IV. La Indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del articulo 21 de este 

código. 

Para lo que se propone la siguiente reforma: 

ARTÍCULO 20. Las contribuciones y sus amesorios que se 

causen se pagarán en moneda nacional. Los pagos que deban 

efectuarse· en el extranjero se podrán realizar en la moneda del país 

del país que se trate. 

PÁRRAFO OCTAVO. Los pagos que se hagan se aplicarán a los créditos 

mas antiguos siempre que se trate de la misma contribución, 

aplicándose primeramente al adeudo principal y posteriormente a los 

accesorios en el siguiente orden: 

I Multas 

II La indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 

de este Código, previa satisfaa:ión de los requisitos de procesabilidad 

de las leyes correspondientes. 

Como podemos observar, quedan excluidos tanto los Gatos de ejecución como, 

los recargos, ya que como anteriormente fue explicado, estas dos figuras deben 

desaparecer del Código Fiscal de la Federación, para beneficio de los 

contribuyentes. 
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4.4 BENEÍ'IOOS OBTENIDOS CON LA ELIMINACIÓN DE ESTA PRÁCTICA 

Como quedó explicado desde la exposición de motivos de este trabajo de 

Investigación, nuestra única finalidad es presentar de forma clara y concisa una 

planeadón fiscal que otorgue diversos beneficios, tanto para los contribuyentes, 

como para la propia Secretaría de Hacienda y Crédito Publico y más aun, un 

beneficio general para el Gobierno Federal y para todas y cada una de las 

personas que habitamos dentro del territorio que comprende la República 

Mexicana y que des de un momento detenninado, sea é ste la mayoría de edad, 

el momento que se empiece la vid a laboral, que se comiencen a obtener 

ingresos económicos, o cualquier otro, adquir de forma innnediata la calidad de 

contribuyentes. 

Ahora, es nuestra particular opinión y punto de vista, que el Estado ha 

desarrollado. una política económica, con la necesid ad inmediata de captar 

recursos para enfrentar las diversas situaciones económicas desfavorables que 

ha enfrentado, pero en ese tan marcado objetivo, ha olvidado las reglas 

humanas y legales de la proporcionalidad. 

Es por demás justificable la obligación j urídica que tenernos taoos los 

mexicanos, de contribuir con el Gobierno par a que éste cumpla con sus 

atribuciones y obligaciones para el bien común, pero es muy diferente el 

contribuir con el gasto público federal, que ser prácticamente perseguidos y 

acorralados, bajo la consigna de que en caso de incumplimiento, la 

dependencia gubernamental goce de suficientes facultades para aplicar medios 

coactivos a través de la fuerza pública, para embargar bienes a los 

contribuyentes incumplidos o en sus últimas canse cuencias privarlos de su 

libertad. 

En los últimos años, la política hacendaria implantada por el Gobierno 

Federal ha tendido al extremo del autoritarismo, ya que abusando claramente 

de sus recursos, tanto económicos, como materiales y humanos, inicio una 

campaña de recaudación, comprendiendo desde la modificación, abrogación, 

derogación y modificación de diferentes layes, refuerzo y creación de nuevos 

organismos, aportación de más recursos y lo más importante, otorgamiento de 
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nuevas facultades extensivas, por encima de cualquier ley, incluso de nuestra 

Carta Magna como en su oportunidad fue analizado. Aunado a esto, se inicio 

una campaña publicitaria, por la mayoría de los medios de comunicación, con 

mensajes intimidatorios e incluso de amenazas directas hac ia los 

contribuyentes, consistentes en que al contribuyente que no cumpliera con su 

obligación tributaria sería encerrado y despojado de todos sus bienes. Las 

personas encargadas por la propia Secretaría de difundir esta "nueva cultura 

hacendarla" se excedieron notablemente, creando un temor general en todo el 

país, en donde las personas o contribuyentes demostraron tener mas miedo a 

un citatorio o simple notificación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

que a una orden de presentación emitida po r un Ministerio Público, incluso, los 

contribuyentes preferían (y prefieren) tener un contador que cualquier otro 

empleado. 

Continuando, la multicitada dependencia prosiguió, pretendiendo 

disminuir el terror que ya había causado haciendo de su campaña publ icitaria 

algo menos agresivo, pero a fin de cuentas con el mismo mensaje, y el mismo 

objetivo, captar recursos sin importar el medio. La realida d es que su estrategia 

funciono; la ciudadanía recibió el mensaje y apoyado de algunos claros 

ejemplos tales como encarcelar algunas figuras públicas por el delito de evasión 

fiscal, se "creo" una nueva cultura, cuya base fue la intimidación, miedo, terror 

o amenazas. 

Uno de los métodos que ocupo la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, fue· el Imponer castigos económicos ejemplares a los contribuyentes 

que no cumplían oportunamente con el pago de sus impuestos, algo que hiciera 

conciencia en la ciudadanía y dejara bien claro que si no se cumple en forma y 

tiempo con lo que disponen las leyes fiscales en relación con las contribuciones, 

había que pagar consecuencias muy altas. Es en este punto donde comienzan a 

crearse figuras o articulas en los que se castiga la falta de cumplimiento del 

pago de créditos fiscales, pero en su afán de captación, y considerando que s u 

campaña intimidatoria tuvo gran éxito, la Secretaría se excede en la aplicación 

de estas sanciones creando figuras tales como los accesorios de las 
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contribuciones, cuyo origen fue principalmente obligar a los contribuyentes a 

cumplir oportunamente, en t lempo y forma con sus obligaciones fiscales. 

Hoy en día consideramos que ya quedo bien claro que debemos, cada 

persona, cumplir de forma oportuna con esa obligación y tenemos que iniciar 

una nueva etapa donde los contribuyentes y el Gobierno Federal trabaj emes en 

una relación de cooperación, como tanto se maneja a la fecha y dejar de 

jugar el papel de uno contra otro, como rivales, enemigos o contrapartes, 

creando una nueva cultura de cooperación con múltiples beneficios para ambos, 

que a continuación expondremos. 

Beneficios para los contribuyentes. 

Consideramos que no es necesario dar muchas explicaciones sobre los 

beneficios que tendrían los contribuyentes una vez que se pudiera modificar el 

Código Fiscal de la Federación, por lo que a continuación los en listamos: 

• El primero y el más Importante, sería que los contribuyentes dejaríamos 

de sentirnos permanentemente acosados y perseguidos por la autoridad 

fiscal, y en constante peligro de enfrentar graves consecuencias por 

Incumplimiento de nuestras obligad enes fiscales. 

• Se establecería una nueva cultura de confianza respecto de las 

Instituciones Gubernamentales, dando mayor credibilidad a su existencia y 

Funciones. 

• Aquel contribuyente que por cualquier causa, propia o ajena, cayera en 

mora en el cumplimiento puntual y formal de sus obligaciones fiscales, sería 

sancionado, pero sin perder de vista el principio de equidad que ordena 

nuestra Constitución Política. 

• Al momento de que la autoridad ofreciera mayor oportunidad a los 

contribuyentes morosos de cumplir con el pago de sus créditos fiscales, 

cada uno de ellos, al no enfrentar consecuencias tan graves estaría en 

mayor posibilidad y con mayor disposición de cubrir con su adeudo. 

• No q\ledarían los contribuyentes en estado de indefensión jurídica ante 

las imposiciones de la propia Secretaría. 
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• Se eStaría en una situación de igualdad entre los particulares y las 

autoridades hacendarias, en lo respectivo a su trato frente a otras 

autoridades, desapareciendo los privilegios infundados con que actualmente 

cuenta el multicitado organismo. 

• Al desaparecer la figura de los recargos los contribuyentes no tendrían la 

obligación jurídica de pagar dos veces por el mismo concepto, 

disminuyendo considerablemente la cantidad adeudada. 

• También se dejaran de calcular recargos so bre cantidades ya vencidas, 

terminando con el circulo vicioso de eterna existencia, donde cada cantidad 

que se determina, da origen a otra nueva y así sucesivamente, pudiendo el 

contribuyente cumplir de forma total con el pago en algún momento 

determinado. 

• Al desaparecer la figura de procedimiento autónomo en el caso de la 

indemnlZación, se respetaría de forma ciara y llana el Estado de Derecho, 

dejando de aplicarse prácticas autoritarias sin fundamento jurídico y en 

daro abuso de funciones y poder. 

• Sobre los gastos de ejecución los contribuyentes dejaríamos de pagar 

dos veces a los empleados de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

ya que con lo que cubrimos el pago de nuestros Impuestos, ya sea de 

forma directa o Indirecta, dicho organismo eroga lo s sueldos de sus 

funcionarios. 

• Se establecería un verdadero principio de autoridad sin abuso de 

funciones o facultades. 

• Dejaríamos de sentinnos utilizados por varios supuestos jurídicos sin 

razón, fundamento ni significado, y por arbitrariedades y autoritarismo. 

• Y por último comenzaríamos un a nueva era consistente en una relación 

de coordinación, donde cada parte estaríamos en el perfecto entendido que 

una depende de la otra y que para tener una armoniosa vida en común de 

toda la población, es necesario que cada persona de forma Individual o 

colectiva, cumpla con su obligación tributaria, pero por convicción propi a, 

siempre observando y viviendo de forma directa los bene fidos obtenidos a 

cambio de su contribución. 
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Beneficios para el Estado. 

Aun cuando suena, un tanto contraproducente que el Estado dejaría de percibir 

ingresos con la eliminación de estas figuras, si se detienen a pensar un poco, 

observarán la realidad objetiva, es como cualquier negocio, se bajan pr ecios de 

determinados artículos, aparenteme nte se dejarían de percibir ingresos, pero el 

efecto real es que a mas bajo precio, la venta será mayor, captando con esto 

mayores ganancias. Básicamente fundada en esta idea se consideran los 

siguientes beneficios: 

• La Secretaría de Hacienda y Crédito Públ ico dejaría de figurar como un 

ente persecutor y despiadado. 

• Este organismo cambiaría su imagen por otra que genera confianza y 

transparencia, adquiriendo mayor participación espontánea de los 

contribuyentes. 

• Dicho organismo no perdería respeto, ya que seg uiría sancionando a los 

contribuyentes incumplidos, pero de forma más equilibrada y equitativa. 

• Dando mayores oportunidades a los contribuyentes morosos para pagar 

sus deudas y con menores sanciones, obtendría un notable incremento en 

sus ingresos por esta vía, atendiendo que serían más las personas que 

pensaran en pagar que las que piensan en evadir. 

• Se eliminaría el autoritarismo, que es tan odiado por los contribuyentes . 

• Se re-establecería el estado de Derecho. 

• Se eli¡ninaría la doble tributación, dejando al Estado como un ente justo 

y equitativo, pero nunca como una institución de beneficencia. 

• El estado podría exigir de forma mas clara y precisa el pago de las 

cantidades adeudadas sin tanta complicación aritmética que retrasa en 

mucho sus funciones. 

• En conclusión, si la figura del Estado actúa con el apoyo y la confianza 

de los particulares, sus funciones se facilitarían de manera importante, 

aunado a esto, si se otorgan medios en los cuales los contribuyentes 

resultan beneficiados (como es la miscelánea fiscal) el deudor estaría 

perfectamente enterado de las consecuencias que hay que enfrentar en 
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caso de incumplimiento definitivo, entonces por lógica cada una de las 

personas que se encuentran en esta situación al encontrar una forma mas 

práctica y menos costosa para resolver su situación jurídica y regularizarla 

frente al fisco, aprovecharían para hacerlo en el menor tiempo posible, 

dejando mayores ingresos a la Secretaría en menor tiempo 

• Adeniás esta dependencia dejaría de erogar fuertes cantidades de dine ro 

en la aplicación de diversos métodos y procedimientos administrativos, 

ahorrando también dinero. 
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CONCLUSIONES 

t. La obligación fiscal en nuestro país encuentra su origen y justificación en 

la Constitución Política, en su artículo 31 fracción N, la que dispone la 

obligación de todos los mexicanos de contribuir con el gasto público en 

los tres niveles de Gobierno, Federal, Estatal y Municipal. 

2. Los accesorios de las contribuciones son todas aquellas prestaciones en 

dinero o especie que establece el Estado corno sanción para todas 

aquellas personas contribuyentes que no cumplan oportunamente con su 

obligación o que aún cumpliendo, no lo hagan en la forma y términos 

que marca el presente código, pudiendo ser éstas, los recargos, las 

sanciones, los gastos de ejecución, y la indemnización a que se refiere el 

párrafo séptimo del artículo 21 de este Código. 

3. La primera modificación que sufre una cantidad adeuda al Estado por 

concepto de falta de pago de contribuciones o por el pago no realizado 

en tiempo y forma que marcan las disposiciones fiscales es la 

actualización, la que básicamente traslada los valores y las cantidades a 

valor real en tiempo presente, Incrementando la cantidad por el simple 

transcurso del tiempo. 

4. Una vez. actualizadas las cantidades , se calculan los recargos que son 

una sanción pecuniaria impuesta por el Estado para resarcir los daños y 

perjuicios que sufrió el Estado por la falta de cumplimiento de un 

contribuyente, la ley le da la calificación de una indemnización. 

S. El denominado pacto de anatocisrno consiste en cobrar intereses sobre 

intereses en los créditos, es decir incorporar los intereses generados por 

el no pago de una obligación a la deuda original y recalcular los nuevos 

Intereses que se vayan generando sobre el valor reestructura do de la 

suma del crédito primario más la suma de los Intereses generados. 

161 



6. 8 anatocismo en materia fiscal se equipara en el momento de que a una 

cantidad ya actualizada le son aplicados los recargos, además , se aplican 

cf1Versas multas que son calculadas y cobradas como parte misma del 

crédito fiscal, y por último se cobran los gastos de ejecución. Solo en 

caso de que se cubra la obligación con cheque sin fondos se aplicara la 

indemnización a que se refiere el párrafo penúltimo del articulo 21 del 

CFF. 

7. Debe desaparecer la figura de los recargos del Código , porque si la 

inte~ión del mismo es que sea pagada una cantidad similar en el 

roomento del cumplimiento a aquella que debió pagarse al surgir la 

obligación jurídica, la figura correcta es la actualización; si en otra 

perspectiva, la intención del Código es imponer a los contribuyentes 

roorosos o incumplidos una sanción en consecuencia de su omisión , o el 

haber declarado fuera de forma o de tiempo, entonces la figura correcta 

es la multa. 

8. En lo referente a los gastos de ejecución, tal y como lo estudiamos en el 

apartado correspondiente, consideramos absurdo que se le cobre una 

cantidad extra a los contribuyentes para cubrir pagos que debe realizar 

de forma exdusiva la Secretaría, ya que son nuestros impues tos los que 

pagan los salarlos de todos los empleados de esa Secretaria de 

Gobierno. 

9. En consecuencia, solo deben aplicarse como accesorios de las 

contribuciones, la actualización para trasladar el dinero no pagado en el 

pasado a su valor real y presente del momento del pago; las multas 

como la sanción o castigo pecuniario que se aplique a los contribuyentes 

incumplidos por su omisión en el cumplimiento de su obligación fiscal , y 

en caso de que sea cubierto un crédito fiscal con un titulo de crédito que 

carezca de fondos debe aplicarse el 20% como cobro de indemnización, 

pero debe la propia Secretaría regirse por las normas de derecho 
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público, es decir, agotar el procedimiento legal que dispongan le ley de 

la materia mercantil. 
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